
.-
-

°
' 
~
 

C
"D

 
e:

:: 
~
 

....,
., 

°
' 

>
-

e
->

 

~
 

f'l
1 

e
::

: 
~
 

z 
r-

-

"°
 

C
"D

 

::o
 

--
-4

 

=
· 

>
-

~
 

o 

~
 

e:
:>

 
e:

:>
. 

.,
_

 
. 

~
 

:;. --.
 '.:

:~;
~A 

e 

¡¡:
: 

m
 

f'l
1 

... )
(
 

....,
., 

a
;-

ñ 
r-

-

(/
) 

o 
e:

> 

~
 

.,, 
V

'"
>

 
e:

>
 

~
 

~
·
 

....
,., 

"°
 

... ... 
>

-
... 

3
: 

e:
> 

o 
c::

:r-
.. 

=
· 

·. 

-e
:::

 
<.

.A
.>

 
°
' 

r-
-

m
 

~
 

--
-4

 

"""
" 

C
'D

 

3
=

 
>

-
V

'"
>

 

e-
o .

... 
~
-
~
 

e:
> 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



l 
" 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTO NOMA DE MEXICO. 
FACULTAD DE FILDSDFIA Y LETRAS. 

Tesis que para optar al grado de 

Licenciado en Historia 

PRESENTA 

ENRIQUE SEMO CALEV 

MEXICO • 1165 

106009. 



l ' 

.,. 

PAL&BRAS DB AGRADECIMIEUTO 

ros estudios monográficos sobre ~istoria contempo
ranea de Mfxico tropiezan con la grave dificultad de 
que aun no se ha escrito la historia general del pe
riodo. En consecuencia, la invest~gaoi6n parcial se 
transfo:rma. por necesidad en un reconocimiento, con 
fines particulares,_en el vasto campo _de la hiGtoria 

_ · ge_neral. -

Si- como decía Hegel- la verdad es el todo, la par
te solo puede ser interpretada en funci6n del todo. 
Pero cuando se desconocen eiementos importantes de :' 
ese todo, la posibilidad real del análisis se redu
ce considerablemente. Conscientes de esa limitaci6n 
no hemos pretendido explicar la historia de la deuda 
exterior, sino ·describir las principales etapas de 
su desarrollo, enmarcandolas en .las condiciones éoo-

- ' . 
n6micas y políticas que pueden haber influido en su 
oonf ormaéi6n. 

En.estas breves lineas, quiero expresar mi más pr-e 
fundo agradecimiento a .todos aquellos que· hicieron po 
sible esta investigaoi6n: el Colegio de México y- su 
director, el Dr, Sil~io Zavála que proporcionaron un 
marco de trabajo y una dirección de inestimable valor 
y a la_ Secretaría de Hacienda que otorgó los medios . 
materiales necesarios. De manera muy especial expreso 
mi gratitud al Lic. Moises Gonzalez Navarro, bajo cu
ya guía se realizó la investigación y al Lic. Alfan-_ 
so García Ruiz por su ~valiosa ayuda en la revis16n de- -

estas páginas. 

E. S. 
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INTRODUCCION 

LA deuda ·p~blioa- una de las.formas oon que cuenta el 
· Bstado para int_ervenir en la eoon<dia- tiene una historia. ca.a 

si tan larga como la del Estado mismo •. Sin embargo, el papel 
· que juega en la economía depende dei oaraoter de las relaoi~c 

nes sooioecon6mioas vigentes. 
Apenas surgido a la independencia, el Estado mexicano tuve 

que recurrir a empre~titos dentro y fuera del pa1s para sufr~ 
gar sus gastos más elementales. La economía de°l país habfa ~:. 
do arruinada por ios largos años de la guerra de independen
cia; instituciones de oaracter m!s o menos feudal se negaban 
a reconocer el poder soberano del nuevo estado y a contribu
ir a su sostenimiento; desde afuera, España amenazaba con la 
reoonquista1 

Para sobrevivir, se conoert6 en el año de 1824, la llama-
. da deuda de Londres. México re.cibía 1,283 ,957 libras esterli

nas, comprometi~ndose a pagar 3,200,000 y el 11.81% de inte
res efect1vo.%Algunos meses más tarde, se colooaba un nuevo 
empréstito, por medio del cual Mbico recibia 21776,000 11 -
bras obligándose a pagar por ellas 3,200,000 con un interes 
del 7,88~. 

Las dificultades por las cuales atravezaba el joven ista -
do le impidieron cumplir con sus o.ompromisos y la deuda. come.TI. 
z6 a crecer vertiginosamente debido a la capitalizaci6n de 1:.~ 

tereses acordadas en los años de 1831, 1837, 1846, y 185.0, 
Despues de la 1ntervenoi6n, apenas restablecido en el po

der 1el gobierno retiublioano. trat6 de poner orden e.n materia 
de deudas. "'· 

La d~uda de Londres había alcanzado la fabulosa cifra de 
10,000, 000 de pesos ( más de catorce millones ·de libr~s)~ g., 
debia'~inero por las convenciones emanadas de reclamaciones 
de gobiernos extranjeros, respecto a daños y perjuicios he
chos a sus sbd1tos a lo largo de las interminables y oruen-

1 

l 
l 
l 

-¡ 
.¡ 

.¡ 

. ·' ! 



··:;-/ 

/ 

' ~ .. -· 
'' ~ .. ,,· 

-.,._\ 

..... 
" 

II 

tao luobil~ civiles'~ ';,, 
A esto deben agregarse :las· ... deudas con.traídas en. el pe

riodo dé la Intervenoi6n, tanto· por el Imperio oo.~o por la 
Rep6bl1oa •. Eran especialmente onerosos los empr~stitos con
traídos 'Pº~' t!aximiliano;' 

Considerando todos esqs renglones, la de~da exterior de 
l!éxico podia fijarse en el año de 1867 y en sus diversos 
renglones en las sigui'entes cantidades: 
Deuda de Londres •••••• : ••••••••••••• 70,071,383 do pesos' 
Convenciones inglesas.' .............. 73,645 1067 n 

Convenci6n española .......... · • ., ... ~. 7, 766;2Ú n 
Convenci6n del padre Morán.......... 743,000 11 

Deuda Imperial ••••••••••••••••••• :.2811656,528 
Deuda Republicana •••••••••• ,,.,,,,, 12,425,450 

11 

n 

El gobierno de la Re'Pdblica restaurada declar6 rotas 
las convenciones diplomáticas con los gobiernos europeos, 
por haber reconocido estos al gobierno de llaximiliano y 
desconoci6 las deudas contraídas por este, l.íientras tanto 
se hac1an grandes esfuerzos para amortizar las demas deudas. 

Pero no fue sino 18 años más tarde, cuando pudieron dar~ 
se pasos reales en ·ese sentido. El gobierno de Porfiric. 
Diaz ancioso de crear condiciones favorables a la inver• 
si6n extranjera y avroveohando cierta mejoría de la situa• ' 
ci6n econ6mica del paia, exnidi6 en 1885 una ley para la coh 
solidaci6n y conversión de toda la deuda nacional. 

De acuerdo con la nueva ley se consolidaban todas las 
deudas contraídas hasta entonces bajo el nuevo' nombre de 
Deuda Consolidada de los Estados Unidos Mexicanos, ouyos t! 
tulos ganarian·a partir del lero. de Enero de 1890 el 3~ 
anual. 

En esta deuda, quedaron incluidos 19 títulos, créditos y 

reclamaciones , entre ellos lO.S bonos de la deuda contraída 
en Londres, Us de las extintás obnvenciones inglesas y eSJl! · 

.'';. 

•" 



'·:; .. i 

/ 

III. 

fiolas. Una vez dado ese paso, el gobierno de Porfirio Diaz 
logr6 contratar cuantiosos emprestitos en 1888,1890,1893, que 
fueron consolidados en Urminos más ventajosos en 18_95. 

En 1899 se realiz6 una oonversi6n de las nuevas ~eudas, 
sustituyendolas por otra que, representando un mayor capi
tal· nominal, devengaba un interes inferior y exigiá para su 
servicio_ de r~ditos una asignaci6n menor de la que se venía 
destinando a este objeto, Con ese prop6sito,se contrajo un · 
nuevo emprestito por 22,7J'J,OOO de libras, cuyo produc.to lí
quido se destin6 a la redenoi6n anticipada de los bonos de 

. . 
los años anteriores. 

En 1904 ·se contrajo una nueva deuda por 40 millones de 
d6lares, destinados en parte a amortizar obligaciones ante
riores y en parte para continuar obras p6blicas. 

En 1910, se emiti6 el uttimo empr~stito del gobierno de 
Porfirio Díaz con el prp6sito de convertir la deuda del 5 ~ 
de 1899, en otra que devengara una tasa de interes menor, re 
duoir la anualidad destinada al servicio de amortizaci6n e 
intereses y aumentar el n6mero de establecimientos bancarios 
interesados en valores del _estado mexicano. 

De la suerte que corrieron estos empr~stitos y el papel q 
que jugaron en la historia de Mefioo durante los siguientes 
cinouenta años, trata en gran parte el ·trabajo que ·aqui pr! 
sentamos. 

.,,, 



LOS ANOS DE LUCHA INTERNA 1910-1921 

· El afio de 1910, marca el principio de un 

gran viraje en la historia de México. La es~ructura pol! 

tica y la maquin~ria estatal edificadas a lo largo de ~

treinta y cinco aflos de ~ictadura, se desploman bajo el .. ~ 

empuje de las luchas populares. _La revoluci6n barri6 la 

complicada jerarquía de privilegios y concesiones para t! 

rratenientea, generales y políticos¡ la.red de caudillos 

omnipotentes en loa asuntos locales, pero incondicional-

mente sometidos al poder central en los otros¡ el rígido 

ej~rcito federal y el mito de la npaz porfiriana". El --

país se vi6 asolado por una cruenta guerra civil cuyos e_ 
fectos inmediatos fueron desastrosos para la economía, 

Poco se ha estudiado ese período de nue~ 

tro desarrollo econ6mico (generalmente se le pasa por al

to) y lo~ datos existentes no son del todo fidedignoe,ein 

embargo sabemos que la producción agrícola desciende en -

1921 aproximadamente en un 30% respecto al nivel de 1910¡ 

la extracción de oro en un 45% y la de plata en un 15%,La 

producción de la industria manufacturera baja en un 255~, .. 

la electrif.icaci6n y la construcci6n se estancan y. la pr,2 

ducción de hierro y acero disminuye, '(l) 

Una inflaci6n1 controlada al principio,

galopante a partir de 191.4 y. fuera de todo control en los 

~ltimoe aiioe, desarticula la vida económica del pa!e, El 

sistema bancario se va hundiendo hast~.declararse en la -

"". 1 -
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. · bll?lcrirrota más· cc!:,p:i.a·~a y 'c.1rrar BÍls pue~tae al• ptlllli~o •. ·. 

S6lo la ext;i.•Mci6n petrolera, impulsada 
,. 

por la P:!.'im0ra Gueri•a Mundial, difiere de esa imágen ·gen_!! . 

ral, pero corno constituye un enclave (su capital, su t1;~-

nicai m.i pe1·sc:nal calificado y su me!'cado i:ion extra:r.je:L•os) 

influye poco en la economía del pafs. 

Apni·entemente las importaciones deec_ien

den durante loe afios 1912-1917' sin e:ncargo en los úl tim:.;} 

aifo:; del período superan el nivel que habían alcanzado' a 

finfales del po:cl'iriato. En cámbio el valor de le.a expo?--

t~a~once sigue aumor.tando constantemente con la excepción 

de 103 afio~ ,:e 1914 y 1917'- La ~alanza c0me~·cial se n:mi

tuvo .f's•:o:•e"r.:le al pa!.s, pero e~a coyuntura no ¡;11do ser a

proyer;~1ade. p2!'a el desárrollo econ6mico, debido a l.a si--

tuacié.n·interne. 

A lo·lnrgo de esos años,, diffciL':Jente.~ 

pueit;, habl?.rse de m1 gobierno nacio!lal. Ninguno .de los ~ 

q'.le e~ ccr:stihyaron lcg1•eron el doll'inio de todo .el terri ·· 

tcr:.•J y, s:i las reg:o::es que controlaban, los cau~illcs y . 
' .. 

lc1:1 of:.Cfa:1.e:i d~ las fu~~zas ai·medas frecuenteioonte ac·~ul': 

ua.'l como du~:ñ.Ja y sei1orés r.beolutos. 
··.' 

Muc::ae ;•agionea i·et::.•ccedieron a .un ea·h• 

do de Etite.:rc;.i.tfa dr;l q:,:e .:!'lab!an· selifo gracias al desarr0..: 
. ··.. '· 

116 de lot:1. ~~rr:Jce2·r:il~a, la amplie.cid~ del me:rcad11 into;~: 

---·- -.... ~-·-·---··---~---·-- .. ~~·...,..-------·· * ""·•"':~ ·~ .:.~.,......_~ •r·~'Ít1 ... .; \'1Ü ...... "!"' ,!I 'J. d · ..... ~· in·.c1,.o ~ ... .1. ... .-•••. 0.1 .. ,.._ •. ,!loO .:.l:~,g1•.-.n- ~e .. P.1:1 e. uanas, e.; 
toA · 1F.tc.a Do'.::1·i:> 1ú ::.omer•Jio extt:r.l.or dcl;en oer to~aadua · 
ccn ua grano de nel. · 

- 2 -
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no y el fortalecimiento del gobierno federal, Pero tam--

bi~n la producoi6n y el comercio locales se veían afecta

dos por las exacciones a que frecuentemente eren someti-

dos por los caudillos revolucionarios, El mantenimiento 

de los ejárcitoe y grupos armados absorbían una parte con 

siderable de la riqueza nacional, La emisi6n de billetes 

y vales, los préstamos forzosos, las confiscaciones, el -

cobro de impuestos especiales, la retenci6n de los fondos 

recogidos en las aduanas, eran prácticas comunes a todas 

las facciones en pugna, 

Las finanzas p~blicas se desorganizaron. 

Los ingresos provenían principalmente de dos fuentes: los 

impuestos sobre el comercio exterior y el timbre (impues

to sobre la venta), Debido a la guerra civil, el cobro -

regular de esos·impuestos se hacía cada día más difícil -

de manera que el Estado se veía privado de un flujo regu· 

lar de ingresos, 

Durante el régimen de Porfirio Díaz, los 
ingresos regulares del estado eran suficientes para cubrir 

los gastos, pero no las inversiones del sector p~blico, -

El déficit resultante se cubría mediante empréstitos ex-

tranjeros y el aumento de la deuda p~blica interna, Pero 

también esta fuente de ingresos se vi6 afectada por el -

derrumbamiento del crédito internacional e interno del G,g 

bierno de México, Durante el período de la lucha civil, 

los empréstitos conseguidos en el exterior fueron insigni 

ficantes, todos los gobiernos pasaron e 1ubrir sus défi-

- 3 -
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cit por medio de la emisidn de billetes y los m'todos irre· 
g11lares a los que hacíamos antes referencia. 

México heredó del porfiriato una deuda ex 
. -

terior considerable. En 1911, las inversiones extranjeras 

ascendían a cerca del 7Cf-/J del capital total invertido en -

nuestro pa!s exceptuando el de la agricultura,* La deuda -

exterior se elevaba a ~s de 400 millones de pesos con un 

servicio anual por concepto de intereses y amortización de 

* Ex~ste cierta confusi6n en la estimaci6n de la inversión 
extranjera directa en nuestro pa!s, a principios del si-
glo .XX. 
R.W.Dunn (American Foreif¡ Investments New York,1927) la 
estilll\ en 1673 iñiiiones e d6Iares,mientras que otros au
tores la estiman menor en cerca de 400 millones de d6la-
res. 

Los datos elaborados para la Historia moderna de México,-
El Colegio de México, la evaluan en: · 

Valor de las inversiones extranjeras, México 1911. 

Actividad 

Indirecta (deuda pública),,,,,,,,,,, 

Directa . , , ••• , ••.•.• , .• , •• , ••••...• 
Transportes •••••••••••••••••••••••• 
Miner!a •••••••••••••••••••••••••••• 
Petroleo••••••••••••••••••••••••••• 
Comercio (incluye bancos) ,,,,, •••• ~ 
Servicios p~blicos (teléfonos, telé
grafos, energía eléctrica) ,,,,,,,,, 
Agricultura y ganadería •••••••••••• 
Industria • ·, ••••••• ,., ••. ,.,,, .• ,.,, 

Millones de ~· 

498 

2 903 
1 131 

817 
104 
288 

238 
194 
131 

que mds o menos equivale al cálculo que hacía R,W, 
Dunn ya que el d6lar valia en 1911 2.012 pesos. 

- 4 -
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cerca de 27 millones (24,3% de los ingresos normales del -

Estado), 

Deuda Exterior en el afio de 1911, 

Empréstito consolidado al 6Po de 1888,empréstito 
del ferrocarril de 1889 al 5%1 empréstito al 6% 
de 1890 y empréstito exterior r>l 6% de 1893 , • • 23,476 
Emprésttto exterior consolidado al 5% de 1889 • 103,856,261 
Empréstj_to de la Ciudad de !Mxico de 1889 .... , 151753,219 · 
Empréstito exterior al 4% de 1904 .............. 76,680,839 
Empréstito exterior al 4% de 1910 ............. 10616_63,930 

----· 
302,977.625 

Deuda Interior 

La deuda interior incluía los siguientes renglones: 

Bonos al 3% de 1886 ••• , • , •••• , • , 44,117,970 
Bonos al 5% de 1894 a 1909' •••• , •• , • • 92,054,179 
Certificados de subvención ferrocarrilera y Bo-
nos para la construcción de puertos, • , , •• , 4571952 
Interés atrasado sobre bonos garantizados de 
los estados. , • , •• , , • , • , • • , •• , 96,469 

. Total: •• ,, •• 13b.72Mb9 
Fuente: Turlington, I1exico and her Foreign Creditors,p.246 

Ade~s, las obligaciones de los ferroca-
~ ' 

rriles, garanti~adas por el gobierno, se elevaban a la can_ 

tidad de 1381475,000 pesos. Por lo tanto, la deuda páblica 

total directa e indirecta era de 57a,179,094 pesos, 

La mayor parte de la deuda interna as! CQ 

mo las obligaciones ferrocarrileras se encon~raban en manos 

de extranjeros, Los expertos norteame.ricanos calculaban qu 

s6lo los ciudadanos de su país, cuyos intereses eran inferi; 

res a los de otros p~íses europeos, poseían una quinta part1 

.del total de la deuda pdblica titulada interna y externa, l; 

- 5 -
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éual estaba distribuida de la siguiente manera: 17% de los · 

bonoe de ferrocarriles; 28fa de las obligaciones directas -

del gobierno; 22% de los bonos municipales y 19% de loa bo

nos de la deuda interior. (2 )" 

Las experiencias de este período 1 sir~en

para recorda~os que la deuda exterior tiene dos aspectos, 

uno econ6mico y otro político. Mientras el crédito intern! 

cional del país es alto y el servicio de la deuda se cumple 

regularmente, el factor político puede ser controlado. Pero 

es el preponderante apenas cambia la situación. 

En el período que analizaremos en este 

capítulo, la deuda exterior dej6 de ser, o casi dej6 de ser, 

una realidad econ6mica y se transf orm6 en un factor poten-

cial, en una posibilidad económica (aceptación o repudio de 

la deuda), esgrimida como clava política tanto por el acre

edor como por el deudor, cada ~no de acuerdo con sus ínter! 

ses y la fuerza que representaba, Es así como la historia 

de la deuda adopta la f orrna de una historia de la política. 

de la deuda. 

Los empréstitos de De la Barra y de b:Sdero, 

Al subir al poder el gobierno provi-

sional de De la Barra, la situaci6n econ6mica parecía no -~ 

haber cambiado. Sin embargo, síntomas perturbadores apunt~ 

ban ya en el horizonte: El país no estaba pacificado. En v~ 

ríos estados. tales como Morelos, Puebla, Guerrero, Sinaloa 

y leracruz no se reconocía la autoridad del nuevo gobierno •. 

En muchos lugares, los campesinos ocupaban.las haciendas --

- 6 -
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por la fuerza y los obreros d~ la ciudad se organizaban para 

lograr aumentos de salarios y jornadas de trabajo más cortas 

El superavit presupuestal, heredado de 

la gesti6n de Limantour (64,671,595.56) mermaba rapidamente 

a. oana11cuencia de los gastos militares. En su 11ltimo mensa

je al Congroeo, el 4 de Noviembre de 1911, el Lic, Francisco 

Le6n de la Barra, presidente interino de la Rep~blica mani-

feataba que las reRervas habían bajado a 48 millones, habién 

dose gastado la diferencia, en sobresueldos al Ej~rcito·Fed! 

ral, licenciaiiliento de las tropRs rcvoludonariRfl1 y otras -

tareas tendientes a la pacificación del país. El gobierno -

se preparaba para hacer frente a un nuevo gasto: el primero 

de julio del mismo año qued6 constituída una Comisión Con-

sultiva de Indemnizaciones por perjuicios sufridos durante 

la Revoluci6n y hasta el 31 de agosto las reclamaciones se 

elevaban ya a mas de 10 millones de pesos. 

Las clases pudientes, llenas de incer-

tidumbre ante un futuro amenazador, comenzaron a retirar sus 

fondos y a atesorarlos o sacarlos fuera del país, las rese! 

vas metálicas ae debilitaron en tal medida, que la paridad -

del cambio se vi6 en peligro, Había que actuar, y pronto, -

El gobierno de De la Barra ae dirigi6 a la Speyer and Co. de 

llueva York, compafi!a que hab!a lanzado ya al mercado varios 

empréstitos mexicanos y que, además, tenía intereses impor-

tantes en los ferrocarriles de nuestro país, Poco después -

se concertaba un préstamo por la cantidad de diez millones 

- 7 -



de d6lares, Como garantía fueron aceptadas obligaciones de 

la Tesorería, endosadas por el Banco r;acional de A~xico, con 

vencimiento en el afio de 1913 y redimibles con noticia pre-

via de 30 días, a un interés de 4.5%. Los valores fueron e

mitidos por la Comisi6n de Cambios y Moneda, institución --

creada en 1905, con el objeto de administrar un fondo de re

serva creado para regular el valor de cambio de nuestra mon~ 

da, Este préstamo, otorgado en un momento crítico para el -

gobierno interino, era indicio de que, a pesar de las prime

ras fricciones que surgieron debido a las amenazadoras recl_!l: 

naciones respecto a los dafios ocasionados por la Revolución 

a propiedades de ciudadanos norteamericanos radicados en Mf 

xico, la actitud de Estados Unidos hacia el gobierno provi-

sional y el poder detrás de él --Madero-- era de simpatía y 

confianza en ese momento, 

La Comisión de Cambios y Moneda'útili

liz6 los fondos provenientes de esa operaci6n depositándolos 

en instituciones bancarias de la República y del extranjero, 

para mantener la estabilidad de los cambios internacionales, 

Gracias a esa medida y a la balanza comercial favorable, re

sultante del aumento en la exportaci6n de henequén y petr6-

leo, el tipo de cambio del peso (l= 49,55~ de dólar) se man

tuvo sin grandes fluctuaciones durante los períodos de De la 

Barra y L'iadero, 

En octubre de 1911, Francisco I, Madero 

fue electo presidente de la Rep~blica y el 6 de noviembre, -
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tomaba posesión de su puesto, Desde los primeros días de --

su r~gimen, tuvo que enfrentarse a movimientos armados, El -

28 de noviembre, Zapata lanz6 el Plan de Ayala, que acusaba 

a Mader.o de haber traicionado sus promesas agrarias y llam6 · 

al pueblo a luchar contra ~l. El movimiento, iniciado en el 

estado de Morelos, se extendió rápidamente a los estados de 

Puebla, Veracruz, Michoacán, 1Mxico y Guerrero, 

Los gastos originados por esos levanta

mientos sangraban las reservas del tesoro, que a mitad del -

afio de 1912, habían descendido a menos de la mitad (alrede-

dor de 30 millones de pesos), Las recaudaciones por impues• 

tos eran inferiores en cerca de 20% a las de 1911 y el gobi~r 

no declaraba que ser!a necesario buscar nuevas fuentes de in• 

gresca "que permitan hacer frente. a lo~ desei:ibo~sos extraor

dinarios que han debido hacers.e con motivo de la creación de 

nuevos cuerpos de rurales, el armamento del ejército y otros 
. . 

objetos relacionados con la pacificación del país", (3) 

A principios del mes de marzo se leva!L. 

tó Pascual Orozco en Chihuahua y con el apoyo de los terrat! 

nientes del Norte logr6 levantar fuerzas importantes, Otros · 

levantamientos como el que surgi6 en apoyo de Vázquez Gómez 

y el de Bernardo Reyes no prosperaron, pero contribuyeron a · 

aumentar la inquietud del país, En abril de 1912 la lucha ar· 

mada había alcanzado tal envergadura, que el gobierno de M,!. 

dero se vió obligado. a pedir la autorización de la Cámara de 

Diputados para asignar 20 millones al ejercito, dado su au-

mento a sesenta mil hombres, 
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En esas angustiosas condiciones, el -

Gobierno también se vi6 obligado en el mes de junio.del mi,!! 

mo afto a contratar un nuevo empréstito a corto .Plazo, por -

la cantidad de diez millones de d6lares (20,064,205.46 pe-

sos). Para ello, se emitieron obligaciones del tesoro de. 

loe Estados Unidos Mexicanos a un año de plazo, con un int~ 

rés anual de 4 1/2 porciento pagadero por semestres venci--. 
dos. 

.A pesar de que el gobierno de Madero -

había reconocido todas y cada una de las deudas prerrevolu

cionarias y pagaba puntualmente intereses .Y amortizaci6n, -

su tipo do venta fue de·99% menos 1% de comisi6n. El emprés 

tito se suscribió rápidamente por intermedio de .la misma -

compa?ía norteamericana que auspici6 el de 19111 .con la CO!! 

dición de que antes de la expiraci6n del término, el gobie,r 

no podr!a obtener un préstamo a larg~ plazo en condiciones 

más favorables,(4) Los 9.8 millones, pr~ducto de ese empré! 

tito se invirti~ron en gastos militares, así como en el pa

go de la policía rural. 

Hacia finales de afio, la· si tuaci6n .de 

los bancos comenz6 a ser crítica, La garantía e~ moneda -

metálica era inferior a 30% de los billetes en circula~i6n 

y depósitos y las inversiones y pr6stamos no eran sufic.ien

temente líquidos para responder a una crisis como la que so 
' ·, ·. .. -

brevendría algunos meses más tarde, 

En los ~ltimos d!as del régimen maderi! 

-10-



ta 1 el embajador mexicano ante los Estados Unidos,- Manuel C~ 

lero, que era un viejo conservador, hizo declaraciones en el 

sentido de que la situaci6n econ6mica del país era, a pesar 

de la opini6n of_icial, desesperada, Todos esos sucesos no --

tardaron en_ reflejarse en las cotizaciones de los valores me-

xicanos, que comenzaron a bajar en todas las boleas extranj! 

ras, 

Hacia fines del año de 1912, la confian 

za en la capacidad de Madero para sofocar las rebeliones e -

instaurar un gobierno fuerte se iban perdiendo, tanto en los 

círculos extranjeros como en los mexicanos, La reacción Pº! 

firista lo acusaba en forma agresiva y procaz de incapacidad 

para restablecer el orden y loe radicales de no querer reali 

zar las reformas prometidas, 

Henry L, Wilson, el embajador norteame

ricano, clamaba por la ca!da de un gobierno que 11es odioso -

a la vasta mayoría del pueblo de ese país y que ha dado pru~ 

bas innumerables de su mala fe, ineficacia, hostilidad y fa1 

ta de sinceridad 11 , (5) 

Esbozando una visión correcta d~ la gr~ 

vedad de la situaci6n1 el Grupo Renovador de la Cámara de -

Diputados, declaraba que el "Gobierno parece suicidarse poco 

a poco, porque ha consentido que se desarrolle desembarazad~ 

mente la insana labor que para desprestigiarlo han emprendi

do los enemigos naturales y jurados de la Revolución", Y se

guía afirmando que, de seguir ese camino, el gobierno estaba 

"fatalmente destinado a desaparecer" (6), Los sucesos no ta! 
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daron en corroborar loe temores de loe diputados. 

Los empréstitog de Victoriano Huerta, Durante los ~ltimos 

días de vida del régimen maderista, se había estado discu-

tiendo en el Senado una petici6n del gobierno para que se -

le autorizara la concertaci6n de un nuevo empréstito con. -

los banqueros norteamericanos, fre.nceses, ingleses y alema

nes, El golpe de estado no interrumpi6 las pláticas, por.-

que la mayoría de los gobiernos europeos se apresurdron a -

reconocer el gobierno de Huerta. 

El lector podría mostrarse sorprendi-

do por la facilidad con la cual el gobierno del usurpador -

logr6 1 algunos meses después del asesinato de Madero y Pino 

Su~ez, un pr~stamo te.n considerable como el antes descrito, 

Sin embargo, un an~lisie minucioso de los hechos muestra -

que existían fuerzas internacionales poderosas, dispuestas 

a apoyar el nuevo régimen a pesar de loe riesgos económicos 

que esto entrafiaba. 

El embajador norteamericano en F.iéxico, 

Henry Lane Wileon quién' jugó un papel directo en la prepal! 

ci6n y consumación del golpe de estado, encabezaba un parti 

do decididame11te pro-huertieta en el cual se contaba la ma

yoría de los representantes de las grandes potencias extra.!1 

jeras en nuestro país, El cuerpo diplomático se apresuró -

a apoyar a Huerta apenas consumado el golpe de estado, y -

los gobiernos de la Gran Bretafia, Francia, Alemania, Espaiia 

Rusia y Portugal otorgaron su reconocimiento oficial poco -

- 12 -
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tiempo despu~s. (7) En un principio, el gobierno de los E§. , 

tados Unidos se encontraba en el mismo estado de ffilimo: ·

Taft no ocult6 su satisfacci6n por la caída de Madero. 

"En una entrevista dada a la prensa -

por Huntington Wilson, uno de los subsecretarios del Depar

tamento de Estado, y gran amigo y protector del embajador -

americano, a raíz del golpe de estado de Huerta, dijo que -

lo que el embajador Henry Lanc Wilson quería era l1nicamente 

la paz¡ que el Departamento de Estado nunca había sido muy 

entueiasta por i:adero y que el modo como esa paz era obten,! 

da no era cosa que conccrzüera a los Estados Unidos. Para -

ter~inar aiiadi6 que los actos del embajador contaban con la 

aprobaci6n del Departamento de Estado:' (8) 

La llegada de Woodrow Wilson al poder 

hizo cambiar la política del gobierno norteamericano hacia 

Huerta a quien nunca lleg6 a reconocer, aunque a 6ste no le 

faltaban amigos en el vecino país del norte que esperaban -

que la ayuda fineJJciera proporcionada por el empréstito le 

permitiera "vencer la resistencia armada de sus enemigos -

haciendo que la negativa de los Estados Unidos en reconoce! 

lo, perdiera toda su fuerza". (9) 

Por otra parte, la Speyer end Co, de 

t:ueva York que había adelantado directamente los fondos pa

ra pr~stamos otorgados a ios gobiernos de De la Barra y Ma

dert1 quería asegurar su cobro ya que estos vencían en el -

primer afio de gobierno de Huerta, De acuerdo con el nuevo 
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préstamo la Speyer and Co, cobraría lo que se le debía de . 

loe dos pr~stamoe anteriores y todo el riesgo pasaría al p~ 

blico que suscribía loe nuevos bonos. Se public6 un pros-

pecto atractivo para el amplio p~blico extranjero que desc2 

nocía la verdadera situaci6n de México, En él se pintaba -

la situaci6n en colores brillantes a los posibles comprado

res, eludiendo loe temas de la guerra civil, el deterioro -

de la eituaci6n financiera, etc. En junio de 1913 se con-

cert6 el préstamo. Este ascendía a 16,000,000 de libras, -

156,000,000 pesos o 77,600,000 d6laree, con vencimiento el 

lo. de julio de 192J, El empréstito se denomin6 con el nom 

bre de "Bonos del Tesoro del Gobierno Federal Mexicano, 6%, 

10 afios, 1913"• 

La tasa de interés era de 6% y los bo-

nos debían colocarse al 90% de su valor nominal, comprome-

tiéndose los bancos contratantes a pagar 58,5 millones de -

pesos o 6 millones de libras, veinte días después de la fe

cha de suscripci6n y conservando una opci6n de un afio para 

el resto, en las mismas condiciones, Los intereses debían 

pr:.garse semestralmente y la amortizaci6n, en una sola o'per! 

ci6n, en la fecha de vencimiento, Como garantía se ofrecía 

el 38% del rendimiento total de los impuestos sobre el co-

mercio exterior, Toda vez que Limantour había otorgado ya 

el.62% de dichos ingresos como garantía a otros préstamos, 

esa fuente quedaba totalmente comprometida, El gobierno -

Mexicano, debía publicar en seguida un decreto en el cual -
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se ~rdenaba que la cuota de derechos de importaci6n y expo! 

taci6n pagaderos en certificados se elevaba de 62% al 100%, 

Estos representaban una seguridad inalienable en favor de -

·. los tenedores de bonos, que no podría modificarse de ningu

na manera. Los certificados deb~an entregarse al Banco Na· 

cional de México, en calidad de prenda por cuenta de los t~ 

nedores de títulos de los empréstitos de 1899 y 1910 y del 

presente. empréstito y el Banco debía encargarse de entrega! 

los al público contra pago en especie en los lugares en que 

se encontraran las aduanas. El Banco Nacional de México -

tení~ que entregar al contratante principar, un estado men

sual de los certificados recibidos del gobiernu y vendidos 

a.l público. 

De esa manera, se enajenaba en su tota_ 

lidad la fuente de ingresos fiscales más importante del -

paÍil, En el prospecto ya citado, se consideraba esa garan

tía como suficiente, ya que el promedio de los ingresos -

adu.3nales de los últimos 4 e.f'ios era de 46 millones de pesos, · 

siendo el 38% más de 17 millones, mientras que los intereses 

del nuevo empréstito llegaban a 10. Sin embargo, los suce

sos posteriores demostraron que la premisa sobre la cual se 

basaba la especulaci6n, la recaudaci6n normal de los .impue~ 

tos sobre el comercio exterior, era totalmente infundada, 

Una cláusula del contrato especificaba 

que en el caso de que el producto de un año fiscal no fuese 

superior en 20% a la cantidad necesaria al pago de los int!!, 
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reses, el Gobierno Mexicano se comprometía a presentar al -

Congreso un proyecte de ley para aumentar los impuestos adu! 

nales en la reedida que fuese necesario; y otra cláusula est,! 

pulaba que en un plazo de dAs años, posterior a la emisi6n 1 

no se concluiría ni se emitiría ninglin nuevo empréstito. 

El Decreto de autorizaci6n para contra

tar el nuevo empréstito proveía la siguiente distribuci6n -- . 

de los fondos recibidos: 

Pago de capital y réditos a la Speyer y Compafiía 41,000,000 

Aumento de salarios al personal y equipo del 
ej~rcito , •• , •••• , • , • , , • , , • ,,, 30,000,000 

Servicio de la Deuda ,, , • , , , , , • , , , ,, 12,000,000 

Ampliaci6n del presupuesto , , , , , • , , • , , 81384,000 

Deficiente de los Ferrocarriles Nacionales por 
servici~ de i~tereses de los bonos que el go-
bierno garantiza , , , •• , •• , • , ,, , , ,, 4,73s,ooo 
Pago al Banco Nacional de México , , , , , ,,', 4,000,000 

Fuente: Legislaci6n sobre la deuda pública II, p.296 

El resto debía repa~tirae en partidas menores entre diferen 

tes obras públicas y el aumente del presupuesto de instrtic-

cidn pública, Es decir, que el préstamo estaba destinado -

principalmente a cubrir loe compromisos más apremiantes del 

gobierno de Huerta, 

De acuerdo con el contrato, si una de -

las potencias envueltas en la operacidn entraba en guerra o 

declaraba la movilizaci6n de tropas, o bien si los valores 

mexicanos de deudas anteriores caían por debajo de cierto -
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límite, los Bancos contrayentes podían negarse a suscribir 

las dos terceras partee del empréstito. (10) 

Una porci6n de loe bonos, conocidos c,g, 

mola serie A1 fué suscrita inmediatamente, tomando los --

bancos contratantes en firme, 6,000,000 de libras o sean -

5s,500,ooo pesos al 90% de su valor. Pero el resto de los 

bonos nunca lleg6 a suscribirse, De los 54 millones de p~ 

sos recibidos a final de cuentas por el gobierno de Huerta, 

40 se destinaron a cubrir las obligaciones del Tesoro de --

1912 y el adeudo del gobierno de De la Barra. De lo res-

tante, se separó una suma para constituir un fondo de re

serva que cubriera el pago de intereses durante los prim~ 

roe seis meses, 

La cantidad disponible, no pasaba de -

12 millones de pesva, Huerta no había podido resolver nin 

guno de··sus apremiantes problemas económicos¡ s6lo había -

postergado la bancarrota en un corto lapso, 

El principal comprador de los bonos -

fue el grupo francés que adquiri6 el 40.13%. Loe grupos 

ingleses y alemanes compraron 19% cada uno, el resto lo -

adquirieron el grupo norteamericano y el Banco Nacional de 

México. Sin embarg,, el papel jugado por los banqueros -

norteamericanos en la concertaci6n del préstamo fue deter

winante. (11) Fenómeno explicable si se considera la ac

titud de simpatía que guardaban importantes círculos priv! 

dos norteamericanos hacia las fuerzas que representaba el 
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bue.Jo" gobierno.• 

Mientrae tanto, la situación política 

del gobierno de Huerta se volvia cada día más grave. El -

violento intento de regresar al antiguo estado de cosas -

sirvi6 de catalizador para la unificación de todas las f~ 

erzas revolucionarias e hizo surgir otras nuevas ah! donde 

nt las había. Venustiano Carranza, gobernador de Coahuila, 

desconoci6 el 19 de febrero a Victoriano Huerta y llan16 a 

los demás gobernadores a seguir su camino. A fines del -

mes de mayo, los zapatistas suscribían las "Reformas al --

Plan de Ayala", en las cuales se estipulaba que la "Revoll! 

ci6n continuará hasta obtener el derrocamiento del pseudo 

mandatario, [ Huert~ por exigirlo la conveniencia pliblica 

nacional". (12) En pocos meses se constituyeron la Divi-

si6n del Norte comandada por Francisco Villa y la del No-

roeste en la que destacaba Obreg6n. 

A fines de abril de 1914, el poder de 

Huerta se tambaleaba, La Divisi6n del Norte, domina el e! 

tado de Chihuahua, después toma Torre6n y se dirige hacia 

el Sur, barriendo a todo el que se le oponía. La Divisi6n 

del lioroeste controlaba el estado de Sonora. En líuevo ---

* En aquellos días se propalaba el rumor persistente de -
que la casa Speyer and Co. no había sido ajena a la empre
sa de Félix D!az, apoyándola desde fines de 1912 por medio 
de sus partidarios en los Estados Unidos, los Sres, Carlos 
Pereyra y Luis Lara Pardo. Ver (~aracena La verdadera •• ,! 
p. 337) 
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Le6n, Tamaulipas, CoahuHa y ilan Luís Potos:!,luchaban fue,r 

zas revolucionarias importantes, En Nichoacán se multipli 

caban loe guerrilleros, y en Veracruz Cándido Aguilar domi 

naba una parte de la zona petrolera, Zapata controlaba -

lorelos y Puebla y acababa de tomar Iguala y Chilpancingo, 

ciudades clave en el Estado de Guerrero,· 

En la ciudad de México, Huerta l~graba 

mantenerse en el poder s61o gracias a medidas de 'terror. -

En octubre de 1913 disolvi6 la Cámara de Diputados y arre~ 

t6 a 110 de sus miembros. Las persecusiones contra aque-

llos que se atrev:!an a oponérsele se generalizaron, obli·· 

gando a muchas figuras de la vida intelectual y política -

del país a abandonar la ciudad, 

A loa enemigos internos vino a sumar-

se la hostilidad del gobierno norteamericano, que sin deci 

dirse a dar pleno apoyo a ninguno de los grupos revolucio

narios, estaba convencido de que Huerta no continuaría en 

el poder. 

En agosto de 1913, el go~ierno de Woodror Wil-

son mand6 a ~éxico a John Lind como agente confidencial -

del presidente norteamericano. Este traía una carta del -

Presidente en la cual se establecían las condiciones para 

otorgar el apoyo del gobierno de Estados Unidos: a) Cese 

inmediato de hostilidades en todo México, ·un armisticio 

definitivo solemnemente concertado y escrupulosamente ob

servado, b) Seguridad de una pronta y libre elecci6n, en -
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la que todos tomasen parte por mutuo .consentimiento, c) -

Compromiso del general Huerta, de no ser candidato a Pres!. 

dente de la Repdblica y, d) Compromiso general de someter

se al resul.tado de las elecciones, y de cooperar de la ma

nera más leal a la organización y sostén de la nueva admi-

nietraci6n, 

A cambio de eso, el gobierno de loe E~ 

tadoe Unidos se comprometía 11a reconocer y ayudar de todos 

loe modos posibles al gobierno que se elija y establezca -

en M~xico11 , (13) 

En una nota posterior, se agreg6 la 

oferta de un préstamo del que tan necesitado estaba el go

bierno de Huerta: "El Presidente me autoriza, además, a d! 

cir que· ei el gobierno de facto obra inmediatamente y con

forme a las indicaciones mencionadas, entonces el presideE 

te asegurará a los banqueros americanos y a sus socios q~e 

el gobierno de loa Estados Unidos vería con agrado la con

trataci6n de un préstamo inmediato, en cantidad suficiente 

para cubrir las necesidades del momento del gobierno de -

facto de México", (14) 

Pero Huerta no se sentía lo euficient~ 

mente débil para aceptar una·proposici6n que equivalía a -

un suicidio político, Prefiri6 dirigirse hacia otras posi

bles fuentes de ayuda. Sin embargo lo Wiico que pudo lo-

grar, en octubre del mismo afio fue un envio de cincuenta -

mil fusiles y 4 millones de cartuchos del Jap6n, que fue--
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ron pagados más tarde con fondos disponibles en Inglaterra, 

Debido a la creciente desconfianza que 

inspiraban la intranquilidad del país y al brusco descensq 

de las exportaciones durante los años de 1913-1914, el pa-- ' 

pel moneda comenzó a depreciarse aceleradamente. En enero 

de 1913, el peso mexicano valía 49,55 t de d6lar. En diciem 

bre del mismo año, su valor hab!a descendido a 36,70 i y en 

los últimos días .del régimen de Huerta, llegaba a 29.25 i , 
El oro desapareci6 rápidamente de la circulación y los ban

cos dejaron de hacer pagos en ese metal. A medida en que -

el respaldo oro del papel moneda descendía a un nivel infe

rior al metal contenido en los pesos de plata, estos comen

zaron también a desaparecer de la circulación. 

Hacia fines del afio de 19131 la situa

ción de los bancos comenz6 a ser cr!tica. En diciembre de 

ese año, crearon un pánico los rumores persistentes sobre 

la inestabilidad de algunos bancos locales. El p~blico se 

agolpó a las puertas del Banco Central que representaba -

eses instituciones, el cual después de un día, se vi6 obli_ 

gado a declarar que cambiaría las notas emitidas s6lo al ~-

2~% de su valor y más tarde declar6 que ~icamente cambia-

ría las notas de los bancos que hubieran hecho los·dep6si-

tos necesarios. El pánico se extendi6 a otros bancos, obli 
. . -

gando al gobierno de Huerta a declarar días festivos desde . 

el 22 de diciembre al 2 de enero y extender más tarde la -

morateria hasta el 15 de enero, La inflación se dej6 sen--
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tir inmediatamente y los precios comenzaron a moverse 1'!1pi

damente hacia arriba afectando los niveles de vida de la P.!. 

blaci6n, especialmente la citadina. 

Mientras tanto, a las dificultades m~ 

netarias vinieron a sumarse las de las finanzas pdblicas, HJ! 

erta reconocía que "aunque los productos de las rentas pdbli 

cae bastaron para cubrir en el afio fiscal de 1912-13, los.-

gastos normales del presupuesto,· arrojando un excedente de 

e,000,000 de pesos en relaci6n con los egresos, ni esta suma 

habría sido suficiente para atender a los fuertes desembol-

sos irnpuest os por la pacificaci6n nacional 11 • (15) 

Las medidas que adopt6 Huerta para im

pedir el desmoronamiento de la estructura financiera del --

país, de poco sirvieron. Los decretos de agosto tendientes • 

a impedir la fUga de las monedas de oro y plata agravaron el 

contrabando y la sustracci6n de las monedas de oro 

y plata de la circulación; la emisi6n acelerada de billetes 

de circulaci6n forzada aument6 la inflaci6n y la disminuci6n 

de los encajes metálicos coloc6 a los bancos en una situa--

ci6n muy difícil, (16) Además, florecía la especulaci6n con 

los diferentes papeles en circulación y con los contratos de 

aprovisionamiento del ejército, 

Huerta había fincado sus esperanzas -

sobre todo en los recursos que debía proporcionar la emisi6n 

de los bonos sobrantes del empr~stito exterior de 19131 pero 

la hostilidad del gobierno norteamericano había impedido con 
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sumar la operaci6n: hEasada la acci6n hacendaria, durante t,g· 

do el año ~ltimo, en los recursos que debiera proporcionar -

el empréstito exterior de 1913, para acudir a las necesida-

des de la guerra ... declaraba Huerta; el Erario Federal se -

vio, inesperadamente, desprovisto de esos ingresos, :e.or p_q -

haberse podido consumar la operaci6n a causa de la fuerte -

contracci6n monetaria de los mercados extranjeros y la influ 

encia indirecta q,ue en esos mercados ha ejercido la extraña 

actitud de al@n Poder respecto de M6xico".* (17) De manera 

que el gobierno se vi6 obligado a aplazar este empr~stito en 

el interior del país. Con ese fin, se hicieron gestiones -

con diversos bancos para que avanzaran una cantidad que per

mitiera sacar de apuros al gobierno. 

Un grupo de banqueros intent6 resisti,r 

se, mientras que la mayoría se prest6 voluntariamente a coo

perar en la lucha contrarrevolucionaria. El 29 de agosto, -

los bancos accedieron a proporcionar un préstamo por valor -

de 10,000,000 de pesos, suma que posteriormente se elev6 a -

ls,000,000. Los capitalistas extranjeros, especialmente los 

franceses e ingleses, se negaron a aprobar la operación, que 

de esta manera se retard6 hasta el 30 de septiembre, Sin em

bargo, acabaron por ceder a la presi6n que ejercía Huerta. -

El pr6starno debía ser pagado en oro, el primero de enero de 

1914 y la tasa de inter6s sería del 7%. ,como garantía del -

* Subrayado del autor, 
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' 
pago de loe primeros 10,000,000 pesos adelantados, el go-

bierno entreg6 a· los bancos certificados provisionales con 

cargo a.los bonos no emitidos del empréstito exterior de -

junio de 1913 por valor de 1,206,640 libras. 

El secretario de Hacienda, De la Lama, 

distribuy6 las cuotas entre los diferentes bancos, asignan 

do las mayores al Banco Nacional de México (4,5 millones); 

Banco de Londres y México (3 millones)¡ Banco de París y -

Países Bajos (3 millones) y Banco de Comercio e Industria 

(7501000 pesos). El resto fue suscrito por las demás -

firmas del sistema bancario, 

El·gobierno de Huerta buscaba entre

tanto otros caminos para conseguir los fondos que necesit~ 

ba urgentemente. Firmó en Londres un contrato por medio -

del cual, compraba a John \V, Kay, ciudadano norteamericano, 

el 51% de las acciones de la empresa que éste poseía, la -

National Paking Co,, a la cual pertenecía el rastro de la 

ciudad de México, a cambio de que este agenciara la compra 

de armas en Europa. Con ese prop6sito le entregó documen

tos provisionales a cuenta de los bonos del empréstito de 

1913 por valor de 3,025,000 libras, bajo la serie "C" ---

1,025,000 en pago de sus acciones, y ei resto, para que -

los utilizara en pago de materiales de guerra. 

El gobierno se comprometía a conside

rar esos bonos en pie de igualdad a los emitidos en junio 

de 1913 y a pagar intereses sobre ellos, conservando, por 

otro lado; el .derecho de rescatarlos antes del lo. de ju--
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lio de 19151 al 85% de su valor nominal, en el caso de los 

bonos entregados a Kay y pagando el valor de las armas y -

municiones compradas en lo que respecta a los demás. 

Kay logr6 cumplir au miai~n. y en abril -

de 19141 unas doscientas ametralladoras y quince millones 

de cartuchos estaban en camino hacia México a bordo del va . -
por alemán, Ipirsnga,pero la ocupaci6n Norteamericana de -

Veracruz impidi6 su desembarco, 

Ante el fracaso de esa medida y la difícil 

situaci6n del erario, el gobierno recurri6 a la emisión de 

nuevos billetes para sufragar sus gastos, Publicó el 7 de 

enero un decreto mediante el cual la emisi6n·de billetes -

por lc1s bancos podía elevarse a tres veces el valor del c~ 

pital pagado, en lugar de dos veces, de acuerdo con la ley 

· anterior, A cambio de ese servicio, y bajo la amenaza de 

crear un banco central emisor y la imposici6n de un trib~ 

to del 1% sobre el capital si no se accedía a sus deseos, 

Huerta oblig6 a estos a prestar al gobierno las cantidades 

recién emitidas de billetes a cambio del resto de los bo--

nos no emitidos del empréstito de junio de 1913. 

El préstamo así conseguido, ascendía a 

45,000,000 de pesos garantizados por bonos con un valo~ de 

L 51029 1830 que se designaron como bonos de la serie ~"· 

Esta vez los fondos de ese empréstito ~e 

consagraron exclusivamente a los gastos ocasionado~ po~ la 

guerra civil, mientras que otros compr~misos a coi·to p+azo, 
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contraídos por el gobierno con anterioridad quedaban tran1 

formados en deuda interna al 6% de interés, 

Hacia el mes de enero de 1914 la situación 

monetaria y financiera del gobierno de Huerta era tan crf • 

tica, que este se vi6 obligado a suspender durante seis m! 

ses el servicio de la deuda exterior por decreto aprobado 

en las cámaras, el 12 de enero de 1914, 

Después de recibido el préstamo de 

45,000,000 de pesos Huerta intent6 reanudar los pagos. Con 

ese prop6sito, prometió depositar los ingresos acostumbra

dos de las aduanas en el Banco nacional de Mfaico que con

servarfa esa suma, absteniéndose de hacer remezas al exte

rior hasta que el valor de cambio de la moneda mexicana se 

restableciera, Sin embargo esa reanudación quedó en el p~ 

pel. Desde fines del afio de 1913 hasta 1922 todo servicio 

a la deuda exterior qued6 suspendido y por ello se cerra-

ron todas las posibles fuentes de crédito exterior, No -

s6lo se negaban los mercados internacionales a emitir nue

vos valores mexicanos, sino que los ex.istentes comenzaron 

a depreciarse rápidamente, bajando su cotizaci6n a niveles 

ínfimos. 

A partir de ese momento, el gobierno mexi_ 

cano se veía reducido exclusivamente a fuentes internas -

para reunir fondos, 

La reacci6n ante la suspensión del servi

cio de la deuda fue violentísima en Europa. Algunos tene_ 
! 
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dores de bonos proponían la inmediata ocupaci6n de las -

aduanas mexicanas, Los banqueros telegrafiaron para ex-

presar su violenta protesta y el representante diplomáti

co francés en México inf orm6 que su gobierno pod!a recu-

rrir a la fuerza para cobrar los derechos aduanales,(18) 

El boycot .financiero internacional contra 

Huerta se hizo general, y s6lo la tensa situaci6n mundi~l 

iir.pidi6 la. adopci6n de medidas más radicales, 

Es posible que la suspensión del pago de 

la deuda federal, en la cual los ciudadanos norteamerica

nos tenían una participaci6n considerable, haya fortaleci 

do las posiciones de los círculos que desde principios "

del año de 1914, presionaban al gobierno de Wilson a in--

. tervenir directamente en defensa de la vida y seguridad -

de los extranjeros en México. 

Sea como fuere, el 21 de abril de 1914, -

las fuerzas armadas norteamericanas desembarcaron en Ver~ 

cruz ¡ cometieron lo que el internacionalista mexicano I, 

Fabela ha llamado "un delito internacional" y que fue ce!! 

surado, con mayor o menor acritud por todos los partidos 

que luchaban por el poder en el país. (19) 

/.: ,·: 

La situaci6n de Huerta era tan desespera· 

da que dimiti6 el 15 de julio, saliendo del país y dejan

do el pode:r en manos de F. Carvajal, magistrado de la Su· 

prema Corte quien lo sustituyó, El 15 de agosto de 1914 

las tropas de Obregón ocupaban la ciudad de México, dando 
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fin al poder usurpador de Huerta quien por más de un afio 

había intentado detener la marcha de la historia. 

Al dejar Huerta el poder, la deu_da exte .. -

rior del país había sufrido los siguientes cambios: Había 

aumentado en 60 millones de pesos1 valor de los bonos e -

intereses de la serie "A 111 del empréstito de junio de --

1913 y disminuida en 40 millones1 importe de las amortiz! 

ciones de los créditos a corto plazo obtenidos por De la 

Barra y Madero. 

Los gobiernos revolucionarios reconocie-

ron los fondos del empréstito de 19131 serie 11A11 , tomando 

en consideraci6n que fueron utilizados principalmente pa

ra cubrir empréstitos de De la Barra y !Eadero, En cambio 

fueron desconocidos los bonos de las .series ''B, C y D11 -

del mismo empréstito que s6lo sirvieron para sostener la 

dictadura huertista en el poder, Además, había sido ena

jenada la parte de los ingresos aduanales que aún quedaba 

libre y se había suspendido definitivamente el serv5.cio -

de la· deuda, 

Las finanzas del Gobierno de Carranza, 

El 17 de octubre del afio de 19131 cuando 

los ejércitos revolucionarios habían ya ocupado buena par 

te del país, Venustiano Carranza publicó un decreto, creán 

do ocho secretarías entre ellas la de Hacienda Pública, 

Durante los afios de la lucha armada con--
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tra Huerta y más tarde, contra la Convencidn, la preocupa

ci6n económica principal de Carranza fue la de agenciarse 

los fondos necesarios para hacer frente a los gastos mili 

tares. 

En un principio, cada jefe militar se a-

propiaba a su libre arbitrio de los recursos necesarios.~ 

Las requisiciones de monturas, comestibles y otras provi

siones, los pr~stamos forzosos amparados o no por vales,

la confiscaci6n de bienes del enemigo, eran los métodos -

más frecuentes1 En muchos casos, los jefes militares se 

hacían cargo de las oficinas de recaudaci6n y asUl!lian -

facultades hacendarias, cobrando impuestos y derechos. 

Las divisas o el oro necesario para la -

compra de armas en el extranjero, se conseguían principal 

mente por medio de la exportaci6n de ganado y metales, Al 

expulsar a las fuerzas de Huerta de las regiones petrole

ras de Tamaulipas y Veracruz, el gobierno de Carranza im

puso un nuevo impuesto a ese producto, procurándose as! 

una fuente de ingresos continua. 

Pero la principal fuente de financiamien

to, la encontr6 en las emisiones de papel moneda que en -

las condiciones que privaban en el país cobraban un cará,g, 

te~ inflacionario. Estas, aunadas a las que autoriz6 el 

gobierno de Huerta y más tarde, el de la Convenci6n,mant~ 

vieron al país en estado de completa anarquía monetaria -

hasta el año de 1917. 
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La primera emisión fue ordenada dos meses 

después de haber sido desconocido.el gobierno espurio de 

Huerta, El 26 de abril de 1913 el gobierno de Carranza 

emiti6 5 millones de pesos, En diciembre de 1913 se ele

v6 la emisi6n a 20 millones y en febrero de 19141 a 30 mi 

llones, Ya en la ciudad de México, el gobierno de Carran 

za emiti6 4216 millones de pesos más y en Veracruz,599,3 

millones: cerca de 672 millones de pesos en total,* 

Naturalmente cada uno de los beligeran-

tes desconocía las emisiones de sus enemigos, dificulta,rr 

do la distribución y causando grandes sufrimientos a las 

masas populares, En la ciudad de México, los comercian-

tes se negaban frecuentemente a abrir las tiendas o des-

confiando del valor y la validez de la moneda en curso,-

elevaban estratosféricamente sus precios. La especulaci6n 

estaba difundidísima y las personas adineradas se preca

vían contra los frecuentes cambios.de la suerte de las -

armas, comprando dinero del enemigo con un buen descuen

to, Mientras, en los momentos.más críticos,' la gente do 

escasos recursos se amotinaba, asaltara los mercados y -

las tiendas para conseguir las provisiones básicas que -

les eran indispensables. 

Como ya lo habíamos visto antes, el go-

bierno norteamericano no se decidía a apoyar abierta y -

* Vease respecto a la situaci6n financiera del país on -
este período, el excelente libro de Edwin Remmerer,In
flation and Revolution; Mexico's experience, (1912-1917) 
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decididamente a ninguno de los grupos beligerantes y se in

clinaba más bien hacia la idea de un armisticio que establ! 

ciera un gobierno de compromiso, bajo su hegemonía. 

El presidente de los Estados Unidos, mand6 

un representante personal a Carranza para que lograra una -

_declaraci6n asegurando las vidas y bienes de los extranje-

ros y firmara un armisticio con Huerta. Esta sería, decía 

el mensaje¡ la i1nica manera de evitar la intervenci6n, Ade

más ofrecía abrir las frontera al paso de armas. 
I 

El primer jefe del Ejército Constituciona-

lista, acept6 la· primera parte pero rechaz6 la proposici6n 

del armisticio eligiendo el reconocimiento incondicional e 

inmediato do su gobierno, Se lograron algunos pequefios cr~ 

ditos de banqueros e industriales que tenían inversiones -

cuantiosas en nuestro país, Sin embargo, no en cantidades 

suficientes, (20) 

~üentras, Carranza actuaba hábilmente para 

aumentar el aislamiento internacional de Huerta y su repre

sentante en Europa declaraba que si bien la Revoluci6n recQ 

nocía todas las deudas anteriores de México, no aceptaría, 

en cambio, los préstamos otorgados al gobierno de Huerta, 

Hacia fines del año de 1913, bajo la amena 

za de la guerra que se acercaba, las potencias europeas de

jaron en manos de los Estados Unidos la representaci6n de -

sus intereses en M~xico. Esto fue del dominio público en el 

mensaje anual de W, Wilson en el congreso, el 2 de diciem-~ 
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bre de 19131 en el cual este declaré que 11 no se escatima-

rían esfuerzos para proteger no s61o las vidas y propieda

des de los norteamericanos en México, lino también, ~ 

los otros extranjeros", (21) 

Esto f ortalccía considerablemente la pos,! 

ci6n de los Estados Unidos y le permitía aumentar su pre-

si6n sobre Carranza. Pero éste sigui6 firme en su defensa 

de la soberanía nacional y ya desde las reclamaciones .so-

bre el caso Benton, (ciudadano inglés) se opuso decidida-

mente a la mediación norteamericana declarando que los Es• 

tados Unidos podían defender los intereses de sus ciudada

nos ante el gobierno de b!éxico, pero de ninguna manera,los 

de otros países. 

Durante todo el período de la lucha con-

tra Huerta, Carranza no logr6 ninguna ayuda económica real 

salvo el leve.ntamicnto del embargo de armas, en febrero de 

19141 y la autorizaci6n del transporte marítimo de armas a 

México, el 16 de Mayo de 1914, cuando el ejército constitu 

cionalista, dominaba ya la mayor parte del país. 

El 19 de octubre de 19151 5 repúblicas -

latinoamericanas, seguidas por los Estados Uni_dos recono·

c!an el gobierno provisional de Carranza "sin ninguna pro

mesa de ayuda econ6mica pero a la vez, sin promesa por Pª! 

te de Carranza de reconocer las obligaciones asumidas por 

el gobierno de Huerta 11 , 

Casi simultáneamente se constituyó un. ca-
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mite de tenedores de bonos de México bajo el auspicio de -

la casa Morgan, Grenfell & Co., a través de la cual se ha-

bien emitido los empréstitos de 1913 a Huerta. Ese comité 

mantuvo contacto con los grupos franceses y norteamericanos 

que tenían intereses en ?.léxico durante todos los afios subs,! 

guientes, conduciendo a la formaci6n, en febrero de 19191 -

del Comité Internacional de Banqueros que había de negociar 

la renovación del servicio de la deuda exterior, 

A principios del año de 1916, se volvie-

ron a agudizar las relaciones entre el gobierno de Carranza 

y los Estados Unidos debido al ataque de Villa contra Colu.!!! 

buo. y la entrada en liiéxico de la 11expedici6n punitiva" que 

fue causa de una serie de friccionea y una creciente ten-

si6n que no s6lo alejaron la posibilidad de conseguir un -

préstamo, sino que trajeron al país al borde de la guerra -

con los Estados Unidos, 

El gobierno de Carranza, para fortalecer 

su posici6n, trat6 de conseguir apoyo exterior independien

temente de los Estados Unidos, Como los países aliados de 

Europa no estaban dispuestos a dar un s6lo paso sin:la au

torizaci6n expresa de Wilson, lo hizo con el Jap6n y Alema-

nia, 

A pesar del compromiso del Jap6n de ven-

der sólo armas a los países aliados, el mayor Carpio, envi§ 

do de Carranza logr6 a finales de 1916, comprar armas en --· 

ese país así como una fábrica de municiones que debía inst~ 
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larse en México. (22) 

El 13 de febrero de 19171 Carranza reve-

16 sus inclinaciones, haciendo un llamamiento a todos los 

países neutrales a que decretaran el embargo de todos los 

envíos de.material de guerra a los beligerantes (lo que e• 

quivalía a un golpe contra los aliados, ya que Alemania e~ 

taba ya bloqueada). (23) 

Los periódicos de Estados Unidos, comen--

zaron a llenarse de caricaturas y artículos que identific~ 

ba11 a Carranza con las potencias centrales y se DRlltiplica

ron los informes que hablaban de la ayuda financiera de --

esas potencias a su gobierno. El gobierno mexicano se apr~ 

sur6 a desmentir los rumores que nunca pudieron ser debida

mente probados. 

la Constituci6n y los intereses extranjeros. El 5 de febr.!:, 

ro de 1917 el Congreso, reunido en Querétaro prpmulg6 la -

nueva Constitución.~ El artículo 27 de esta, que estipulaba 

* En lo que respecta a la contrataci6n de empréstitos prtbli 
cos, el Artículo 73 de la nueva Constituci6n estipulaba -
que el Congreso tiene la facultad para trazar las·bases 
sobre las cuales el ejecutivo puede celebrar empréstitos 
sobre el crédito de la naci6n, para aprobar eeos mismos -
empréstitos y para reconocer y mandar pagar le deuda na--
cional. . 

. I 

Ningiin empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución 
de obras que directamente produzcan, un incremento en los 
ingresos páblicos, salvo los que se realicen con propósi
tos de regulaci6n monetaria, las operaciones de conven--
ci6n y los que contraten durante alguna emergencia decla
rada por el Presidente de la República en términos del A! 
tfculo 29. Constituci6n olítica Mexicana. Información •• 
Aduanera de x1co 953)·p.56-l, 

I 
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la propiedad de la naci6n sobre el subsuelo y sus riquezas, 

caue6 un efecto sumamente desagradable entre loe círculos -

que tenían inversiones directas en México y especialmente -

entre loe propietarios de ti~rrae y las compaftías petrole-

ras. Las protestas no tardaron en llegar y las relaciones 

.volvieron a deteriorarse, * 

* Tannenbaum estimaba que en 19231 aproximadameate el 20% -
de las tierras de propiedad privada pertenecían a extran
jeros; esto equivalía a una superficie de 32 millones de 
Has, con un valor de 270 millones de pesos, 

Valor y superficie de las tierras rurales 

propiedad de extranjeros seg6n la naciona-

lidad de estos, 

·Nacionalidad Valor en 
miles de 

pesos. 

Norteamericanos 112 427 
Eepaftolee. 87 791 
Británicos 27 756 
Alemanes 16 742 
Franceses 15 357 
Todos los demás 9 776 
Total extranjeros269 849 

Superficie 
en miles 

de hectáreas 

16 558 
6 223 
5 315 
1 172 
1 522 
l 205 

32 004 

Porciento Por-
del Valor cien 

jfcie 
superficie 

41,7 51,7 
32.5 19.5 
10.3 16,6 
6,2 3,7 
5,7 4,7 
3,6 J.8 

loo.o: 100.0 

Datos reunidos en 1923 y confrontados en 1925. 
Fuente: F. Tannenbaum 11La Revoluci6n agraria mexicana" Pro
blemas agrícolas e industriales. de México, m1m. 2 vol, IV, 
México 1952 pp. 116-117 • 
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Ya en enero de 19171 el secretario de Esta

do norteamericano, Laneing había protestado insistentemente 

contra algunas cláusulas de la nueva Constitución.que afec-

tarían negativamente loe intereses norteamericanos. Cuatro 

meses después de aprobada esta, el 6 de junio de 1917, lla

maba la atenci6n sobre el aumento de impuestos de exporta-

ci6n al petr6leo y observaba que esas medidas indicaban el 

propósito de confiscar los derechos norteamericanos al apli 

caree retroactivamente la nueva Legislaci6n. (24) 

Cuando el 24 de noviembre del. mismo afio el 

gobierno de Carranza publicó un decreto por medio del cual 

se creaba una Comisión Nacional de Reclamaciones, el gobie! 

no de Estados Unidos, deseoso de impedir cualquier arreglo 

que ignorara el problema petrolero, declaró ante la prensa 

que "no había recomendado a los demandantes norteamerica--

nos que.presentaran sus reclamaciones contra el gobierno -

de L'.éxico a esa Comisión", (25) 

Esos conflictos, el esfuerzo de los nortea-

mericanos para financiar sus empréstitos de guerra y la ºP.2 

sici6n de su gobierno a la política neutral de México, impi_ 

dieron que tuvieran éxito los intentos del gobierno de Ca-

rranza por conseguir crédito para la creaci6n de un Banco -

Central de Emisión. A pesar de que el Congreso autorizó --

la concertaci6n de un empréstito de 100 millones de pesos, 

y que durante los dos afios siguientes se hicieran gestiones 

de toda clase' ante instituciones privadas y gubernamentales 
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del vecino país del norte, no se obtuvo ningún resultado, 

Mientras tanto, las empresas extranjeras for, 

maron varias organizaciones cuyo objetivo era defender eue • 

intereses en el país. El 21 de enero de 1919 surgió la Aso· 

ciaci6n Nacional. para la Defensa de los Derechos Korteaineri• 

canos en Aíéxico, en la cual desempeilaban un papel destacado 

los representantes de la Standard Oil Co,¡ Rokefeller, la -

Mexican Petroleum Co. (Doheney) American Smelting and Refi·

ning, la Anaconda y otros, 

En febrero del mismo año, se form6 el Comité 

Internacional de Banqueros con negocios en México encabezado 

por los representantes de algunos de los principales bancos 

norteamericanos. Inclu!a también representantes de las prin 

cipales casas que tenían intereses en el país: 

J, P. Morgan 1 Presidente de J, P. A!organ & 

Co,, John J, Udtchell, Presidente de Illinois Trust & Sa•• 

vings Bank, Chicago, Walter T. Rosen de Landemburgu, Thal-

mann & Co,, Kueva York. Charles H, Sabin, Presidente de Gua

ranty Trust Co, 1 Kueva York. Mortimer L. Schiff de Kuhn, -

Loeb & Co,, liueva York, James A. Stillman, Presidente del 

Consejo de National City Bank, Nueva York. James N, W~lla-

ce, Presidente de Central-Union ~TUst Co,, 1iueva York. Al-

bert H. Wiggin, Presidente del Consejo de Chase National -

Be.nk, liueva York, Robert Winsor de Kidder, Peabody & Co., -

Eoston. Laurence Currie de Messrs. Glvn, Milla, Currie & Co, 

Londres, Sir Clarendon Hyde de ~ssrs. S, Pearson & Sons1 -
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Ltd,, Londres. E. R. Peacock, Fresidente del Consejo de Ac

cionistas de la A:exico Tramways y la Mexican Light & Power 

group of companies, Londres, Vivian H. Smi th de Mesara. lí:o! 

gan, Grenfell & Co,, Londres, Vincerit W, Yorke1 Presidente 

de the ~:exican Ry, Con Ltd., Londres. William d 'Eichthal -

de lr1rabaud & Co., Par~s. Georges Heine, director de la Be.n 

que de l'Union Parisienne, André Honnorat, miembro de la C.Q 

misi6n para la Protecci6n de loe tenedores franceses de Va

lores N.exicanos, Jacques Kulp, Auditor de la tanque de Pe-

ría y des Pays-Bas, París, Joseph Simon 1 Inspector de Finan 

ce, Delegado General dé la Comisión para la proteccion de t~ 

hedores fr1Bneses de valoree mexicanos. ( 26) 

El Comité no representaba a los tenedores -

de títulos mexicanos, sino a los bancos que lo integraban y 

su propósito era actuar no s6lo en los asuntos de la deuda 

titulada, sino también como protector de "cualquier empresa 

que tenga su campo de actividades en México", (27) Durante 

un largo período las negociaciones para el restablecimiento 

del servicio de la deuda se vinieron realizando con ese or

ganismo, El gobierno de México se apresur6 a reconocer al 

Comité, expresando sus votos para que en cooperación con -

los representantes de México, pudiera elaborar un plan ad.11. 

cuado para la soluci6n del probleme. de la deuda exterior, 

En abril de 1920, el gobierno de Carranza 

fue derrocado por un movimiento arDBdo encabezado por Obre

gón y en mayo del mismo año, Carranza moría asesinado en --
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TleJ¡:calantongo, Después de un breve interinato, Obregón fue 

electo presidente y tomó posesión el lo, de diciembre de 

1920. 

El gobierno de Estados Unidos basándose en 

la afirmación de que el nuevo régimen era fruto de un golpe 

armado, negó el reconocimiento y aprovechó la situación para 

presionar con el propósito de asegurar los intereses de los 

inversionistas norteamericanos, La política de este gobier-

no fue definida por el Secretario Rugues el 7 de junio de --

1921, en los siguientes términos: 

"La cuesti6n fundamental con la cual se en--

frente el Gobierno de los Estados Unidos al considerar sus 

relaciones con México, es la defensa de los derechos de prE, 

piedad contra la confiscación. México es libre de adoptar 

la política que prefiera con respecto a sus tierras prlbli-~ 

cas, pero no libre de destruir, sin compensación, títulos .;;. 

válidos obtenidos por ciudadanos norteamericanos bajo leyes 

mexicanas. Una política confiscatoria afecta no sólo los i.!,! 

tereses de individuos particulares, sino los fundamentos del 

" ~ntercambio internacional. (28) 

For otra parte, el gobie1'Ilo de Obregón esta

ba firmemente decidido a conseguir el _reconocimiento de los 

Estados Unidos y a restablecer el crédito exterior que le -

era DDlY necesario para recabar fondos para su política de r~ 

construcción. Con ese fin tom6 varias medidas: Entre otras 

inició unas pláticas con el Comité Internacional de 1anque--
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ros, que hab!en de culminar en el convenio De le HuA1'f:a-ta~ . 
\ 

mont (1922). En octubre de 1920 se iniciaron las negocia--

ciones sobre reclamaciones y poco más tarde el gobierno de 

L!éxico declaraba p11blicamente que estaba dispuesto a crear 

Comisiones mixtas de arbitraje, abandonando la posfoi6n de 

los gobiernos anteriores que se habían negado a admitir el 

arbitraje into1·I1acior1al en ese aspecto. 

En una circular telegrama enviada a loe E~ 

tados Unidos, España, Italia, Inglaterra, Frencia, Alema-

nia, Noruega, Suecia, Dinamarca, Austria, cuba, Japón, Cbi 
na y Bélgica el gobierno de México declaraba: 

~éxico, D.F. 12 de julio de 1921. 

3079 

Circular. 

"Ponga Usted en conocimiento de la Cancill! 

ría de ese país que el Gobierno de México está dispuesto a 

entrar en arreglos con los Gobiernos extranjeros a fin de 

indemnizar ex gratia a aquellos de sus nacionales que hayan 

sufrido daños por causa de las revoluciones acaecidas en ñ~ 

xico desde 1910 hasta la fecha. Stop Con el propósito in

dicado, el C. Presidente de la hepública, fundándose en el 

artículo quinto del decreto de diez de mayo de 1913·dado en 

la ciudad de Monclova por el Primer jefe del Ejército Con.!!_ 

titucionalista, Don Venustiano Carranza, y en el artículo -

trece, reformado de la ley de veinticuatro de diciembre de 

1917 que cre6 la Comisión de Reclamaciones, ha tenido a ---
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bien acordar que esta secretaria invite atentamente a los 

gobiernos de cada uno de los países, cuyos nacionales ha·· 

yan sufrido dafios por la Revoluci6n para que de connln acu

erdo, se proceda a establecer comisiones Mixtas Permanen-

tes que respectivamente conozcan de las reclamaciones de -

sus nacionales, ya sea porque estos hayan quedado inconfO,!: 

mes con las resoluciones de la Comisi6n de Reclamaciones -

creada por el referido decreto del 24 de diciembre de 19171 

o bien porque prefieran que la Cornisi6n 1ixta Permanente -

respectiva se avoque el conocimiento de sus reclamaciones 

desde un principio, y·que con tal fin, la Secretaría de R! 

laciones Exteriores quede facultada para celebrar conven-

ciones necesarias, las cuales seguirán en todos los princi 

pios del Derecho Internacional aceptados sobre esta mate-

ria. Stop. 

Para cumplir, pues, este acuerdo del C, -

Presidente dé la República -inspirado en el deseo de nor-

mar su conducta por los preceptos del Derecho de Gentes

haga usted cordial invitación al Gobierno de ese país para 

el nombramiento de una Comisi6n 1\ixta que juzgue en los -

términos supradichos, de los daños que hayan sufrido sus 

nacionales residentes en México, suplicando, al mismo --

tiemJ!b que al ser considerada tal invitación, se comunique 

a Ud. lo que ese Gobierno se sirva resolver respecto a --

ella,11 

(Firmado) A. Pani (2~) 
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El 11 de noviembre de ese año, el gobierno 

de los Estados Unidos preoent6 un proyecto para la crea--

ci6n de una Comisión de reclamaciones que había de resol·· 

ver sobre todos los casos de reclamaciones de ciudadanos -

norteamericanos contra ~iéxico y ciudadanos Mexicanos contra 

los Estados Unidos presentados desde la Firma del Convenio 

de 1268, 

El gobierno de México rechazó la proposi-

ci6n de someter "todas las reclamaciones" a una solá comi

sión, arguyendo que no podía incurrir en responsabilidades 

sobre los actos de fuerzas revolucionarias quo no lograron 

formar gobierno. Propuso la formación de dos organismos. 

Uno, que sería la Comisión General de Reclamaciones, ve--

ría todos los casos excepto los que habían surgido en el -

transcurso del período entre el 20 de noviembre de 1910 y 

31 de mayo de 1920 que serían resueltos por una Comisión -

Especial de Reclamaciones, 

En junio de 1921, el gobierno mexicano ha

bía creado un impuesto de l~ sobre la exportación de pe-

tr6leo con cuyo producto se esperaba reanudar el servicio 

de la deuda, Las compañías habían reaccionado violentamen 

te y las relaciones con el gobierno de los Estados Unidos 

entraron en un período crítico, Sólo después de nruchos -

esfUerzos, el 3 de septiembre se firm6 un convenio entre -

el gobierno mexicano y las compañías petroleras segiin el -

cual, estas aceptaban el impuesto de exportaci6n siempre y 
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cuando se destinara al pago de la deuda exterior y el go-

bierno mexicano aceptaba recibir loe títulos de la deuda -

como pago del impuesto, 

Después de esto, aumentaron los esfuerzos 

pare. regularizar la si tuaci6n de la deuda exterior. 

La deuda p~blica en enero de 1923. A principios de la déc~ 

da de los veinte, pesaba sobre el gobierno de México la -

triple carga de la deuda directa, la deuda flotante y las 

reclamaciones no ajustadas, antiguas unas 1 de reciente o-

rigen otras, Los datos respecto al primero de esos renglQ 

nes son bastante exactos, pero en lo que respecta al segun 

do y tercero, existían conflictos que una vez resueltos d~ 

bían alterar considerablemte su valor. Las reclamaciones 

contra México ascendían a cerca de 2,000 millones de pesos 

mientras que las reclamaciones de mexicanos contra otros -

países alcanzaba la cifra de 270 millones de pesos, 

Además existían otro tipo de reclamaciones, 

derivadas de la reforma agraria. Con respecto a estas, la 

ley del 10 de enero de 1920 que autoriz6 50 millones de p~ 

sos, para el pago de la deuda agraria pero, hasta el 2 de 

enero de 1923 no se había hecho emisi6n alguna. 

La deuda flotante estaba compuesta de la 

siguiente man&ra: 

A) La procedente de la recisi6n de las es

crituras constitutivas de la Compañía del Ferrocarril Na-

cional de Tehuantepec que obligaba al gobierno mexicano a 
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pegar a los Sres. Pearson and Son Ltd,, socios de la compa~ 

ftla, 4 millones de pesos, por concepto de indemnización t_2 

tal, por los perjuicios sufridos a consecuencia de la in-

cautación del Ferrocarril Nacional de Tehuantepec y de los 

puertos de Salina cruz y Coatzacoalcos, así como por com-

pensaci6n a la renuncia de Fearson and Son, Ltd,, al dere-

cho de administrar y explotar el Ferrocarril, 

Como resultado.de ese arreglo, la haci6n -

asumía el activo y pasivo de la Compañía del ierrocarril -

de Tehuantepec haciéndose cargo de los siguientes bonos! 

Bonos del Ferrocarril de Tehuantepec, del 5% 

Capital 
Intereses acumulados 25% 
Total 

18,7oa,977,oo 
4,677,244,00 

231386,221.00 

Bonos del Ferrocarril de Tehuantepec del 4 1/2% 

Capital 3,722,995,00 
Intereses acumulados 22,5% 

Total 

Bonos de indenmizaci6n a los consorcios 
S, Pearson and Son Ltd, 

Capi te.l 
Intereses acumulados 7.5% 

Total 

837,674,00 

4,560,669,00 

4,000,000.00 
300,000.00 

4,300,000.00 

De manera que el adeudo asumido con moti 

vo de la disolución de la Compafiía ascendía a 32,246,a90,oc 

B) Los títulos emitidos o por emitir, pa

ra pagar a los antiguos bancos de concesi6n federal para -

indemnizarlos por las confiscaciones hechas por el gobier-
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no de Carranza al incautarse dichos bancos, como coneecue.!! 

cia de las leyes del 15 de septiembre y 14 de diciembre de 

1916, 

Por virtud del decreto del 31 de enero de 

1921, se resolvió la desincautaci6n de los bancos citados 

estimándose en enero de 1923 el adeudo del estado a esas 

instituciones en 53,2131?77.0o: 

C) Los bonos de liquidación de sueldos de 

empleados federales que debían cubrir todos los atrasos y 

deducciones hechos para aligerar la situación del erario -

público, Un decreto del 11 de julio de 1921 dispuso la -

consolidación de estas deudas en una emisi6n de títulos e~ 

peciales que se calculaba en 26,246¡894 pesos, La emi--

si6n no se había hecho aún. 

D) El papel moneda llamado "infalsificable" 

que seguía a~n en circulación. Este papel dej6 de tener -

circulaci6n por los decretos del 9 y 13 de diciembre de --

1916 y pas6 a formar parte de la deuda pública. Se había 

venido retirando el infalsificable por medio de impuestos 

adicionales que se cobraban en dicho papel, El 2 de enero 

de 1923 el papel infalsificable arrojaba todavía un saldo 

a cargo de la Nación por la cantidad de 1172J,616,00 

E) Los certificados de oro que habían si

do ce.mbiados por el papel moneda llamado "de Veracruz" y 

"del ejército conatit.ucione.lista11 y d-a los cuales seguían 

en circulación 3351384.00,* 

*Para el estudio de la situaci6n de la deuda pública en 
1922.vé~se A.J. Pani Memoria de Hacienda 1923-l925p,26l y 
subs1gu1entea, 
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',l La deuda directa e6lo había sufrido entre 

los afioe 1914-1922 cambios en los intereeee acumulados du

rante loe 9 años y cuyo importe se analizará detalladamen

te al hablar del Convenio De la Huerta-Lamont, 
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INTENTOS DE ESTABILIZACION 

1922 - 1926 

Terminada la guerra civil, México se enco!! 

tr6 en el umbral de una nueva época. El viejo ord~de co-

sas había sido alterado, el nuevo orden no había nacido a~n. 

Ha~:!a que reparar los-daños causados por el período de lucha 

e institucionalizar las nuevas relaciones sociales que sur-

gieron de la Revolución. Había que reconquistar el lugar --

perdido en el concierto de las naciones y encauz~r al país -

por el camino del desarrollo econ6mico, Y esto debía lograr . ·-
se en el inquieto mundo surgido de la postguerra, un mundo -

que se debatía entre las crisis profundas y los auges explo-

sivos; un mundo en el cual las viejas potencias pasaban rapi 

demente a segundo plano mientras que nuevas ocupaban sus lu-

gares, 

A consecuencia de la Primera Guerra Mundial 
' la mayoría de los países europeos se habían debilitado eco--

n6micamente mientras que los Estados Unidos lograban el pre

dominio eoon6mico indiscutible y se oonvertían en il acree-

dor principal del reato del mundo, 

Ese cambio de fuerzas en las rehciones mtl!l 

diales tuvo una gran importancia para México. Los Estados 

Unidos se adjudicaron la representación principal de todos 

los acreedores extranjeros de nuestro país1. fortaleciendo 

así su posición y obligándonos a tratar con una potencia -

que no s6lo controlaba el comercio exterior 
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y le mayor parte de las inversiones en la industria, la mi

~eria y el petr6leo, sino que tambi6n era el reclamante nú

mero uno en lo que respecta a los dafios causados por la re

voluci6n. (l) 

Durante la guerra, las potencias aliadas el! 

ropeas tuvieron necesidad de muchos bienes que no podían -

producir ellas mismas y cuya edquisici6n en otros países, -

no podían financiar de inmediato. compraron a crédito, ca! 

no para alimentar sus ejércitos, algod6n para vestirlos,ca

ñones y bombas para armarlos. Compraron también barcos, lg 

comotoras, tractores y todas las mercancías que necesitaban 

pare mentener funcionando su economía. Prometieron pagar -·· 

m..1s tarde por todo ello. 

Una vez terminada la guerra, a ese paso vi

nieron a sumarse las deudes por reparaciones y préstamos do 

rchabilitaci6n. Pero las circunstancias demostraron que los 

países europeos no se encontraban en condiciones de cumplir 

con todos esos compromisos, 

Para que un país pueda pagar sus deudas y -

los intereses anuales que éstas causan, necesita llenar dos 

requisitos principales: un superavit en el presupuesto pú-

blico por lo menos igual al pago anual, y un excedente en -

las exportaciones de bienes y servicios sobre las importa-

ciones, correspondiente en magnitud e la cantidad a pagar, 

Esta realidad queda a veces oculta por la adquisici6n de -

nuevos créditos o la absorci6n de inversiones directas que 
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ayudan a postergar el pego. Un gobierno puede contrser un 

préstamo de fuentes privad.as en el país acreedor u otro -

país, para cubrir un pago próximo a vencerse, Como lo prue

ba la larga experiencia de México, la vieja deuda quedaría 

extinguida pero una nueva se constituiría, de modo que a -

fin de cuentas s6lo podría.liquidarse, bajo la condición a~ 

tes citada: por medio de un pago en bienes y servicios al -

último acreedor. 

Ahora bien, los países europeos devastados 
r 

y empobrecidos por la guerra, con su potencial productivo · 

disminuido, con deudas naéfonales elevadísimas, con un co--

mercio exterior muy inferior al de 19141 no pudieron en los 

primeros años de le postguerra establecer las condiciones -

necesarias para cumplir con sus compromisos internaciona--

les. * 
Por otro lado, para que Europa pudiera cu-

brir sus.obligaciones en dólares, debía obtenerlos por me-

dio de la venta de servicios y bienes a los !atados Unido~, 

Cosa difícil debido a la política proteccionista que ese -

país mantenía respecto a la. importación y el crecimiento de 

su marina comercial que desplazaba la de los países europe· 

os. 

*Las deudas nacionales de cuarenta de los principales paí-
ses del mundo se elevaban en el eño de 1920 a 200,000 mi--· 
llones de dólares, un aumento de 190,000 millones respecte 
a 1914. 
John P. Day Historia Económica Mundial. p. 122 
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En estas condiciones esos pa!se~ se decla-

raron incapaces de pagar sus deudas y los Estados Unidos, -

pera mantener su alto nivel de actividad. econ6mica, se vie"". 

ron obligados a continuar otorgando nuevos pr6stamos, Esta 

situaci6n anormal no podía continuar mucho tiempo y todo el 

sistema se hundi6 con el cese de la corriente de pr0st,amos 

y la gran depresi6n de 1929. Parad6¡jicamente los pr.:.!2eros 

años de la d6cade. de los veinte fueron años de of erb U.e --

préstamos, En fuerte competencia unas con oilras, las prin-

cipales casas bancarias del mundo se disputa1.Jan cada c.mprá.rc. 

tito, De manera que era bastante fácil conseg.ür C!:<dito. 

(2) Sin embargo, México no pudo aprovechar esa conyuntura, 

A pesar do que nuestro país se había mante

nido en una posici6n neutral, la revoluci6n había causado-· 

en 61 los mismos efectos que la Guerra ~undial.en los beli· 

gerentes: Un crecido aumento de la deuda pública y necesid~ 

des urgentes de reconstrucci6n~ En 1910 la deuda pública -

era de cerca de 600 millones de pesos, mientras que después 

de la guerra civil se elevaba ya a 2,000 millones, Pero ca~ 

iéxico los prestamistas se mostraron nrucho menos complacie]l 

tes que con los países europeos, de modo que permanecimos -

al margen del mercado mundial de capitales - a largo plazo· 

durante todo ese período, Nuestra política de desarrollo 

basada en las medidas restrictivas al capital extranjero, -

principa,lmente el invertido en petrpleo y el aumento de la 

inversi6n prtblica a costa de la deuda exterior vencida, i! 
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pidieron la obtenci6n de nuevos préstamos en el exterior. 

En los círculos comerciales y financieros 

de los países desarrollados se veía con desconfianza y a v~ 

ces con oposici6n abierta, las nuevas leyes sobre inversio-
' 

nea extranjeras, los experimentos de reforma agraria, el a~ 

mento de los impuestos a las empresas extranjeras y ~¡ apo

yo que a veces otorgaba el gobierno s k= '·reros en ::·.·s -

conflictos con las compafíías extranjeras, Con frecue:-- ~·~a -

se presionaba abiertamente para lograr la derogaci6n ('.·. los 

Artículos Constitucionales 27 y 123, Sin emk1·~0, e~ ~::tpi

tal extranjero no abandonó el páÍs, aun cuand;J ·~:, ·1u:i P,S --· 

ocasiones hubo una tendencia a emigrar que pronto era supe· 

rada, 

En 1926, estaban en manos del capital ex

tranjero, el 9g;., de la industria petrolera; 987a de la induf 

tria minera, el 100~; de la industria eléctrica, el 79% de -

los ferrocarriles y tranvías, una parte creciente de le. in

dustria henequenera que antes de la revoiuci6n era de capi

tal mexicano, el 92% de los productos vegetales frescos y -

secos, el 70% del café, el 86% del algodón, el 100% del chi 

ele, hule y guayule, el 40}; de la industria pesquera y el -

95% de la industria azucarera, 

(3) En 1928 sólo las inversiones norteameric~ 

nas ascendían a 11500 millones de dólares. (4) Turlin~ 

ton estima que el total de inversiones ~xtranjeras en Méxic. 

en eI año de 1929 era de 2,208 ~állones de dólares, suma --
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tres veces superior a la deuda exterior clasificada.*(5) Ca

si todos loa impuestos recolectaclos po:r. .:l r,obierno provení

an de empresas extranjeras y algunas ;;, t:llas (sobre todo -

las petroleras) se :..nmiscu!an frecue;1~-:-.:.··· <· ~r, la pol~~ica 

del país. 

Las fuerzas que habían ~~ ·~'J llevadas al 

poder por l:.t Revoluci6n tenían un conce:; r.u :~.1;evo sobre ~esg, 

rrollo económico, Mientras que el gobie:!;,J d.e Díaz coris!.d~ 

raba imposible el desarrollo sin la ayuda del capital AX··-

tranje:o los nuevos gobiernos se ~nclinab~:. ~ apoyarse, so-

bre todo en el capital nacional privado t: ':~- ~ 1·1p:::t>í"C."' ::;f.:ta-

tales que fueron fomentadas activamente. 

Esta idea quedó expuesta claramente por -

un vocero del gobierno a ocasi6n del debate sobre la enmien 

da Pani: 

"Es necesario -afirm6 Ezequiel Padilla- -

que en esta ocasi6n podamos fundar esta verdad: que los nu~ 

vos auspicios para la política de uéxico deben ser aquellos 

que reconocen en las fuerzas propias, en el desenvolvimien

to de las mis!JlP.s energías nacionales, su propia rehabilita

ci6n, tal y exactamente como el gobierno lo está haciendo -

con sus grandes proyectos, con el objeto de determinar quE 

la nad6n mexii:ana esté en capacidad de bastarse as:f misma 

en toda su capacidad. financiera para rehabilitarse y cubrir 

* Las fuerzas oue habían sido llevadas al poder por la revo 
lución teníañ un concepto nuevo del desarrollo econ6mico7 
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todos sus compro'l'ieoA i11term1.cionales 11 • (6) 

De acuerdo con eea política, el gobierno 

tom6 medidas para crear un sistema bancario estatal y fornen 

tar las obras de infraestructura necesarias para la moderni 

zaci6n del país, Los bancos que hebían controlado la emi-

si6n en tiempo de Díaz estaban arruinado8 y no podían ser-

vir de base para la realizaci6n de los r:.t1~1es del Estado, -

Por eso se pas6 ·a liquidarlos y a crear una red de nuevos -

bancos controlados por el gobierno, En 1925 surgi6 el Banco 

Central - Banco de México - que durante los primeros siete 

años de su existencia no pudo cumplir plenamente sus funci~ 

nes como tal, fungiendo como una instituci6n de crédito má~~ 

En 1926, surgi6 el Bailco de crédito .\g:::'.::ola y Ganadero,S.A, 

que inici6 la red de las instituciom:.s :.'::ncE.~.i as del Estado 

con prop6si tis específicos, su funci6n e:".'e. >· lit: canalizar -

los recursos hacia actividades no suficienttc1ente r.tendidas 

que la banca privada había descuidado, 

En el campo de las obras públicas, se e:,·· 

mens6 a construir la red de carreteras modernas. En el at .. ' 

de 1925 se emprendi6 la construcci6n de los caminos Uéxivo

Puebla, tiéxico-Pachuca y México-Cuernavaca, En 19301 lu 1i:Jd 

* Su influencia sobre la restituci6n del prestigio al papel 
moneda, el control del tipo de cambio exterior y el cQn-
trol de la creciente red de bancos privados fue reducida, 
Sin embargo, preparó el florecimiento del sistema bancario 
que tuvo lugar en la década de los treinta y cooper6 a re 
ducir la altísima tasa de intereses que prevalec~a er. el
país, 
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de caminos era de 1426 kms. de ellos quinientos cuarenta y 

uno pavimentados y el resto de terracería y revestidos. 

En el año de 1926 se cr3Ó la Comisi6n ha-

cional de lrrigaci6n e inmediatamente se emprendieron siete 

obras impo~tantes. Cómo fruto de estas ya en 1928 se obtu-

vieron las primeras hectáreas de riego, (7) 

A esa pol!t'ica de reco;1strucci6n y desarr~ 

llo sacrificó el gobierno el pago de una deuda que no era ~ 

WBs que un peso muerto sobre las espaldas de ún Estado que 

trataba de movilizar todos los recursos existentes para la 

transformaci6n de la estructura económica y social ·del país, 

El acuerdo De la Huerta-Lamont, Un primer fntento de resol 

ver el problema de la deuda se hizo en octubre de 1921. L~ 

mont en representaci6n de la Comisi6n :nternacional vino a 

México a entablar conversaciones con el min1~n::.•o de finan--

zas. Sin embnrgo, el intento fracasó, porque el represen~ 

tante de la Comisi6n no aceptaba la proposici6n de De le -

Huerta de que las compañías petroleras pudieran pagar s11s 

impuestos con valores de la deuda cuyo precio corriente e:rs 

de menos del 40% del valor nominal, Lamont, en defensa i& 

los tenedores de bonos, afirmaba que esto sería lícito, s6-

lo en el c~so de que el gobierno estuviera cubriendo normal 

mente el pago de los intereses de la deuda (cosa que eleva

ría la cotizaci6n de los bonos), 

En enero de 1922, se recibieron nuevas -

proposiciones de los banqueros de la domisi6n y en marzo,-· 
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Obrea6n envi6 a De J.a Huerta a llueva York con el prop6si to -

de negociar un arreglo, 

Obreg6n consideraba que sin un nuevo prés

tamo para la creaci6n ·de un banco central y ciertos proyec .. M 

tos de irrigaci6n, seria aventurado aceptar los términon de 

los banqueros para la reanudaci6n del servicio de la deuda. 

De la Huerta por su parte aseguraba que aun cuando no le h~ 

b!a sido posible convencer al Comité de que incluyera en el 

convenio una.cláusula en la cual se comprometían a dar a Mf 
xico un préstamo, estaba convencido que sería fácil conse-

guirlo una vez firmado el convenio, (8) 

De esa manera, el 16 de junio de 1922, se 

firm6 el acuerd·:>, En este se inclufa tanto la deuda exte--

rior directa como la ferrocarrilera, al¡:pncs c::~r6stitos i_u 

teriorcs cuyos bonos se encontraban en mano~ de extranje~co, 

y los interesec que se habían acumulado deade .1a suspensi6r. 

de 1914. 

Mediante este acuerdo, el gobierno de ;11(. 

xico reconocía por cuestión de cp.pital1 une. deuda aproxi:n<ti'i.~. 

de mil millones de pesos y otra de 460 millcines por cori1..·~p

to de intereses atrasad.os a partir de la suspensi6n de ~e.:_i;l' 

de 1914. El contrato era un acuerdo de compromiso basadu 

en concesiones mutuas, 

El gobierno mexicano declaraba "su prop6-

si to de hacer frente con fidelidad y presteza a sus obliga

ciones financieras hasta donde se lo permitan sus poaibili~ 
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dades11. (9) El Com.H.S internacional por su parte, reconocie!· 

do las dificultades en las que se encontraba ~;éxico y dis- · 

puesto con:o estaba en coadyuvar al restablecimiento de su · 

economía, haría a los tenedores de títulos del gobierno mer.i 

cemo recomendaciones para. que 11haga.nr Ciertas reducciones -:; 

ajustes de cuantía en sus derechos", '.l:ambién reconocía la 

existencia de las "otras obligaciones cuyo cumplimiento es 

muy importante" tales como la restituci6n de las reserves m.::: 

tálicas a los bancos, la deuda agraria y los bonos de los r,.;:: 

pleados. Sin embargo ese reconocimiento era más formal qu~ 

real ya que la carga impuesta por el plan impedía cualquier 

otro pago. 

En lo que respecta a intereses, los tenedf 

res de bonos renunciaban temporalment:¡ al pago de los venc> 

dos antes d.d 2 de rnro de 1923 (llar..3J.vs intereses at:'asa- · 

dos). Bstos se pagerían a la par a partir del año de 1928, 

sin .causar inte¡oeses, durante un período de cuarenta años. 

Los cupones de "intereses atrasados" se cJ..~ 

positarían en poder de algdn fiduciario que extendería reci

bos por su valor nominal. El gobierno se comprometía a desti 

nar anualmente a partir del lo. d€ enero de 1928, sumas jgu2 

les y suficientes para ] lquidar esa dci.~da a la. par en un pJ :~ 

zo de cuaren+.a f.ñca. .Al efecto se expidieron dos clases de 

bor1os, ''Recibc3 11A11 j' 11Recibos E", ~ue se entregaron a los 

acreedores en la proporción señalada por el Comité, con obji 

to de retirar los de la clase 11AH antes que los de la "E· 11 , .-~ 

- 58 -

1. 
1. 

l 
1 

1 
1 



partir de 1928 la anualidad por ese concepto sería de 

51171,830 dólares, 

Para el pago de "intereses corrientes", -

se estipulaba que el gobierno crearía un fondo que durante -

el primer aff o ascendería a 30 millones de pesos oro y que 1 

durante el primer período de cuatro afies, (1923-27) sería -

aumentado constantemente cada año, con no menos de cinco mi 

llenes de pesos, de modo que para el dltimo año sería de -

por lo menos 50 millones, (Wiás tarde se rebajaron esas ··

cantidades en un 50%), 

La diferencia entre esas cantidades y las 

cantidades que debían ser pagadas por concepto de intereses 

corrientes seríall representadas por current warrant scrip -

r2_ceipts (vales por intereses corrientes) pagaderos en vGi~ 

te años con un interés anual C..e 3% después de los primer"¡.; 

cinco años, es decir a partir de 1928, 

Como garantía de esos compromisos, se cog 

signaban los derechos de exportación de petr6leo, el produ2 

to del impuesto del 10% sobre los ingresos brutos de los f~ 

rrocarriles, y las utilidades del ferrocarril, La distrib~ 

ci6n de intereses se haría por medio de ~ warrante (cer·· 

tificados de efectivo), 

Por lo que respecta a los capitales, se • 

estipulaba que todos los pagos se pospondrían por un perío

do de cinco años (hasta el año de 1928) y se reanudarían a 

partir de enero de ese afio. Loa pagarés del Gobierno que 
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estuvieron vencidos o pr6ximos a vencerse debían ser prorrQ 

gadoe por un plazo razonable. (El plan no especificaba el 

plazo), 

Respecto a la deuda ferrocarrilera, se e~ 

tipul6 que los títulos serían resellados con el compromiso 

del gobierno de México, según el cual él se hace cargo del 

pago del principal, intereses y fondo de amortizaci6n de -

esos títulos. El gobierno devolvería en un plazo razonable 

los ferrocarriles en el estado en que se encontraban cuando · 

este se hizo cargo de ellos y se convertiría en acreedor --

por las sumas pagadas, Mientras no se reanudara el pago t~ 

tal en efectivo de.los intereses corrientes, las utilidades 

líquidas de los ferrocarriles debían sumarse al fondo desti 

nado al servicio de la deuda del gobierno, El plan termin~ 

ba estipulando que los tenedores de bonos reasumirían todos 

sus derechos contractuales si el convenio era infringido en 

algunas de sus partes durante el período citado de cinco -

años. (10) 

Los empréstitos·comprendidos en el Conve

nio (Capital e intereses eran los siguientes): 

Deuda Directa Capital % de inte
reses acu
muiados, 

Deuda Interior Consolidada de los 
Estados Unidos Mexican9s, 18e5 
(3¡;,) ~ 41 796 250 27 

Empréstito del .5% de la Ciudad de 
México 1889 L 1 385 500 45 
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Deuda Interior Amortizable del 5% 
1895 94 298 200 45 
Deuda Consolidada Exterior Mexica 
na del 5%, 1899 -1 9 957 260 43,75 
Bonos del Estado de Veracruz 5% 
1902. ~ 831 200 45 
Ionos del Estado de Tamaulipas 
5% 1903 $ 741 500 45 
Deuda del 4% oro de 19041 de los 
Estados Unidos lfiexicanos. Dls,37 037 500 36 
Empréstito del 5% de la Compañía 
del Ferrocarril Nacional de Te-
hue.ntepec, 1904. L 1 918 600 25 
Bonos del Estado de Tamaulipas, 
Segunda Serie, 5%1 1907. $ 796 600 45 
Bonos del Estado de Sinaloa 5~, 
1907 $ 466 700 45 
Bonos del Estado de Veracruz 5%1 
1907 4. 

~- 664 000 45 
Eonos oro amottizable del 4 1/2% 
35 años de la Caja de Préstamos 
para Obras de Irrigaci6n. ·'J Fornen 
to de la Agricultura, S.A. Dls. 25 000 000 40,50 
Empréstito del 4 1/2% de la Com 
pañía del Ferrocarril Nacional-de 
Tehuantepec, 1909 1 381 800 22.50 
Deuda Exterior Mexicana del 4%1 
de 1910 1 10 451 160 36 
Bonos del Tesoro del Gobierno Fe 
deral de los Estados Unidos MexI 
canos 6%,10 años 1913 - L 6 000 000 51 

Deuda de Ferrocarriles 

Bonos oro de hipoteca general ga
rantizada del 4% amortizable en 70 
años, que vence el lo. de octubre 

Capital 

de 1977 Dls, 50 748 575 
Bonos oro prioridad del 4 1/2% amor 
tizables en 50 años, que vencen 
el lo, de julio de 1957 Dls. 84 804 115 
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Pagarés oro asegurados 6% que 
vencen el lo. de enero de 1917: 
Serie B, fechados el lo de abril 
de 1914 Dls. l 509 752 52.50 
A tres meses, fechados el lo, 
de diciembre de 1913 Dls. 746 ººº 51 

A tres años, fechados el lo, de 
enero 1914 Dls. 2 460 325 54 
Serie e, fechados el lo, de 
junio de 1914: 
En dólares Dls. 160 694 51,50 
En libras esterlinas L 121 860 51.50 
En marcos Mes, 252 508 51.50 

Pagarés asegurados 6% que ven-
cen el lo, de julio de 1916: 
A dos años, que vencen el lo, de 
junio 1915: 
En dólares Dls. 4 983 468 51 
En libras esterlinas L 4 062 000 51 
En marcos Mes. 8 416 938 51 
A dos años, que vencen el lo. de 
julio 1916 Dls. 1 403 000 51 

Compañía del Ferrocarril Nacio-
nal de México\ 
Bonos. oro de prioridad del 4 1/2% 
que vencen el lo. de octubre de 
1926 Dls. 23 000 000 40.50 
Bonos oro del 4% de primera hi-
poteca consolidada, que vencen 
el lo. de octubre de 1951 Dls. 24 740 000 34 
Compañia del Ferrocarril Cen-
tral Mexicano: 
Bonos de prioridad de hipoteca 
consolidada del 5%1 que vencen 
el lo, de julio de 1939 Dls, l 374 000 45 

Pagarés y certificados del 5% 
Primera Serie fechados el lo, 
de abril de 1897 Dls. 150 000 49 
Segunda Serie, fechados el 2 de 
octubre de 1899 Dls. 300 000 48 
Serie 10, fechados el lo. de 
enero de 1907 Dls. 342 000 52.25 

-62-

••••••_,_, -.--·-• .. __ ............ - ..... _.~.--•--N----·•••-•• • --· •·•··-------~-·-·~·~·----·••• ···--~-----~~ 



:fo 

Compañia del Ferrocarril Interna 
cionel Mexicano: -
Bonos en libras esterlinas prio-
ridad 4 1/2%1 que vencen el lo. 
de septiembre de 1947 L 1 200 000 JB.25 
Bonos oro de primera hipoteca 
consolidada del 4%1 que vencen 
el lo. de septiembre de 1977 Dls. 4 206 500 34 
Compañía del Ferrocarril de Ve-
racruz al Istmo: 

Eones oro de primera hipoteca 
garantizada 4 1/2% que vencen 
el lo. de julio de 1934 Dls. 7 000 000 40.50 
Compañía del Ferrocarril Pana 
mericano: -
Lonos oro de primera hipoteca 
del 5~. que vencen el lo, de 
enero de 1934 Dls. 2 003 000 45 
Bonos oro de hipoteca general 
d~l 5%1 que vencen el lo. de 
enero de 1937 Dls. 1 484 000 45 

Fuente: Méndez, Las deudas nacionales incluidas en los 
convenios de 1942 y 1946. 

pificultades econ6micas y suspensi6n de pag_os, El acuerdo 

De la Huerta-Lamont firmado en 1922 no podía cumplirse da-

das las condiciones econ6micas en las que se encontraba el 

país. Los presupuestos públicos de los años 1922 y 1923 -

arrojaban cuantiosos d6ficit Al tomar a su cargo la Se-~ 

cretaría de Hacienda, Pe.ni declar6 que la situación era gr~ 

vísima, En su informe del 7 de octubre de 1923 afirmó que 

"las crecientes diferencias sucesivas sobre las erogaciones 

y los ingresos.han ocasionado deudas que,por su naturaleza r 

comprometido IllllY serie.mente el crédito financiero y moral -
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del Gobierno dentro y fuera de~ país y que de continuar por 

igual vía prontamente determinarán la más completa bancarr~ 

ta de la Hacienda", (11) 

Los empleados federales no sabían cuando 

cobrarían sus sueldos y los proveedores comerciales consid~ 

raban al gobierno un mal pagador, ya que frecuentemente se 

encontraba en la imposibilidad de cumplir puntualmente sus 

compromisos a corto plazo, Esta situaci6n no s6lo producía 

descontento entre los bur6cratas y encarecía las compras, -

sino que mantenía al gobierno e!l'una posici6n desfavorable 

en el mercado interior de capital. 

Durante loe años 1919-1924, había sido i.J!! 

posible tomar medidas efectivas para reorganizar los fondos 

de la Administraci6n Pública, debido a que las luchas inte~ 

tinas eran todavía muy agudas, Se generalizaron loe hábi--

tos de soborno, los gastos extra-presupuestales y el rcbo 

en todas las escalas, No fue sino con el régimen del Gene-

ral Calles cuando pudo regularizarse el manejo de los fon-

dos p11blicos, 

Para. superar esa situ~ci6n el Gobierno -

emprendi6 una política de austeridad cuyas principales me-

didas tendían e. disminuir el gasto: suspensi6n inme.diata de 

funcionarios y empleados supernumerarios, reducción de los 

sueldos, suspensión de personal no indispensable y reorgani 

zaci6n de los servicios públicos con el fin de aumentar sus 

rendimientos, Esto in;.ci6 la nueva política fiscal que ca-
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racterizó a todos los gobiernos del período de reconstruc

ción y consolidaci6n (1924-1934) y cuyos objetivos eran: a) 

nivelaci6n de los presupuestos y eliminaci6n de déficit· ,b) 

reorganizaci6n del sistema tributario, c) establecimiento 

de un sistema bancario capáz de fomentar las actividades -

econ6micas y d) restauraci6n del crédito interior y exte-

rior por medio del servicio adecuado de la deuda pública. 

(12) 

Naturalmente esos prop6sitos adquirían -

frecuentemente un carácter conflictivo. Si se quería cum

plir con uno, debía abandonarse el cumplimiento de los otro. 

En el proceso de elección, se fue conformando la política ·· 

econ6mica de los nuevos gobiernos. El sistema tributario 

comenzó a sufrir alteraciones desde 1921, año en el cual se 

creó un tributo sobre utilidades llamado "impuesto del cen· 

tenario 11 , pero no fue sino en los años de 1924 y 1925 cuan

do se aprobaron leyes creando el impuesto sobre la renta -

que se creó con el prop6sito de que llegara a ser el centro 

del nuevo sistema fiscal, (lJ) Asimismo se convocó a una -

Convención Fiscal que intent6 ll!lificar los varios regímeneP 

de impuestos existentes en los Estados de la Rep~blica. Los 

efectos de esas reformas fueron lentos y no fue sino hacié" 

finales de la década de los años veinte cuando comenzó a 5.:: 

fluir substancialmente en el presupuesto, 

Sin embargo no es en el aumento de los i~ 

gresos en donde hay que buscar el origen de la estabiliza-
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ci6n del presupuesto, sino en la reorganización del gasto 

y,sobre todo, del gasto de ad!rinistraci6n ya que el Gobie! 

no comenz6 a hacer importantes inversiones, sin que aumen

taran sus ingresos regulares. Entre les años de 1924 y -

1931 se mantuvieron más e menos estables, mientras que, a 

partir de 1932, comenzaron a descender, 

ÍL principios de 1924 parecía que esas -

medidas lograrían equilibrar el presupuesto, sin embargo, 

el levantamiento de A. de la Huerta vino a dificultar las 

cosas, La Cemisi6n especial nombrada para calcular los d~ 

ños causados por la sublevaci6n los evalu6 en 43 millones 

de pesos, que sumados a otros gastos indirectos, origina-

dos por la rebelién, alcanz6 la cifra de 60 millones, (14) 

Desde el derrumbe internacional de mer·· 

cado de 19211 nuestras exportaciones habían venido bajando 

alarmantemente,(de 756,8 millones de pesos en 1921 a 566 

en 1923 y 614,7 en 1924), Ese proceso se dejaba notar es

pecialmente en el petr6leo que debía propcrcionar una de 

los principales fuentes de ingreso reservadas al servicio 

de la deuda exterior, Durante los años 1921-24 el volar 

de la exportación de éste descendi6 de 576 a 293 millones • 

de pesos. (15) 

El Gobierno hizo esfuerzos para comple

tar los fondos necesarios para el pago do la deuda, regul~ 

rizando el cobro do impuestos de los ferrocarriles y crean·· 

do nuevas cargas fiscales, pero tuvo poco éxito, 
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Con las finanzas públicas en dificulta

des, el comercio exterior en descenso y el país conmovido 

por la revuelta sangrienta, el gobierno, si quería cumplir 

con sus obligaciones, debía dirigir su mirada hacia ol ex

terior, Pero también resultaron falsas las esperanzas que 

había alimentado De la Huerta de que una vez firmado el -

acuerdo se podría obtener un préstamo a cortD plazo, gara~ 

tizado con el producto de los impuestos sobre el petr6leo~ 

El Comité Internacional do banqueros, de acuerdo con las -

compañías petroleras adoptó una posición intransigente que 

siguió normando su actitud durante muchos años. 
' 

El 20 de febrero de 19241 el secretario 

de Hacienda R. Pani, se dirigió confidencialmente a Lamont, 

para explicarle que una vez vencida la asonada militar el 

Gobierno estaba a cubierto de riesgos ordinarios y podría 

reiniciar sus pagos si se le ayudaba a supere.r el período 

de dificultades transitorias por las que atravesaba, Con -

ese prop6sito solicitó un préstamo de quince e veinte mi-

llenes de dólares, por un plazo ele cincc años. El 6 de -

marzo, Lamont representante del Comité, contestó que no se 

pedía conseguir un empréstito en condiciones normales po~

que el público no compraría nuevos bonos mexicanos que se 

cotizaban muy por debajo de la par en les mercados de valQ 

res y que además, ninguna empresa bancaria privada estaría 

dispuesta en correr un riesgo semejante. El mensajr. hacía 

hincapié en que la garantía que se daba al préstamo - loo 
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impuestos sobre el petr6lec-- no le parecía muy firn.c,"ya 

gue las compaflías_petroleras ex]resaban dudas sobre la no-

~,!.bilidad de S,!!guir produciendo al püsmo ritmo", (16) 

Uiás tarde, el 22 de marzo, Lamont vol--

vía a insistir en la necesidad de que el gobiarno de I':6xi

co llegara a un acuerdo con las compañías petroleras, Su 

mensaje afirmaba que era imposible gestionar un prdstamo 

sin una garantía adecuada, Esta s6lo podría ser el petró

leo, pero las compañías productoras se sentían muy pesimi§. 

tas, porque estaban convencidas de que sus arreglos con -

el gobierno no han llegado a ser hasta ahora de te1 cará,2_ 

ter que las anime a gastar un nuevo y considerable capital 

en cxploro.ci6n, explotación, etc, 11 (17) 

Si se quería tener una garantía adecua-

da para el préstamo, era "esencial efectuar arreglos perm!! 

nentcs y satisf actcrios entre las Compañías y el Gobierno 

en inter6s comercial de ambos•i (18) J, pesar de todo eso,

el Comit6 de Banqueros declaraba no tenor intor6s en las -

compañías petroleras pero estaba dispuesto a servir de in

termediario, y transmitía al Gobierno de México un memoran 

dum en el cual uno o dos de los principales directores de 

las:oompafiías exponían lo que consideraban necesario para -

llegar a un arreglo, 

ContosteJldo a la oferta que hacía Pani, 

de trasle.darne a Nueva York para tratar directamente el a-

eunto, Lamont aclarabl!! que esa medida sería util "sólo en 
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el caso en que se encontrara en dicho memorandum base para 

un arreglo entre el Gobierno y las Compañías petroleras." 

(19) 

Lamont no se contentaba con presionar -

al Gobierno mexicano para que cediera ante las exigencias 

de las Compañías Petroleras, Exigía además la intervención 

del Gobierno en apoyo de éstas y en contra las demandas do 

los obreros. El 27 de marzo escribía 11he de decirle para 

su conocimiento que nuestras recientes discusiones con los 

directcres de petróleo acerca del impuesto de prcducción de 

petróleo como probable garantía de un préstamo bancario, en 

contramos una gran inquietud por lo que se refiere a la si

tuación obrera y los campamentos petroleros y recelo.en el 

caso de que el Gobierno ne pueda otorgar una protección ad~ 

cuada a las Compañías en operación", (20) 

Pero, ¿en que consistían las demandas de 

las compañías petroleras? Estas pedían, entre otras cosas, 

a) la aprobación y garantía de durabilidad de una ley Potro 

lera práctica que exceptuara en su operación todos los te-

rrenos do propiedad privada protegidos por medio de conve-

nio entre México y los Estados Unidos, contra la aplicación 

retroactiva del Artículo 27 do la Constitución. b)·Una ga-

rantía de parte del gobierno mexicano de abandonar definiti 

vamente su reclamación de derechos sobre el subsuelo on las 

zonas federales que yacen dentro de las front~re.s de propi~ 

dados privadas, e) La garantía del Gobierno Mexicano de --
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que reconocería con planos derechos sobre el subsuelo a - -

todoa los extranjeros o corporaciones, que poseyeran terr~ 

nos en México en o antes de mayo de 1917. Además que esta 

garantía de derechos se transmitiera a los propietarios 

subsecuentes. d) La garantía de parte del Gobierno Mexic~ 

no de que no trataría de recoger o exigir las rentas o re

galías previstas en los decretos de Carranza, por terrenos 

cuya superficie fuese propiedad privada, o) La aprcbaci6n 

y conservaci6n de leyes que reglamenten las provisiones del 

artículo Í23 de la Constituci6n, en. form:t que permitan a la 

industrie. petrolera proseguir sus.negocios con razonable -

seguridad, f) La garantía del Gcbierno de que por un plazo 

no monor de diez añ0s mantendrá en vigor los impuestos vi-

gentes sobre producci6n y exportaci6n decretados respectiv~ 

mente el 17 de lllayc y el 17 do agcsto de 1922 rcspectivamen 

te y que no impondría otras contribuciones o aumentos a los 

impuestos generales. (21) 

~cceder a esas demandas era prácticamen

te volver a las condiciones anterior a la Revoluci6n. El G2 

bierno de M6xico no podía aceptarlas a menos que estuviera 

dispuesto a renunciar al control de la riqueza más importan 

te del país. Sin perder la paciencia, ~ani rechaz6 ·las de

mandas más exageradas y argument6 que.las otras podrían ser 

motivo de discusi6n pero que precisamente a .causa de ello -

no podían ser condici6n para el otorgamiento del préstamo -

de 20 millones de d6lares que debía ser otorgado de inmedi~ 
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· to -si ac proponía habilitar al Gobierno a cumplir con sus 

obligaciones. 

/111te la imposibilidad de conseguir ayuda 

del exterior y enfrentándose con la disyuntiva de suspender 

una vez más el pago de sueldos a sus empleados o suspender 

el servicio de la deuda exterior, el gobierno de Obreg6n -

opt6 por la segunda. El 30 de junio de 19241 por decreto 

presidencial ae suspondi6 temporalmente el servicio de la · 

deuda exterior. Se justificaba la suspensión con los si--· 

guientes argumentos: 

A) Que no había sido posible conseguir · 

el empréstito destinado a la ejecuci6n de obras de irriga-

ci6n y al establecimiento del Banco Unico que eran urgenteE 

para el mejoramiento econ6mico e imprescindible para que. el 

Gobierno estuviera en condiciones de cumplir con sus compr~ 

misos. 

B) Que a pesar de que el Gobierno había 

"arrostrado todos los peligros y desarrollado todos los es· 

fuerzas de que ha sido capaz" su situaci6n financiera habfr 

empeorado considerablemente, La bancarrota de la Hacienda 

Pública en octubre de 1922, la asonada de De la Huerta y 

el deterioro del tipo de cambio del peso,* le impedían se

guir sirviendo la deuda exterior. 

C) Que la posici6n negativa de las comr 

* El tipo do cambio del pes6 comenz6 a bajar en el año de 
1922 y s61o volvi6 a su nivel anterior en 1925, . 
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fiíae petroleras y su influencia en el Comit~ de Banqueros -

habían impedido la concertación de un empréstito reducido y 

a corto plazo que permitiera salir de la crisis temporal de' 

las finanzas páblicas. 
. 

El decreto de suspensi6n prometía que --

esta cesaría al restablecerse el equilibrio do la Hacienda 

Pl1blica Federal·, ya sea con los fondos.destinados al servi 

cio de la Deuda Exterior o de los procedentes de un emprés

tito que al efecto se contratara", (22) 

El pago de la deuda se había suspendido 

de hecho desde el primer año de la vigencia del nuevo conv~ 

nio. Á pesar de grandes esfuerzos, a principios del año de 

1924 el Gobierno s6lo logr6, entregar al Comité 15 millones 

de d6lares para constituir el fondo correspondiente al año 

de 1923 y un poco más tarde se enviaron 100,000 nri.l dólares 

para constituir el fondo de 1924, En diciembre de 1923, -

cuando ya se sabía que el Gobierno no podría cumplir sus -

compromisos, se decret6 la emisión de títulos de una nueva 

deuda que debía denominarse "Bonos de Oro del 3% que vencen 

en 1943" y que se destinarían a retitular los títulos de -

los intereses corrientes que vencínn durante el período ---

1923-27 y que no podrían ser cubiernos, 

Mucho se ha discutido sobre el Convenio 

de 1922, Para comprenderlo deben considerarse las condici.2 

nea políticas en lea cuales se firm6, El Gobierno de Obre

g6n se enfrentaba a una situación muy inestable en el inte-
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rior del país. Ponían en peligro su estabilidad, por un

lado las luchas de los campesinos por acelerar la reforma 

agraria, el crecimiento de los organismos obreros y sus· -

exigencias y las disputas en el seno del grupo político -

que detentaba el poder, Por el otro, la presión que eje! 

cían el gobierno de Harding, las compafiíae petroleras y -

los acreedores extranjeros y el aislamiento internacional 

de México, 

El Gobierno de Obregón estaba decidido 

a ganarse el reconocimiento y el apoyo de los Estados Uni 

dos y el convenio de 1922 fue el primer paso importante -

para obtenerlo. Refiri6ndose a ese problema, pani confi~ 

sa ·que 110breg6n consideraba que la importancia del Conve

nio Lamont-Dc 1a Huerta como factor de acercamiento a --

Washington val:!n más que los defectos financieros señala-

dos por mí". (23) 

Desde el punto de vista econ6mico y l~ 

gal, el convenio ora verdaderamente desastroso para Méxi

co. En primer lugar reconocía al Comit~ Internacional de 

Banqueros como representante cficial de los tenedores de 

bonos, obligando al Gobierno a tener que entendérselas -

con un grupo de bvllqueros, cuyos intereses estaban íntilll!l 

mente ligados con los de les inversionistas norteamerica

nos en México y cuyas actividades fueron reprobadas hasta 

por voceros estadounidenses. 

El Convenio era pues un triunfo para -
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el 9omité Internacional de Banqueros ya que aseguraba el 

servicio permanente y er: su pleno valor, de bonos que se 

·· · cotizaban muy bajo -algunos ni siquiera se cotizaban- en 

el mercado internacional.· 

La deuda pública se d:vidía en 

dos grandes categorías, la Deuda Exterior y la Deuda In

terior, 1~ d;.ferencia entre las dos no consistía, como 

a primr.ra vista pudiera creerse, en la nacionalidad ni -

en el· domicilio de los tenedores de bonos, La gran mayo

ría de los títulos se encontraba~ en manos de residentes 

en el extranjero, Las diferencias eran más bien las si-

guientes: a) La deuda externa se emi ti6 siempre como · 

consecuenc:.a de contratos celebrad.os por el gobierno fe_ 

deral, con bancueros que tomaban los títulos para nego-

ciarlos o canjearlos por bonos pre-existentes, en tanto 

que la deuda interior fué, por lo general, expedida en -

pago de obligaciones interiores de la Federaci6n, sin -

que casj. nunca hubiera intermediarios. b) Los tí tul os 

de la ceuda extranjera eran pagaderos en moneda extran

jera mientras cue la interna pod1a pagarse en moneda n~ 

cional, c) El servicio de la deuda extranjera se hacía 

en el exterior, mientras que el de la interior se cum-

pl 'a en el país, 

En el Convenio, el gobier1·0 reconocfa 

celigerancia al Comité de rar.~ueros no s61o en lo que -

se rcf;ere a la deuda exterior sino también en -muchos --
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renglones de la deuda interior que antes no estaban bajo la 

garantía del gobierno ni bajo el dominio de una instituci6n 

extranjera. 

En resumen, se reconocían demasiadas deu-

das en un período en el cual la mayoría de los países deudg 

res habían dejado de pagar, sin que por ello les faltaran -

créditos para la reconstrucci6n. Por otro lado, la carga -

aceptada no estaba en proporci6n con las tendencias econ6-

micas 0,ue prevalecían en el país y la capacidad real de pa

go, como vinieron a demostrarlo los sucesos a los que nos 

hemos ref orido y que obligaron al Gobierno a suspender el 

servicio de la deuda exterior. Un país como el nuestro, -

oue apenas jniciaba su desarrollo, no podía aspirar a red~ 

cir su deuda amort·; zándola. Hubiera sido más que suf~ den 

te asegurar el pago de los jntereses corrientes. 

~ ~nferencias de Bucareli, Jüentras ~ue el Gobierno de 

Obregón cétuvo haciendo concesiones en lo que respecta a -

las reclamaciones y a la deuda exterior indirecta, mantuvo 

firme su negativa a firmar un tratado de am:.stad y comercio 

con los Estados Unidos en el cual estos exigían que Kéxico 

declarara que el decreto del 6 de enero de 1915 y el Artíc~ 

lo 27 de la nueva constitucj6n no se aplicarían retroacti-

varnentc y que no se expediría ningiln ~ecreto ley u orden --

administrativa, para "cancelar destruir o afectar cualouier 

derecho, título o.interés en ninguna propiedad, cualquiera 

que sea su naturaleza y donde quiera que esfe situada, po--
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seída de acuerdo con las leyes de li!~xico a la saz6n exis-

tentes 11 (24) 

Por fin, en el afio de 1923, poco despu6s 

de la firma del Convenio De la Huerta-Lamont, se lleg6 a 

acuerdos temporales sobre los problemas en litigio y más -

tardo, se reanudaban las relaciones diplomáticas normales ' 

entre los dos países, 

En las Conferencias de Bucareli, en que 

se firmaron los nuevos acuerdosí el Gobierno de los Esta-

dos Unidos trató de presionar lo más posible en los asun-

tos de la reforma agraria y del petróleo, Al principio -

adoptó la posición de que el gobierno mexicano s6lo podía 

expropiar tierras a condici6n de pagar su pleno valor en 

efectivo de inmediato y se neg6 a aceptar el derecho mexi

cano de obligar a ciudadanos norteamericanos a aceptar bo

nos como compensación por las tierras expropiadas, 

Convencidos al fin de que la reforma agr!! 

ria era un proceso : irreversible, los norteamericanos 

aceptaron un acuerdo. Las indemnizaciones podrían pagarse 

en bonos, siempre y cuando la superficie de las propieda

des afectadas no fuera mayor de 11775 Has, El resto debía 

pagarse on dinero y de inmediato. Las diferencias que pu

dieran surgir entre los dos gobiernos a lo largo del proce

so de reforma so someterían al arbitraje de un Tribunal I,!! 

ternacional. (La Comisi6n General de Reclamaciones) y la -

expropiación de tierras no constituiría un precedente apli 
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cable a ninguna otra propiedad, Además1 el c~nvenio regi~ 

tra toda clase de reservas legales, por parte del gobierno 

de los Estaeos Unidos que quería mantener libres sus manos 

para volver a intervenir en caso de un nuevo conflicto. 

En lo que respecta al petróleo, los nor

teamericanos afirmaban que de acuerdo con las leyes de --

1884 ,1892 y 1909, la propiedad de los depósitos petroleros 

recaían sobre los dueños de la superficie, Los delegados -

mexicanos insitían por su parte en que esto podría acepta! 

se s6lo respecto a los casos en ~ue el propietario hubie-

ra tornado medidas para la e~plotaci6n directa de esa riqu~ 

za. 

También en cae especto se lleg6 a un CO]! 

promiso, aceptándose que el Gobierno mexicano, no aplicara 

retroactivamente el Artículo 27 de la Constitución a aque

llos propietarios que hubieran cometido "actos positivos" 

de explotación, mientras que los demás, sólo recibirían un 

trato preferencial para el otorgam~.ento de concesiones, -

sin que esto constituyera una obligación para el gobierno 

de M6xico. Sin embargo.se ampli6 el concepto de 11ectos 

positivos 11 para que incluyeran la perforaci6n de pozos1 ... 

subarriendo, contratos relativos al subsuelo, exploraci6n 

y pagos de precios superiores al valor agrícola do la ti~ 

rra, (25) 

De esas conferencias surgieron dos ins

tituciones: La Comisi6n General dé Reclamaciones y la Co
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misión Especial de Reclamaciones, ambas ratincadas por -

los gobiernos de los Estados Unidos y tóxico en el año de 

1924. La primera debería ventilar todos los asuntos liti

giosos surgidos por actos gubernamentales desde julio de --

1868 (fecha de una convención similar), La segunda,discu_ 

tiría las reclamaciones surgidas de las luchas de 1910- --

1920 y que el gobierno mexicano ater.der!a ex gratia, sin -

que el derecho internacional lo obligara a ello, 

En el mismo año se f orm6 un acuerdo sobre 

la creación de una comisión de reclamaciones con Francia; -

en 1925 con Alemania¡ a principios de 1926 con España :. un 

poco más tarde con Inglaterra, ~ en 1927 se hizo lo mismo 

con ItaEa y con Bélgica. ( 26) 

Se reanudan las pláticas~ Siete meses más tarde, a fines 

de enero de 1925 se reanudaron las pláticas con la Comi--

si6n, En una conversación extrac,ficial con loe miembros -

de la sccci6n en la Ciudad de Nueva York, Pani p2di6 un em 

présti to de 60 rrillones de dólares que serían distribu·. dos 

de la sir;uientc manera: 25 para cubrir los déficits presu-

pueetables, 171 para pagar los vencimientos y 17.5 para -

construir el Eanco Unico de Emisión. Sin él -afirmaba Pa_ 

ni- no sería posible ree.nudar ol servicio de la deuda, Ad~ 

más pcd!a una revisión del convcMo de 1922 en los sigu;e!! 

tes Mrminos: separar las dcudrs de ias compañías fcrroca-

rrilcras de los oblir:ncionee directos; errpliar c.l periodo 

de tr1ms;.c;.6n de ci.nco años comprendidos en el acuerdo de 
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1922 ¡ redi1c'.· r las ce.ntj dados pagaderas durante ose pr:riodo 

y mejorar las r,arantíafl para el priro do jntcrcaos y amortl. 

zaci6n, incluyendo los jmpucstos de producción de petróleo 

cue dob!an ascender a unos 20 millones de d6larcs anuales, 

El Comit6 rccibi6 con frialdad las nue-

vas proposicior.es, Consideraba oxar..cre.da la m.ana de 60 mi

llones pedida pez· Pani, y se oponía a la crcaci6n del Ban

co Uni co, 11porquc le.a condiciones no eran adecuadas ur. -

aquellos morr.cntoa 11
• (27) Los ru.Fbros de la s0eci6n :riort~ 

americ¡:ir.e. considernba que ur:a suma do 20 millones sería -

suficj.ente y ellos estaber diapu;;;stos e ~)roporc5.onarle. -

aún cuenda si;r.fa ou;¡;amer:t,. difícH conoof;virlo, debido al 

ambienta creado por la suaponsi6n del Convenio de 1922. 

Despu~s dC: un tr.tcrcemb: o 5.n·frv.ctuoao de 

proposiciom:s, en tm ncmorandur.: r1ol ?.O ce af,ootc, Pani dc

clarabP qu::; gracias a lao economías d;; lo rcor¡:;enizaci6n 

adm:i.nistrativa, uru pos'.-blo renovar ul snrv1cic ci; lé'. C.cu

da r,jn el pr6otrunc d:.: 60 millonus ~11:.: él crde rcccser!.os, 

En cuento al Banco Unico, eatc seria fundado sin ayuda ex

terna, (2f.) 

La iU tira parte del aviso causó una vio

lenta reacción por parte fü:l ComH6 Ir.tcrnacional, qrfon -

el 26 de afosto comunicab~ lo sif.uientc el m:inistro du Ha-

cier.de: 

11El Com5 tó e:sp;;ra C]Ui: pronto encontrará 

medios el r,obiorno ~uo lo habiliten para ree.lizer sus pla
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nos on cate respecto, poro está en le. obEe:aci6n,., de t>.d-

vcrtir al Secretario <le Hacfondu ~ue, e juicfo del Com:i té, 

· oi a;; lleve. e. cebo el plan c>.el banco (Banco Unico )segúr. -

se indice, los tenedores de bonos tfor:cm qu.: creer ~uo ol 

gobierno ha fal tedo frr&vocablurn~nte a su conpromiso con -

clJ.os y s~ d.iritir-ár al ~omit1~ pera que oste declare como -

dcfjrJtiva la falte C:o currplirrd.onto del contreto y loo dejG 

en libertad del convenio, dándoles ocasj 6n de buscar, por -

rned5o de;l Departemento ó.c Estado y por las otras oficinas -

Gxtranjeras, la forll'.e de elcwr su protesta pare que so sl?.

tj sfof!.'ll ous cl.er1:chos o cueks~u:i era otros modios que prn.:--

cl.an utj.H zar·11 ( 29) 

Yás tardo, por conducto el.e la cmbajoda -

nortea:ncrici:rne . ..::1 comí t6 protestó en6rt;icemunte contra :.:l -

uso de fo!'dcs, compror::c·~idcs en el Convenio de 19221 para 

el establecimiento del Banco do Emisión, 

Además, el a'ubcomHé volvía e plantear 

el problcn¡a dul pdr6lco,rvfiri6ndoa:; a las pláUcas soste

nides por Panj., cor. el Corni t~ d~ Petroleros durante el mes 

cl.ü octubre do 192tt, Dcclarebv que si fuose posible "arro

¡:,lar un préstamo, s~ csperaha c:ue les cor:ip::iñíaB pdroleres 

eatuvforen a tal f.rado elente.de!! pcr le.a condicione;s cm N.é

xico qm; elles C:usoaran partic~ par on ol ompréati to, (30) 

El Com5. té Connideraba r;uc laa concl.icio

r:cs :;suncitüea para otorf,ar'1Ur; ~r:.pr6at5.to y para reanudar 

las role.dones entre el [;Obierno ~¡ el Cor.ri té rlebíen sur: 

-so . l 
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a) La. dcvolnci6n dé los ferrocarrHos a 

manejo privado, 

b) El pego de lor. jnterescs del eño de 

1924- y 

c) Qtle se tomaran laa provisiones r.ece_ 

sarjea para i;uo el pEigo do los impuestos sobre el potr6-

leo e~ hicfora cirect1Jm;rte en Nueva York y que el GeMc_r 

no se comprorretiera a cubrir cualquiei' ineuficienda sobre 

la producción, 

En lo oue respecte. a la revisj.6n del -

Convenfo de junio de 1922, el subcomité se creía obHr.ado 

con loa tenetlores de bonos a llevarlo a ce.bo en todee aue 

cMusv.les y no vcíe posibHidad alp;una para acceder e las 

demandas del r.inistro me~icano, sobre todo en lo que res-

pecta a la separaci6n del adet\do ferroca1·rHero del Conve

nio de 1922. 

Deseoso de llefe.r a uv 2rre[;lo, el Go

bierno tow.6 de imned:ato riedidae para doi'olver los ferro

carriles al rnerejo privado, La Direcci6r. General ele los 

Ferrocarriles Nacionales pe.só a le jurisfü.cci6n de la Se

cretaría de Comunicaciones ~· Obl'as Públicas para que esta 

tomara les r::edide.o neceseriaa dé reajuste: de personal y Sf; 

larioe y le pusiera en condiciones costeablcs de explota-

ci6n, (31) 

Durante vai·ios reses, el Comité Inter

nacional se ¡¡.antuvo intre.nsir.entc. Argunonte.be, oue en -
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el Convenio de 1922 el f,obierno de México he.bíe. obtenido f:l'a!l 

des conct:sionoe, tales como el aplazamiento del paf,O de j.nt! 

reses vencidos desde l91A. hasta el ~ de cnez·o de 1923 sin -

intereses adicionales; el aplazamiento de la oblir.aci6n del 

Gobierno a ~~ntener fondos de emortir,aci6n; y el aplazamien

to del vencimiento de bonos 9or im valor de 87 millonee,etc. 

El Comité calculaba en 216,7 millones -

de d6laree los sacrificios de los tenedores de bonos y adve! 

tia que el Comité Internacional se veía oblifado a declarar 

la falta de cumplimiento, se restaurarían las condiciones -

originales de todos loe bor.os ocasionando así cuantiosas pé! 

didae al e;obierno de México, "Si el com·cnio actual (1922 )

queda pel'IP~nentemente sin cumplirse, no vemos la posibilidad 

de que el gob~.erno llec:ara a obtener otra vez arre¡:lo tan -

satisfactorio en sus relaciones con los tenedores de bonos 

en el e~tranjero", (32) 

La historia pooterior de la deuda dernue! 

tra que las e::dr;cncias del Sr. Lamont eran excesivas ;: que 

era muy posible llef,ar a. acuerdos más provechosos para. Méxi:, 

co que el de junio de 1922. 

A prjncipios de septiembre, el Comité 

de Banqueros comenzó a adoptar una actitud máa conciliadora 

y errpez6 1 disminuir sus exif,encias, Poco después, invitó -

a Pani a conferenciar con ellos en Nueva York, Al fin, el -

23 de octubre de 1925 se firm6 el acuerdo llamado Enmienda 

Pani al Convenio de 1922, 
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La enmienda Pani, El nuevo convenio contenía ale;v.nos cam-

bios importantes. El primer problema que se presentaba ere 

pagar los setenta y cinco millones de pesos que correepon-

d!an a las dos anualidades (1924 y 1925) durante las cuales 

se había suspendido el pae,o de le deuda. No era posible h~ 

cerlo en efectlvo nj. con empréstitos que le habían aj.do ne

gados al Gobierno, A tales fines este tíltimo había tratado 

de jv.ntar fondos fil'T:'ando, el 20 de septiembre, un contrato 

con el norteamerica.no J, L. Arwitt, Sin embargo el intento 

fracasó porque Arwitt no pudo cumplir con las eatipule.cfones 

del acuerdo, 

A ese. respecto la enmienda consideraba 

que los fondos mínimos do 1921; y 1925 destinados al par,o de 

le dei:de, deb!an diferirse y liquidarse con intereses a re

zón del 3% anvel1 desde el lo. de enero de 19281 en pagos -

escalonados a lo lorco de un perfodo de El afioe~ 

Los derechos de exportaei6n del petr6-

leo ~· parto de loe impuestos sobre ese producto, debíandd~ 

positarse directamente en la Agencia Financiera del Gobie! 

no en la dudad de Nueva York para ser i•enitidos a un depo

sitarfo deeie;nado por el Comité, 

El r,obierno dejaba de sel' dil'ecta.niente 

responsable. por las obHf\aciones de la Deuda Fer·rocarrilera 

excepto por las garantías existentes entes del tratado del 

16 de junio do 1922, Los ferrocarriles debían ser devuel-

toe a la empresa privada, el Jl de diciembre de 19251 bajo 

- 83 -



~?· 

condiciones tales que. operdndose de manera eficiente, permi 

tieran tener entradaa suficientes pare. cubrir sue oblir,acio

nee (que eran ahora de 1.279,695 d61ares oro anuelee). 

A partir del lo, de enero de 1926, los ~ 

ingresos netos de loe ferrocarriles debían ser remitjdos al 

Comité Internacional por el pago de intereses corrientes eo

bre la·dcuda ferrocarrilera. 

A diferencia de lo hecho con las ohEge-

ciones de la Cía, Ferrocarriles de México, S.A. el gobie! 

no 5ncorporaba a la deuda p~blica las obligaciones de le Ce

ja de Pr~stamoe pera obras de irrigaci6n, La Caja de Pr~sta~ 

mes era una inatituci6n fundada por el gobierno de Díaz cor. 

el prop6s5.to de fomentar la irrigaci6n, Las obli(i,acionee -

de le. institMi6n fv.eron euscritae en eu ma;¡:or parte por ban 

coa privados del país y cesae bance.riae extranjen1s como la 

Speyer e.nd Co,, de Nueva lork, la Lazard Speyer Ellison de 

Francf ort del llain de Alemania, Deutsche Bank de Berlín y -

Texeira de Mattos Brothers de Amsterdam, 

El gobierno debla crear une. nueva emi-

ei6n con vencimiento y estipulacfones ioialee a las de la C! 

ja de Préstamos fechados el 2 de novj.embre de 1908, Diche.11 -

oblitacionee debían depositarse con el Comité pare que fue

Ian canjee.des por los bonos de la Caja de Préstamos, Con ese 

i'in1 el Gobierno tenia que entre:;ar a la Hev1 York Trust Co, 

de Nueva York, 5 millones de dólares en certificados de la -

Tesorería. que a partir del lo, de febrero de 1926 y e raz6r. 
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de 50,000,000 de dólares mensuales debían ser destinados a 

compre.i' en el ri1ercado lib1-e, bonos de la Caja de Préstamos 

o de las nuevas obligaciones emitidas a cambio de ellas, a 

beneficio del Gobierno y a un precio mayor que el 56% de su 

valor, Exceptuando esas reformas, el convenio de 1922 se...: 

guía vigente en todas sus cláusulas, 

Para que se comprenda claramente la di

ferencia de la situación de la deuda pública en 1925 respe~ 

to a la de 19231 podemos hacer la sifuiente comparación: 

La deuda pública total reconocida en el Con 
venio De la Huerta-Lamont, aacend!a a •••• ~ l,451,737,5a7.co 

El monto insoluto de los vencimicntoa·de · · 
1924 y 1925 ••••••••••••••••••••••••••••••• 

El valor del ecrip, emitido conforme al priQ1 
tivo Convenio y al decreto del 18 de diciem
bre de 1923, hasta el 31 de diciembre de 1925 

Total: 

Descontando, el primer abono pagado al Co~i 
té a cuenta del vencimiento de 1924 - - - : 

75,000,000,cc 

36,100,761,00 

1,562,838.00 

l 400 000.00 se obtiene la cifre de ••••••• l,561,4381348,00 

Sin embargo, la situación había ca~biado, 
debido a que habían sido restados ciertos 
adeudos ferrocarrileros que pasaban ahora 
bajo la respóneabilidad directa de la ~ía, 
y cuyo valor asciende a ••••••••••••••••• 671,236,456,11 

La deuda pública reconocida, debida a la en 
mienda Pani ascendía, por lo tanto a , ,, - e90,201,a91,a9 

Más el monto de le Deuda Pública directa, 
no reconocida en el convenio,, •• ,, •• ,,,,, 

~la suma total de ••••••••••••••••••••• 
Memoria de Hacienda, 1923-25, P• 291, 
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Los vencimientos, correspondientes a los 

afios de 1926 y 1927 por concepto de intereses corrientes,

que BU!ll.aban c\1.arenta y cinco y cincuenta millones de pesos, 

tal y como se estipula en el Convenio de l92J quedaron redu_ 

cides a 23 y 25 millones de pesos, respectivamente. (33) 

La opinión pública reacci6n6 en forma di 

versa, Ya desde 1924,se desarrolló una aguda polémica sobre 

la deuda exterior. Bnlnes tronaba desde l~.e pá;;inae de El Uni 

versal pidiendo la supresión del "nefasto Convenio" (D~ la -

Huerta-Lamont) porque si no, "será pl>eciso ller;ar al extremo 

de vender mexfoe.nos e. cinco o diez pesos por cabeza", 

Recordaba Bulnea que el r,obierno estaba 

anteponiéndose loa intereses de los acreedores extranjeros -

a loa nacionales "hasta entregar el pan de éstos en loe co-

i'res de acero de loe magnates plutocráticos", (34) 

En los mismos días un~· edi torir1 de E:r.

celsior exif:Ía al gobierno el pago de los sueldos atrasados 

de los empleados del Estado, aán a costa de le suspensión 

del servicio de la deuda.exterior, (35) 

Las diversas opiniones que había sobro -

el problema se cnfi'entaron en el Congreso, cuando la cnmien 

da firmada por Pani y Lamont fue llevada para su ap~obaci6n 

en las Cá~.araa. 

El ataque y la crítica al Comité Internª 

cionel de Banqueros y al Convenio fueron casi unéniE18ª• 

Ezeqi1iel Padilla, en nombre de la comi--
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si6n dictaminadora ioecord6 que en una hora eri que los pa!aes .. ·· 

europeos salidos apenaa de la guerrn ae negaban a pagar sus 

deudas1México, "levántándoae vacilante de sus eecombros,iba 

a firmar un convenio en el cual reconocía todas sue deudas 

directas, y reconocía inte~ros, todos sus intereses atrasadps· 

extendía la reaponeabHidad nacional sobre intereses absblu• 

tamente privados, como eran las de la empresa de los ferroc! 

rriles! y ponía sobre la i~sponsehilidad especifica de las 

lmpotecas de. l~ Caja de Préstamos, el manto de su responsebi~ 

lidad también. (36) Ci1lific6 de aeoBbrosa "la venta.ja, la 

inteli~encia y el éxito alcanzadc por las maniobras de loe 

funcionarios de Wall Street "• 

Sin embarf;o1 al discutirse los detalles 

de la Enmienda Pani, el congreso se dividd; Díaz Soto y Ga!l'a 

se opuso diciendo que México no poil.t:Ea cumplir con el nuovo 

Convenio, así como no había podido cumpUr con el viejc. (38} 

La enmiende en nada cambieba el aopecto fundamental del pro

blema: le. incapacidad de t!éxico por el momento, de cumplir 

con sus oblie;aciones. 

El y un pequeño grupo de diputados con· 

sideraban ~ue estando los bonos depreciados en el mercedo i,!! 

ternacj.onal de valoree, le. naci6n no debía aceptar el pago 

a la par, Señalaba ad.emás las liiti.taciones de alr;unas de ".' 

las ventejas obtenidas y las nuevas concesiones que encerr! 

ba la enmienda: A loe dos implJfiatos cu~;os ingrcccs se reee! 

vaban ~spec5.r;iJ.m0'.':t1> ~srz. Bl pago de le deuda (el de exporte.· 
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ci6n de petr6leo y el 10% adicional) se había arrre~.edo un 

tercero que no estaba gravado en el convenio anterior: 10 

millones de d6laree anuales tome.dos del impuesto sobre la 

producción de petróleo, La reducción de los réditos de • 

las anualidades de 19~·251 les perecía poca oosa, ye que 

se volvía a reconocer los réditos de todos los e.flos duran 

te los cuales había quedado suspendido el servicio de la 

deuda, Además pensaban que debía haberse conse~uido una -

nueva prdrroga como la que obtuvo De la Huerta pare poste¡ 

·gar el momento en el cuel debía comenzerse a pagar la de~ 

de atrasada, (37) 

El problew~ de los ferrocarriles. Pero el problema que -

mereció una discusión más enconada, fue el de los f erroc! 

rriles, 

El gobierno de Díaz, hi:b:f'.a sostenido lme. -

política de generosa ayude por medio de subvenciones a -

las compañías constructoras de nuestro sistema ferrocarri. 

lero, A pesar de eso, lllUchas de las empresas tuvieron -

épocas difíciles y bancarrotas que resolvieron por medio 

de embiones garantizadas por el gobie1·no, Estas consti

tuyeron el principio de la deuda ferrocarrilera, 

A fines del si[lo XIX, la lucha entre les 

diferentes compañías que controlaban los ferrocarriles -

tendía a desembocar con una consolidaci6n y el control m.2 

nopolista de la red ferroviaria de nuestro país por parte 

de un sistema nortearr~ricano que así adquiría-1.lll dominio 

econ6mico y político del único medio moderno de transpor-
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te con que contaba nuestro pa!s. 

Con el fin de evitar esa consolidaci6n y -

considerando que el capital privado mexicano no ae inter! 

saba en las acciones ferrocarrileras, el f,Obierno de Díaz 

decidi6 intervenir directamente, 

Su politica tend!a a evitar la absorción -

de las vías de col!l1l?licaci6n más importantes por una de -

las empresas ferroviarias norteamericanrs ¡ perfeccionar -

la red desde el punto de vista de la ubicación y de la c~ 

lidad del transporte y simear la organizaci6n finandera 

de las compafiías existentes que por falta de cr6dito u -

otros motivos se ne[:;aban a extender sus líneas retrasando 

con esto el desarrollo del pnís. 

En 1902 el Gobierno adquirió la casi tota

lidad de los t!tulos emitidos por la Compe.ñ!a del Ferroc~ 

rril Interoceánico de México. Y en 1903, adquirió el 47% 

de las acciones del Ferrocarril Inturoccánico, De ese m~ 

do el Gobierno podía ejercer su influencia en las tres -

principales compeñ!as ferrocarrileras, ya que el Ferroca

rril Internacional dependía de la Directiva del Nacional 

de Mixico. 

El 26 de julio de 1906 ee otorEaroD al Ej~ 

nutivo las facultades necesarias pare llevar a cabo la --

constituci6n de la Compafi!a de Ferrocarriles Nacionales -

de México que debía incluir también el Ferrocarril Central 

Noxicano, El 28 de marzo de 1908 se firm6 la escritura -
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y se definieron los estatutos de la nueva compañía en la -

cual participaban el Gobierno y compañías privadas extran

jeras. 

A raíz de ese arreglo, el gobierno adqui~

ría frente a la Compañía de los Ferrocarriles Nacionales -. 

de V.éxico una triple personalidad: accionista mayoritario, 

fiador de parte de su deuda y acreedor, Algunas de les lí

neas quedaban fuera de la consolidación, ya sea porque ya 

eran propiedad de la naci6n, o bien porque se consideró -

que los accionistas extranjeros pondrían serias dificult~ 

des para el canje, 

Al constituirse la nueva compañía, se con

solid6 la deuda ferrocarrilera que qued6 dividida en dos -

partes: la deud8:..l!_ropia de los Ferrocarriles Nacioneles de 

México, compuesta por los bonos emHidos al constituirse -

esta y la deuda asumidr, intetrada por bonos, pagarés y o

tros documentos de deuda, emitidos por las compañías antes 

de la consolidación, 

En el año de 1914 al tomar posesión de la 

capital las fuerzas constitucionulistes, de hecho los bie

nes de la empresa fUeron j.ncautados totalmente y fueron -

ocupadas sus oficinas centrales. El 4 de diciembre do --

1914, Carranza expidió un decreto por medio del cual su G2 

bierno se hacía cargo de la Dirección, manejo y administr~ 

ción de todas las líneas férreas y sus estaciones que per

tenecieran a cualquier empresa, situadas en el territorio 
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dominado por el Gobierno. 

El Convenio de 1922, como se ha visto, esti 

pulaba la dsvoluci6n de los ferrocarriles a sus duefios a la 

vez que el Gobierno se hacía responsable de ~los bono~ 

y pagarés f er:cocarrileros que circulaban y se hac:!'.a cargo -

del pago del capital, intereses y fondos de amortización 0 ... 

los t!tulos convirtiéndose en acreedor de los FerrocarTile~ 

por el valor de esos bonos. 

Debido a ello se hacían figurar las siguie;. 

tes deudas que, en la fecha de la celebración del Convenio: 

no estaban directamente a cargo de la nación, 

A) Bonos de los Ferrocarriles Nacionales -

de 4 1/2%. 

B) Bonos del Ferrocarril Nacional de ~- 1/2% 

C) Bonos de los Ferrocarriles Nacionales -
del 4%1 pagaderos en 1951. 

D) Bonos del Ferrocarril Internacional Me
xicano del 4 l/'l'ío, 

E) Bonos del Ferrocarril Internacional Mexi 
cano del 4% pagaderos en 1977. 

F) Bonos del Ferrocarril Panamericano, del 
5% pagaderos en 1934. 

G) Bonos del Ferrocarril Panamericano, del
. 5% que vencen en 19J8, 

H) Adeudo por equipo de los Ferrocarriles 
Nacionales, del 5%. 

I) Pagarés de los Ferrocarriles Nacionales. 
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J) Diversas deudas no especificadas. 

K) Bonos del Ferrocarril de Tehuantepec, 
del 5% • 

. En la enmienda Pani, se había logrado sep~ 

rar estos renglones de las obligaciones de la compañía de 

los Ferrocarriles Nacionales de las que constituían -antes 

del Convenio-, la Deuda Pública Federal, 

Pero esos aspectos financieron de la deuda 

ferrocarrilera estaban'íntimamente ligados con otros de e~ 

rácter económico que complicaban el problema y que salie-

ron a relucir en el debate que se desarrolló en el Congre-

so. Los oposicionistas arguyeron, que de todas maneras, -

bajo la responsabilidad del Gobierno o el de la compañía 1-

ser1a el pueblo el que pagaría la deuda, Lo dnico que cam 

biaba era la forma del pago. En el primer caso, se hacía 

con el producto de los impuestos, en el segundo con el de 

las tarifas de los ferrocarriles. 

Pero mientras el gobierno asumía todas las 

obligaciones de los ferrocarriles, se tenía una gran posi

bilidad de nacionalizarlos, porque con cada pago que se h~ 

cía a cuenta de las obligaciones de los ferrocarriles, el 

Gobierno se constituía en acreedor respectivo. Soto y Ga

ma consideraba que la desincorporaci6n no constituía ni ~ 

cho menos un avance para el pueblo, sino un retroceso en 

el camino de la nacionalización de los ferrocarriles. cri 
tic6 también la cláusula en la que el Gobierno se compro-
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metía a que si por algdn acto suyo, quedaban afectadas las 

ganancias de los Ferrocarriles. convendría en permitir un 

aumento de cuotas o en pagar, al fin de cada período de -

seis meses, la diferencia entre las ganancias netas y la -

suma requerida para cubrir sus obligaciones durante ese p~ 

r!odo, 

A continuación preguntaba "¿Porqué si el -

Gobierno cedía los ferrocarriles quedaba obligado a respon

der de sus déficits?" Una compañía privada debía responder 

de sus ganancias y sus défici te también 11 , (38) 

Refiriéndose a la comisión de Tarifes, de

cía que al dársele a una comisión influida por intereses -

privados norteamericanos la posibilidad de influir en las 

tarifas, se abandonaba el carácter p~blico del servicio, -

"se merman las atribuciones de la Secretaría de Comunica-

ciones y se substituye la soberanía nacional por un grupo 

de tres individuos, en que dos 1 por lo menos, están infl~ 

enciadoa en intereses extranjeros, (39) 

De la Comisión de Eficiencia, cuya creaci6n 

se incluía en la enmienda, se dijo que constituía un instl'!! 

mento que se usaría para destruir lee organizaciones obre-

ras, 

Se temía qu~ las tres comisiones, (Eficien 

cia, Reclamaciones y Tarifas) debilitarían la intervención 

del gobierno e través de la cual ejercía su predominio como 

accionista mayoritario, abandonando así el control de los 
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ferrocarriles en manos extranjeras¡ También se dijo que p~ 

ra que loe ferrocarriles pudieran aportar en un afio 22 mi~

llonee habría que aumentar las tarifas y que eso, signific!! 

r!a un gravé daño para la industria y el comercio, 

Los voceros de la Secretaría de Hacienda -

contestaron que eso no tenía fundamento alguno, Que las co

misiones serían mexicanas, porque est'aban compuestas por un 

representante del Gobierno, un representante de la mesa di

rectiva, en el cual el Gobierno tenía mayoría y una persona 

dependiente de osas instituciones, Que los ferrocarrileros 

debían compartir los sacrificios de todos los mexicanos pa

ra permitir al país el pago do sus deudas, y que el fcrroc~ 

rril era perfectamente capáz de cumplir con sus obligacio--

nea, 

Pero, en la realidad, la situación de la --

compafi!a no cambi6 mucho, la empresa privada que se hizo -

cargo de los ferrocarriles so encontrd con obstáculos ine~ 

porados: las lluvias torrenciales de 1926 que dañaron scri~ 

mente alr,unas líneas, la rcboli6n cristera cuyos efectos -

destructores so dejaron sentir en los ferrocarriles de los 

Estados de Guanajuato¡ Qucrétaro, Michoacán, Colima, Taba~ 

co y Veracruz y la asonada de 1929 que inutilizó una parte 

de las vías del Norte, 

A partir del.año de 1929, o raíz de los-· 

efectos de lo criais econ6micn, los i?lf,reaos de la emprcaa 

comenzaron n disminuir, .Esta percibía en 1932, cerca del 
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40% menos que en Ól cño de 1928. Al venirse a sumar ose -

nuevo factor a las dificultades imprevistas y los defectos 

administrativos que aquejaban a la empresa, esta se vi6 en 

la imposibilidad de cumplir con sus compromisos financie--

ros, 
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· tni· PERIODÓ DE CRISIS Y RE~ORMAS 1927·1.918 . 

Incluyendo el peso .de la deuda interior y 
' . ' .. ·.- ' . ' 

la exteri°.~' e_l total del servi~~o de la deuda pi1blica ª!! 

cend!a para 192Q. a 63 millones y para 1927 a 59 millones, 

constituyendo alrededor del 2Cffv del presupuesto total de 
: ... 

irigr.esos del gobierno; Pero .para· 1928, ·primer afio de la· · 
·' 

reanudaci6n del pago total de la deuda, la carga era im--. · ... · . 

. pres~onante: .11 millones por concept.9 d~· las obligaciones 
' ' , ·~ . . . 

derivadas· de los convenios; que sumados a las' otras obli-. 
gaciones ligadas a le: deuda 'nacional, alcanzaban la Cifra 

de 100. ~ill.ónes~ ~ue significaban el 36%, del; t~t~l de los 
¡.·!• ingree¿s del Gobierno, (l) 

·"":. '; . . .,. 
'.···· Los nú.nimos ql,le de acue1·do con el conve--

• • 1 .•• 

. ; '.· · nio de 1925' correspondia enviar al Comité de :Banqueros fu~ . . . . ', . 

·ron cubiertos, aun cuando no sin dificultades,; En 1926 -· 
• • • ' ••• ' • ,, • 1 • • . 

'" 

se mandaron lo,692.e45 dÓlares incleye.ndo un préstamo de 
•·. :-.. :. . ........... · :. . . . 

7821000 d6lar.es otorgádo por el Comité para completar la -

suma y que le fueron reellibolsados, · Én 1927 se enviaron -
. . . . . . _:·. ,. .. · . . . 

11,511,901. d6lares. en los que quedaban incluídos 2 millo-
". . '. . ~. ' .. 

nea .. que prest6 el Comité :Y que también.· le fueron reintegr,!! 
~.. ,. .. 

dos, En cuanto a los Ferrocardles Nacionales, en los 

afias de 1926 y 19271 s6lo cubrieron parcialmente sus obli-
···' ...... .. . . . . 

gaciones para esos d~s afias, enviando 311981951 d6lares -

pare: 1926 y 2,674,097 para 1927 • 
. ~ . . 

No se emitieron las obliga~iones que de--

b:!an canj~arse P?r las de l~ Caja de Préstamos,pero en --
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1926 se decidió la emisión de 100 certificados de la Tes~ 

rería con un valor de 50,boo dls, Cada uno con vencimien
to mensual cuyo producto se destin6 a la compra de los b2 

nos de _la Caja de Préstamos a su valor de mercado, Su cu-

brieron 24 certificados (hasta el que vencía el 31 de en~ 

ro de 1928), comprándose bonos por un valor nominal de --

3,1221900 dólares, con un desembolso de 1,200,000 dólares 

La situaci6n econ6mica 

La aituaci6n econ6mica del país comenz6 -

a ser difícil de nuevo a partir del segundo semestre del 

año de 1926, Diversos síntomas indicaban las dificulta--

des en que se hallaba Méx_ico : El valor de nuestra mone

da que en el año de 1925, había llegado a 0,495 d6lar, CE 

menz6 a bajar constantemente, En 1927 había llegado a v~ 

ler 0,474, y para 1931, era de 0.3781 manteniéndose esa 

tendencia hasta el año.de 1937. (2) 

El valor de las exportaciones bajaba con~ 

tantemente a la vez que el de las importaciones, marcaba 

una tendencia al alza, En 1926, las exportaciones alcan

zaban la cifra de 691 millones de pesos, En 1928 bajaron 

a 592 millones. En 1930, habían descendido a 458 millon-

nes, y para 1932, último afio de la tendencia descendente, 

alcanzaban la cifra de 304 millones, (3) 

En su informe del lo. de Septiembre de 1931 

el presidente de la República informaba que r.1a repercu-

si6n de estos fenómenos (los de la crisis mundial), en Mf 
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xico, · SUl!'.ada a r.ueetroe ptOblellláS p~pios, ha traído como 

consecuencia ladesvtilorizacidn en el extranjero de.cona! 

derable cantidad de nuestros productos de e.xportacidn, cop 

la indispensable consecuencia de une. redvcci6n del volumen 

y monto de éstos en r;rave perjiücio para el saldo de nuee-:. 

tra balanza de cuentas en el comercio internacional. Nues 
~ -

tras exportaciones se han visto afectadas adem4s, por la ~ 

tarifa proteccionista que adoptaron los Estados Unidos de 

América desde hace un afio, A la vez, el Ejecutivo de mi "'! • 

cargo, con la mira de defender nuestra balanza de cuentas 

y con objeto de fomentar la aF,ricultura e industria nacio~ 

nales; adoptd tarifas proteccionistas para la importación~ 

que han provocado la disminución de esta a tal grado que 

los ingresos fiscales por derecho de aducna han bajado no

tablemente en ev. rendimiento," (4) 

En 1926 loa ingresos del gobierno fueron de 

322 millones, y los er,resoe, incluyendo 27 millones de p~ 

sos ·para ct1brir el pago de intereses corrientes sobre la 

deuda directa, alcanzaron la cifra de 329.. En 1927, la e,! 

tuaci6n so volvió más difícil, Los inc;rtsos bajaron a )06 

ml.laones, mientre.s que el presupuesto de gastos era de 334 

millones, Se acv.muló una deuda flotante considerable y el 

Gobierno ee vi6 imposibilitado para cumplir sus obligacio• 

nes en el campo de la deuda ·i~terior., Los impuestos del P! 
. .. 

tr6leo sólo alce.nzaron le cifra de 19 r.iillor.es de pesos y 

el Gobierno tuvo que conse¡:uir del Banco .de !Mxico y .el --· 
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ComiU dé Banqueros 6 Plillones, para cubrir la C:evda direc

ta, 

La Cámara de Diputados nprob6 para el año de 

1928 un plan financiero que preveía 290 millones de ingre

sos y 289.8 de egresos y el pago de la deuda exterior oue· 
. . 

d6 de nuevo suspendido, pagándose sólo durante el primer -

semestre el ealdo dol adeudo corrcs~ondiente a la segunda 

mitad del año de 1927¡ 

La producci6n agrícola acusaba la misma tend~ 

cia y con excepción del año de 1928 que fue un eño agríco-

la bueno, su valor bajó coneiderab)r:~wnte. Las manufactu-

ras que habían tenido un proceso acentuado de crecir.'.iento 

desde el año de 19211 dejaron de dess:rr0He:rse y se esteJl-
' I 

caron, El petróleo, cuya impor'.:anci'.l pa~ e]. presupuesto 

pdblico, era muy p·ande, era el que mostraba :i.a tendencia -

más alarmante. 

Á partir de 19291 también la producción rdne-

ra comenz6 a bajar acele~adarr~nte. S6lo los transportes, 

estimulados por las inversiones constantes del Gobierno -

manten!an su tendencia ascendente, 

Estos eran los síntor.~s de la crisis que poco 

a poco ec fué adueñando de nuest:ra ~conor.1fa. hasta convcr-

tirse, después de 1929, en un fenómeno ar,uitísimo que llce,6 

en 1931 a su clir'..ax. (5) 
Esta crfoh i'ue: :ü reflejo de la que efect6 a 

todo el l!Wldo .:a.:;.HaJ.ista a partir del afio de 1929. Ia de-
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so~upaci6n de loe factores prcductiYos en los pa~ses desa

rrollados afectaron loe precios de las materias prill'.ae que 

exportar:cs y disminuyó el fluje de inversiones del extcria:· 

Esto oc reflejó en i~n desequHibri.o de nuestra balanza de 

pagos, al descenso del valor de nuestra r,oneda, y le die~ 

nuci6n de la producción nacj 011al~ Esto afect6 naturalmen-

te las demás ramas de la éconoJT11a, no lip;adas con el mcl'C! 

do exterior ¿r produje una crísie r,enereHzada, Además, la 

Jna;;'Or parte de la eoonomía -excepción hecha de la agrict:l 

tura- ee¡i;u!a cr. monos c;'trcnjcras: ;.iinee, petróleos, ferr.2 
1 
1 

carriles, be.neos ~- bi1ena parte de las manufacturas estabe.n ¡ 
! 

dominados por el capital extranjero. Cualqv.ier ensayo de 1 

elevar los impuestos, debía enfrentarse a une poderosa r! 

sistencie. 

Dificultados Pol!tices. 

Tratando de salir de sus dificultades, el Gol! 

greso aprobó a fines de 1925, dos leyes sobre petr6leo. -

Estas reaf irrnaban el dowinio directo de le Nación sobre -

todos loe depósitos petl'cleros :.' otorgaban a ésta ol del! 

cho de conferirlos e partic~llares rnxicanoe o extranjeros, 

siempre que estos 11ltirr:os se ccclararan acordes e ne pedir 

la intervcnci6n de aue gobiernos en caso do co~ilicto. La 

legisleci~n lfritE1be le. poocsj.6n de las propiedades adqui

ridas antes do 1917, a un período de 50 r.ftos, (6) 

La Ícy de dic~.cr.ibre ?.J, 1925, sujetaba a lóe 

extranjeros a rcstriccicncs drásticas en lo que respecta -
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la compra de tierras, sobre todo en .ima franja de 100 kms~ 

de las tronteree o cincuenta kms, de las costeo, 

La reacción no so hizo esperar, Lae notas que 

se cruzaban entre Relaciones Exteriores y el Departamento -

de Estado nortea1rierice.no se hicieron aull'.emcnto e-r~r:.eo, Los 

Estados Unidos exi¡:}an el cur.;plin:icnto de las promesas he-

chas por flbrep,6n aobx·c la propiedad perpetua de loe yaci--

mientos, 

Al mismo tiempo, los terratenientes extranje-

roa cornenzaz·on a presionar pare mejorar sus posiciones en 

~l asunto de las indenmizoc5.onee que se les debían por con

oepto de la eJ:propiacj6n de sus propiedades, 

Pedían A) Que no se les diocrh1inara aplicán

doles medidas más ri¡i;urosas que a los terratenientes rnoxic2 

nos, B) Que se evaluaren sus propiedades con un criterl.o 

más favorable al que oc vcnfa ~e.cien do y C) Que no ac les 

obligara a aceptar. como indcrr~izaci6~, los bonos de la De~ 

da Agraria a su valor nor.¡j,nal ye que su valor en el mex·ca

do 1 era muy inferior, El Gobierno de los Estados Unidos 

apoyó ese.o demendtis, c:npcore.ndo la· si tuaci6n, (7) 

El reconocir:ti.ento del gobierno soviético por 

parte de Calles y el apoyo a Sandino, ar.udi7.aron aún más -

el conflJ.cto, En lon nñoe 1925 y 1926 la prensa norteame

ricana -sobre todo lp cadena Hearst- desató una f or~idable 

campaña contra el Gobierno de Calles y el Secretarj.o de E.J! 

tado Frank B. Kellor, lleg6 a deolarc.r nnto una co!r.j.sión •• , . . . . . 
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del senado que las posiciones de México estaban inspiradas 

por el bolchevismo. 

La declaración del Gobierno de México de que 

poseían copiaE de cartas secretas intcrce.nbiade.s entre el 

Secretario de Estado y el erbejador norteamericano en nue! 

tro país, en las cuales se he.ble.be do la necesidr.d de pr.2 

vocar alg1fo acto que ptidicra ser usado coric pretexto para 

la intervención r.orteamerical"a, hizo llegar las cosas a --

extremos graves, (8) 

Sin embargo, hacia fines del año de 19~7. el 

Gobierno e.e Calleo col!\en'.".6 a eché'l' n1srche e.trás, En novie!!! 

bre de ese año, la Suprema Corte emitió un ba!!do favorable 

a una co!::pafiíe pctl-olcra. En r.:arzo de 192f!1 oe elaboró un 

nuevo código sobre petróleo, en el cual se respetaban to--

das las cláusulas del Pacto Extraoficial de las Confcren-

cias de Bucarcli. en 19?.J, A partir de ese :::omento la ten

sión de le.e relac~.ones entre México y loa Estados Unidos -

disminuyó conaidereblemer.te, 

Un papel importante en el ~etrocesc del Gobie! 

no de Calleo, lo juGurcn indudeblerecnte las dificultades -

internas con las que oc tenía que enfrentar. A mediados -

del año de 19?.6, las relaciones entre la Iglesia y el Est! 

do se deterioraron, Loe Jerarcas Cat6licos acusaz·on al -

Gobierno de persecuei6n de la ~glesia, En vari~s partee 

del país, se alze1·on bar.das de cristeroe, Se orRromizó ima 

Lif.a de Resistencia, apoyada por la Iglesia, que llamaba a 
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los fieles a que se abstuvieran de corr:p!'ar todo lo que no 

fuera absolutamente ncceaar5.o, El Gobierno reaccjon6 depo! 

tanda a altos dignatarios de la Iglesia, Laa medidas obli 

garon a ~ata a buscar un· 11cdus vivencU. que se logró después 

de se1·ios conflictos, (9) 

1927 fue tL~ turbulento año ce elecciones, A • 

fines de año, hubo un conato· de levantamiento contra el G2 

bierno y los dos candidatoe del part~.do oposicionista,, los 

Generales Arnulfo R. G6mcz ;1 Francisco Serrano que lo enca

bezaron, encontraron en' él la muerte, El 17 de julio de -

1928 moría e.scainado Alvaro Obrcf6n, que hnbie. triunfado en 

las eleccicnco. Este asesinato contribuyó conoiderablemen 

te a aumentar las dH'icultadeo del Gobierno ~, el ar\biente 
' 

de incste.b5.lidad en el país, 

La campaña elcctoz~l del año de 192~ oe reali 

zó en un amM.ente de inh·anquilidad aún ma~'or. El grupo -

Escoba:rista prefi:!.'i6 sostener a ou canfü.de.to Gilbcrto Valen 

zuela· por r.iediocJ.e las armas y lanzó el Plan de Her~osillo, 

iD febrero de 19291 pero la sublevación fue rapidamerte so-. 

focade .• 

Vencidas eses dW.ct~ltedcs, a principios de -

los años 30, la poeici6n del gobierno comenzaba a consoH-

daree tanto internacional col'lo nacionalmente, pero la crisio 

de 1929·33 afcct6 dráetfoar.:ente leo niveles de vida de laa 

masaa y hada 1933 un nuevo factor de inestabilidad apare-

ci6: El aumento creciente de las huelgas y las luchas de --
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los campeoinos, cuya aituaci6n se había vuelto deoeeperac1a ~ 

La_polémica sobre el estado de la economía y 

~ capaciclflc de pero ele Nbico. 

En 1927, el Gobierno había llegado a la concJ.u 
- --

ai6n de que eer!a imposible cumplir con loa cuanUoErna ccm-

promisoo del eñe ei~yiente. 

Para resol ver ese ni tuaci6n j' mcat~·or su buena 

voluntad, hizo une. invitación al Comité Internacional de --

Banaueros, para que enviase c::p0rto11 a hacer v.n eott:dio de • 

la aHuad.6n de nuestra econor,>fa que pudiera dar E! loo acre! 

dores t•n conocimiento exacto da nuestra situa.ci6n y pe.re. qre 

"dichos eetudioe indica~:an, acl.cmáe, las principales circuns· 

tancias que debían teneroe cr. cuenta al celebrarse cualqi~~er 

nuevo convenio", (10) Decpuée de alF,tmaa con~"crenc:iae pre

liminares, el Comité de Ban~ueroe a.ccedi6 y en enero de 

1928, ller·aron loe Sres. Joseph E. Starret y Joseph s. Da· 

vis, quienes dure.ntc tres meses r.e dedicaron a reunir··1oe

datoe necesarios y en meyo del mismo año rindieron su fofo,!'. 

me ante el Comité, 

Un poco antco, hebíe estado en Uéxico el Sr~ • 

G. Butler Sherv1ell que hizo un eotudio que cfrcul6 en nillne

ro reducido de cjel'lplares bajo el título de 11lfé::dco' a Capa• 

city to PaY,: 

Al m:ltwo tie:po la prensa C.c México corr:en!'1 a 

publicar numerosos artículos sobre el tema, respondiendo el 

interés quo oe iba despertando sobra los problemas do la --
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deuda cxter5.or. 

· No era fácil explicar porqué México no lor,raba 

iniciar rc~ulal'l!lente el servicio de la deuda. 

La deuda p~blica por cápita de México cr. 19?.6 

no era do lesr:i.ás altaa,ai.1n comparada con le. de ch·os países 

de Américe. Latina', Aocendía a i33 pesos poz· ceda ti.no de loo 

15 millonoo do habitar.teo del pa!s. Argentina ten!a una -

carr,a .de .21:: pesos (mexicanos) poz· habitante', Brasil de f;E 

l'esos, ChÜe de 208·, PeI'11 de 49 j' España de 230·. {ll) 

El acuerde Pani-Larnort't imponía una carF,a -· 

anual de 5.50 pesos por habitante para el oervicio de la --

deuda. En Argentin~. lu carf:a era de 10 pesos mexicanos pcr 

año '! habitar.te, en Uruf.uay 20 pesos¡ en Perú 5',601 en Co--

lombia 2,60¡ en Boliv5.a 1;,74 y en Costa Rica 5 pesos.(12) 

El scrvj cic de la deuda c::to:::·ior, (consj.dera• 

do sin 11uita al¡:,vna), se elevaba é'. 100,000,000 ar.ualou o -

sea al rcde4or do 30% del presupuesto r.acional. Esta cifra 

tampoco ora excesiv~ en comparación a la carr,a eobrellevada 

poI' 'otros paises, como lo muestra la sip1icnte tebl(;l.: (13)* 

Argevtina 

BUgica 

Servicio anual de la deu
da como porcentaje del -
presupuesto (pesos mexic.@: 
nos), 

29.a 

41.2 

* Las cuentes do. G. B. Sherwell han sido .reagrup.adas con t1n 
criterio nti.cvo. Mexico's capacity to pa;:, peg. 27-49 
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Brasil 
Chile 

Perd 

Esp&na 

~· 

J4l6 
24,2 

20.a 

JO,l ' l 

Superande grandes dificultades, G,B, Sbe~ . ·· · 

weil elaboró un eál~ulo de la balanza de ~agte del pa!i! en 

el ailo de 1926, obteniendo el siguiente resultado: 

V Balanza de Pagos de México, 1926, 

Miles de pesos, 

Conc;.pto Saldo 
-

I TrE1.nsaccion's co¡rj.entes: 

Importación y exportacidn de mercancías 76,0!9 
Cuenta de viajeros (Turismo) (l) !1750 
Remesas personales. (2) ~8,,50 

Servicio de la deuda er.terior -26,773 
Egresos sobre inversiones directae (3) -81,390 
Otras cuentas corrientes. (4) -16;256 

_............._ 

Total de Transacciones •17,290 

IlJ'otal moyimient_o_~~Joital a lar.(o__plazo 16,000 

Inverei6n privada directa neta (5) 16:000 

III Resumen 

Saldo de Transacciones corrientes, ·lT·,~90 

Saldo de mov, dt CapiW a lergo placo 16,000 -
_1,290 

NOTAS (1) De acuerdo con el Depto, de Comercie de loe E. U~ 
.los gastos de los turistas norteamericanos en la frontere 
mexicana que ascendieron ~ eile afio a u5,ooo,ooo fueron. -·-

• 108. 

tJ 
.~ 
1j 

1 
' ¡ 

l 
l 



".: 
1.· 
¡¡, 

equilibrados por los gastos de los turistas mexicanos del 
otro lado de la frontera, De acuerdo con los datos recopi·· 
lados por los principales bancos del país, los gastos de -
los turistas en el interior del país ascendieron a 
t.2, 750, ooo. 

(2) Más de 70,000 mexicanos cruzaron la frontera de 
los E.U. para trabajar en ese país y probablemente unos --
53,000 más lo hicieron legalmente. Aaemás, cerca de 2,000, 
000 de mexicanos residían ya en ese país. Un cuidadoso es
tudio norteamericano evalúa en 93,5oo·el número de mexi
canos que enviaban regularmente fondos a México para el SO! 
tenimiento de sus familias, El mismo estudio calcula.en 30 
pesos mensuales, la suma promedio enviada por cada emigran
te, obteniéndose así la cantidad de 2a,050,ooo pesos. ... •• 
300,000 pesos fueron enviados por emigrantes me!icanos des
de Cuba y Centro América. 

(3) Los egresos sobre inversiones directas se obtuvie
ron, restando del valor de los productos exportados,los ren
glones que indicaban ingresos para México, tales como sala-
rios; gastos corrientes, compras locales, pago de impuestos 
y en casos aislados, pagos a accionistas residentes en el -
pa!s. Las remesas al exterior para las d!ferentes ramas -
arrojaron los siguientes resultados: 

Ferrocarriles 
Servicios públicos, 
Compañías petroleras 
Bancos 
Compañías de seguros 
Industria Textil 
Otras industrias 

(Miles de pesos 

Empresas comerciales 
Empresas agrícolas 
Películas cinematogréficas, 
pagos telegráficos, remesas 
de empleados extranjerós, 

11960 
151779 
201380 
11505 
3,156 
6,085 

15,013 
2,461 
2,122 

121965 

(4) Las otras cuentas corrientes, incluyen en el lado 
de los ingresos; Los gastos de agentes for~neos en México 
(1,700,000); los desembolsos de las organizaciones evangéli 
cas (2,594,000) y los pagos por concepto de propaganda de : 
extranjero y otros renglones similares, t400,0QO, 

En el lado de los egresos: Remesas al exte
rior en la cuenta de mexicanos (17,250,000); gastos.por man 
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tenimiento de los agentes mexicanos en el exterior (4~2001 
000), 

El año de 1926 fue un afio difícil para el -

co111ercio exterior de nuestro país que se expresó en la ten-

dencia descendente del valor del peso que baj6 de 48,60 de 

d6lar a principios de año a 46.25 a finales. 

Los problemas de nuestra balanza de pagos 

se expresan más claramente, si la comparamos con la que el!!_ 

bor6 el mismo autor para el año de 1910: 

lo, En 1926, la balanza comercial favora

ble de México era sieteveces mayor que en el afio de 1910 y 

esto se debía principalmente a la industria petrolera, cuya 

producción como hemos visto, venía bajando constantemente -

desde 1921, cosa que no podía dejar de preocupar a los me-

dios financieros del gobierno y privados. 

20.)El pago por concepto de inversiones e! 

tranjeras directas absorbió en el año de 1910, una suma casi 

igUal que en el año de 1926, sin embargo en el primero de 

estos años,· la inversión extranjera neta se elev6 a 100 mi

llones de pesos (cantidad típica de los últimos años del -

porfiriato) mientras que en 1926 ascendía a s6lo 16 millo-

nea de pesos, 

Jo) La fuga de capitales se expresa en el 

renglón de 11remesas. al exterior en la cuenta de mexicanosn 

que era mucho mayor que el. de 1910 y expresaba la desconfi.@l 

za de los capitalistas mexicanos en la economía del país. 
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No es exagerado decir que esas tendencias 

de la b~lanza de pagos del ~a!s eran uno de los factores -

principales que impedían a México cumplir con el servicio -

de la deuda exterior\ cada intento de enviar fondos al ext~ 

rior por concepto de la deuda, afectaba seriamente las re-

servas del Banco de México y obligaba al gobierno a suspen

der los pagos, 

otra causa importante era la estructura -

del presupuesto público, en el cual 1/3 de los egresos co-

rresepond!an a gastos militares, Y una tercera era loe --

constantes levantamientos, golpes de estado y lucha.e agu4ae 

que sacudían la vida del país, afectando el funcionamiento 

regular de las diferentes ramas.de su economía, 

Los informes norteamericanos contribuyeron 

a demostrar que un plan para el servicio de la deuda y so-

bre todo, su reembolso neto, debta basarse no en los plazos 

de amortizaci6n, sino en las condiciones generales de la -

economía, Las experiencias de la post-guerra se van impo-

niendo, por fin,en la actitud hacia la deuda de México. 

Los estudios ya citados contenían además 

ciertas cr1.ticas a la política.econ6mica del gobierno de M~ 

xioo, que pueden ser resumidos en los 'siguientes puntos: 

a) La política hostil hacia los inveraio-

nistas extranjeros afectaba la produccidn ·en ciertas ramas 

de la econo~a y la recaudación fiscal, 

b) Las inversiones en irrigaci6n, carrete-
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ras, .ia fundación del Banco de México, etc,, eran necesa•'• ~~~-

rio~·:¡;;~;{n emba:rig9, QOnstituían una ·parte demasiado impor,8,1¡. .. ... . 

te. en el' gasto impidiendo la vígo~~~ci6n del eré· ... 

,;.;.~ ;º', 

dito piiblico, 
-~ 

Loe autores llamaban la atención sobre el 

heeho de que el Gobierno de Díaz pagaba 27 millones de pe·· 

sos por concepto del servicio de la deuda de un total de i!! 
1 

· greeos de 106 mientras que el Gobierno de Calles no lograba 

pagar 26. 7 mil+ones de un ingreso de )22 millones de pesos. 

c) Criticaban también. el hecho de que Ar---
g_entj.n_a y lm!. con sus dos importantes l!Jal'inas · 

sólo dedicaban 15% de sus presupuestos et"' gastos mili tares, 
·. ~ ;1• 

mientras que en Méiico este constituía eY. JO%. 

Considerando un mí~imo para los gastos de Y ''E 

desarrollo, los Sres. Starret y Davis calculaban que el. •• 

país podía pagar JO millones de pesos en 1928, Tres año~ 

más tarde, la suma podía elevarse a 70 millones y después -

de 5 años a 90 millones. (14) Después de estudiar el infor 
~ 

me, en octubre de 1928 representantes del Comité Internaci2 

nal~ se presentaron en México para discutir las bases de un 

nuevo acuerdo sobre la deuda exterior. · 

Tres meses después, el 25 de enero. de 19291 

se autorizaba al Ejecutivo Federal para consolidar las deu

das .exteriores en una e6la emisión cuyas amortizaciones · -

anuales no debían exceder a la capacidad total del Estado y 

sin que el plazo para su liquidación total fuese menor de • 
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de 45 años, ni la tasa de interés que se pagara, mayor del 

5% anual; 

Sobre la base de esa autorizaci6n, el 25 de 

julio de 1930, se firmaba entre.el Srio. de Hacienda, Luis 

Montes de Oca y el Sr, Tomás W, Lamont un nuevo convenio; 

Ese convenio, logrado cuando la crisis mun• 

dial había alcanzado su pleno desarrollo, contenía concesio· 

nes mayores por parte del Comité Internacional de Banqueros. 

El Convenio Montes de Oca-Le.mont. El Cenv.Q. 

nio consideraba por primera vez, "que los compromisos finll.!\ 

cierós del Gobierno; ;,,deben estar basados en una prudente 

determinaci·6n de la capacidad racional que puede tene;r el --

propio Gobierno para cumplir dichos compromisos fiel y pun•• 

tualmente, tomando debidamente en consideraoi6n las condicio

nes financieras y econ6micas del pa1s y las demás obligaeie-. 

nes del Gobierno, tales como la Deuda Páblica Interior, en la 

cual se incluye la Deuda Pdblica Aglaria, las Reclamaciones 

pendientes ante las Comisiones Nacionales y las Reclarnacio-

nes ante las Comisiones Mixtas Internacionales", (15) 

El contrato proveía a la ereaci6ninmediata 

de un empréstito con un capital de 267,493;250 dólares en mo 

neda de oro de los Estados Unidos por la cual debían canjear . -
se los viejos valores. El empréstito era pagadero en un pl! 

zo de 45 afies y estaba dividido en dos series de aproximada~ 

mente el mismo valor cada una y que debían destinarse a can-

jear los bonos de la deuda del Gobierno. 
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Los fondos destinados al pago de los inte

reses y amortización de los bonos emitidos de acuerdo con -

ese contrato debían pagarse en la siguiente f orina: 

1931 la suma de 12i500;ooo Dls; 

1932 " " " 1310001000 " 
1933 11 11 

" 1315001000 11 

1934 " 11 11 1410001000 11 

1935 11 
" 

11 1415001000 " 

1936 y para cada afio siguiente; hasta 19451 
15,000,000 de Dls. 

Para asegurar el cumplimiento de ceas obli 

gaciones, el Gobierno debía cre~r un nuevo gravamen, con --

prioridad sobre cualquier otro, que afectara todos los in

gresos aduanalee del Gobierno, tanto de importación como dé .· 

exportación, para cada uno de los aiios comprendidos en el -

convenio, a partir del lo~ de enero de 1931. 

En lo que se refiere a intereses se ostipu-

16 lo-siguiente: de los ~ue habían vencido antes del 2 de -

enero de 19231 se cubriría 11nicamente el 1% y el 2% y el 10% 

sobre los jnterescs vencidos restantes. 

En el convenio se consideró :mporte.nte la 

intervención de nuestro Gobierno, como acreedor de los FF¡-

ce·. y fiador de una parte de sus deudas, en un plan para r~ 

habilitar los Ferrocarriles Nacionales de México, con la mi: 

ra de resolver las reclamaciones de sus acreedores y resta

blecer un sistema ferroviario fuerte. 

La deuda titulada, debía convertirse en una 
L 
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nueva emi~i6n dn.~cn de bonos hipotecarios por'un valor de·· 
'..;.. ~ .J. . . ·... ... !~J.! . } .-.... • 

t225 millone!:dé(;d6lares redimibles ·en 45 añdS'í· Los intore ' ~ 

ses atrasados cuyo valor a 14715001000 dob1.ruhubrirse por 

medio del pago, durante loe tres años 19J6-l9)P. de 6,5 mi·~ 

llones equivalentes al 4.4% de le ce.ntidad adeudada, Los -

nuevos bonos emitidos para reemplazar los viejos, obtendrían 

la garant!a del Gobierno mientras que los intereses atrasa• 

dos debían ser pagados de los ingresos de la nueva compañia¡ 

Treinta días después de la conclusión del 

acuerdo, las autoridades mer.icanas depositaron 5 millones 

de d6lares a cuenta dol primer pago que se har!a una vez ~ue 

el convenio fuera ratific~do por el Congreso¡ (16) 

El lo, de septiembre; en su informe ante -

el Congreso1 el Prosldentc de la Repúblicc informaba on los 

oiguientcs t6'rminos sobre ol conv~nio: "Mediante el (convo• 

nio) nucstrn D~uda Er.tcrior reduce la car~a sobre el peía ~ 

en un 45% de su valor nominal total y será rodjm.1da dentro 

de la capacided de pago determinada por el Gobierno, para • 

lo cual se ostebloci6 una anualidad compatible con la aitu~ 

ei6n del país y ·se oxtendi6 el plazo do reembolso hasta por 

45 aflos 11 • 

"Las antiguas quince deudas que redituaban 

diferentes tipos de interés, desdo el 3% al 6% queden cons,9. 

lidadns on una nueva emisi6n con interés del 5% cnual" y -

las anualidades a pagnr 11repreaontan una proporción inf eri'• 

or al 10% si se compara con el presupuesto total do Egresos 
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vigente, rnient1'ao ruo la ar.mühle.c que oc p!.'.g6 por i.Q.\étl -

concepto, el afio fiscol de 1912 a 191) ~cpresentaba el 23%. 

del presupuesto do a~uella 6poco~ 

"Para dcotecnr le.a ventajee de mayor impo_r 

tancia que ofrece el nueve crreglo, co conTtmiente exponer 

que le. aituaci~n de la Deuda Exterior anteo dol 25 tle ju• .. 

lio 11ltir:·:o, ere la sigdentc: 

Capital de lao ~nt:F,uas deudas 

Intereses rcrnuledos hrata el )1 
de Dic. de 19301 prevfa le det'uc
ei6n de los pagos hechos ccr:fcrme 
a los convenioo antcr;.ores: 

Total de las antiguas ñeL!éas: 

Dls. 27fl.,669,277,oo 

11 211, 107' 944 .oo 

~8517771221.00 

"La cantided de Dls. n1,¡07,9ot;,OO QUe -

repreesnta los intereses acumulados desde 1914, queda cen 

celada sn virtud de lo pactado en el cenvor.io do 25 do jB 

lio de 1930. En v5ota e.e cote de.to, c::-.tc ::e::-:5.festar '!te -

la cleude Exterior 1:uolve e. Qttedar apror.rneC.e.r.ente en loe -

términoo en cue se encontraba, por lo que hece e su monto, 

al suspcndcroo por pri.rnern vez el servicie dl!rante el r.ño 

de 19141 con lo cual la Revoll!Ción hr. logrado hbcmr al 

paía de lea car¡:;ae ql1.c por cmea C.ol ~.olpc de Este.clo con-

tra el Presidente U.adero, pesaben y scr.uirían pese.ndc -

fuertemente sotre el p1•coente °J' el ft:turo econ6r;~.co de la 

liaei6n, 

Y refiriéndoao el aapecto fcrroccrrHoro: 

11De conf orr.::..~ad con el Convcrij.o de 25 ce 
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j~l:i.o üel presonte e.fto',' ltt'f·oi\i~:r;a~i~n~ 1finane:i,cra11 de lr 

Empi·eee. ~v.edan l'é<iucidas t1 rn volor rioMinr.l üe Dls. 225 m,t 

llonee en bonos de la I?ucva d.eud.e. y un ce.pi tcl sodal que · 

aunque no se f:..ja todev!.o seguramente será ir.terior, como 

antco ao hc. dicho, a lt'. l!:itocl del que !:!cti:.1:.1;.;a!!tc estl< su

torizt1.do, todo lo cital s;f,nWca ur.e. rod1.1cci6n del 5~ de,;, 

las car¡i;ao actuales," 

11Siguiendo ol princip: o ftcndllmental ac:::p~:!l 

do pa1·a el ene~lo c':c lr. Det!de Públicc Extcz·ior, le buac -

para la reo;r¡anizaci6n :í:i.nar.cj.era de loa Ferrccm:r!.lee, --

seré av capac5.dar. de pago, cstir::e.l\r. conforJ·e 1'.l ccoficiep_ 

te de e:rplotnd6n normal r. ~t'O yitecic JJ.or;a1•so, lP"e. yez in

trodvcidae las refolT:ll.'.o odlr:ir:~ etretl.ves que tier.~ tr pro-

:recto la Ctmisión Reorr,e.::j.zadorr. r.ue rctt1ell'lc?:tc .Prcporc. 

el cok.dio i•cli:.tivc, 

En conclr e; 6n 11come breve :rsot'!'!Z!'l de los -

resttl tadoa que pera ln econom1'a necj onal traerá la fi.rN1 •. 

del rcpet5.do Comcr.~o, cate f..eci.l'1 sj.n h}pérbole, ~u.~ ee .. 

hará aenhr r.n aliv5.o de mdo de 704,000,000.00 pesos por .. 

interesas nt!'eoe.e.oe que oo cancclr.n y reducen en le opere.• 

ci6n co:r:b:inaca de lr. Deude. Extcx·:.01· 'J le. Deuda Hipotecaria 

de loa Ferrocarrilcn Nacionales c1.o 1'.éxico, 11 (17) · 

fü.n embarr,o lr-s cá!11aras no rcdhic:·on fov~ 

rablementc el convcn.: o, Hubo pl·cponic:i once e.r: el a::~t~.do 

de que tic auspandierP. totolmente :;l pee;o de le deuda c:rtc• 

rior pe;.· v.n período de 10 e.ños y se' e.plicerr el e:; ncro a 
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obraa internes t'.Y.'f,entce, ;¡ hubo reclame.e~ once, porque el !··" ·~ · 

ministro de hnemms había ··tonié,o Úat'oa c,pn loo Ban~v.oros1 . 

. .. sin cor.et~tnr· e,í' Seril1.clo. El ·31 de d:c:ci>brc de 1931, se "."

·'·.:, . clausürr.rcn lea oesione:a sir. que la iniciativa hu~biere. sido 

prcecntti.da. a la{'6ór.l'ra~ •. 
... ;· .,,~_,. 

: . : ' . 

... 
Nueve. ectHnd hacia la dci;fü¡ c:rtcrior~ Er.-

ta era, en vcz·dad, ur.c EJ:.tvaci6n extrañe: el Com.~.t6 de Ba!! 

queros <lt;c oo ht'Mt>. nc¡;;ado e. hacer conccaiones ü1portantea 

·,.,en loo convenios anterio:i:ea, e,ceptr.ba nrmor tr. acuerdo er 

·el \qú~,¡; ~e deoconodar. 700 m.1 llones de pesos de la deuda ~· 
'. ·~·:\····.;.~·: :·· .. 

el,-:0.ol'.lf.l'CBo;· fjfé" ~·a ~:rifü.fa·éantentadc r:mt:rn con r-i:c~o ~-,cnoc, 
. : . ·.j~· .~~:.) :: 

se n~fWba e 1·otH~ ~e.rlo. 
. ··' ·, '1 .:r~. 

~;: ~~ 1 

· · Pero coto s6lo puede s:i11 co1:ipronfü do, ·si .,; 

conoidermrcs le cría~ o no1• k cvol estaba 2trcvoeando el -.. ··:·',. . ..... 

mundo. En el afie de 19301 t:l'a-!ácil:.co~sc¡;uir en Nueva, -

York t:ir.:;ro al 1/2~~. Loo bonos alcl!ll\r.t:a do''Pinn Younii -

por ojo~plo, qve so ofrecieron en junio del ~ismo año ~n -
.los Estr.doe Ur:ülos se vcrdi0ron cr. l hoi·a, a pcer.r de las 
·' 
dificul tacJ.ea por las que atrovcoaba Alemenir., Ln ::cnh z·c-

·tenia en sns F:or.os loo ·~f tulos con ur. mín:'.rno de o::¡:uridac:, 

J'C ~uc la dcr..ande el.e d~ i::iro era eur\a~:cnto taja. En eses • 

condiciones, el Col"it~ de Banqueros ae :::p•'csur6 .a ffrrer -

un acuerdo G'!: el cual oc olvic'.aba e.e loa c.ct•clns del pr.sec,o 

euyo cobro urn ~a ''lás que dt:doso para revr.lorizcr los nue-. 

vos bonos en el mercado de valores, (18) Por e.u parte, -

los Congrccistas vof.e.n la yos~.bilj d.l!d a.e amrncar 1!'4'.yorco 
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concesiones~ rcdt!cior.do o~n más la deuda oxtcr:'.or de México~ 

!A fir::-.r. del convcn5.o co~.r.cüh6 con lr. des--

r:ionct.~ zacif.n del oro y la clovaci6n dol pooo plate a monude 

con poder libcrtcrio iliro.tac:o. Le capt1cjda6. de pn¡._o del -· 

pafo lll!frté una bajaya que pa!'a pcf,tlr le !'Ülme ou:-~. de n:or.c• 

da cxtranje1·c, hub~.c:~e oiC:o nccesa1•) o ;:ro¡:;ar una r~myor e la 

prevista ori.gine.lmcr.tc. AO.em!s, el ejercicio en•rll arroj6 

un d6Hclt de 31 ::-illonce de ¡icaos. Debido e la occi6n de -

todos esos factores, el 28 do enero de 19311 el gol1ierno co

munic6 al CttmiU Internacional de Ba.11queroe qt~c el ConYa?':<c 

no ac1·f a soi::ctido e. la ~prohaci6r del H. con~.,rceo y propon:!'e. 

un ocu;irdo suplcmer.tario, por virtt:c ¿el cual las dos prir.:c

raa .'.'.l1UP.lidades (1931-1932) no pagar!ar. en monede do plet(! 

al 'e) po de cambio rt:c rcr,!a cr. la. fecha de le firma dol con

venio orif;intü -25 cJ.o juho do 1930-. El nuevo convenio, C!l. 

ya ml.ra iunde.ncntt·l era lo de dif~rfr por dos c.i'loa le. r:;.1cvn 

emisión de bc:nos prevista en el convenio de 19JC: y el par.e 

a loe toncfrc:ree, ~' ~n: ostebloc!a qt:e durent<: ene plC'.zo el 

Gabierno her!e dep6a: tos en moncfo üi pletn pci· valor aproxi 

mado de las anual5dades en oro, Ge firmó el ?.9 de enero de -

l9Jl. 

Loe depósitos cebían haccroe a una teaa do -

45,25 e:, de c.6lor por poso :::c::Jce.no. En el :.~or.cnto en ~ue 

el peso valiera reelr-cnt~ eso, los fondoe deblcr: crviarse -

a loo Estaóos Un::.dos. 

Sin emberr;o, te.r:~poco ptdo llcvai·ac o. cabo -
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eso convenic debido a la difícil situaci6n ccor6nti.ca del - . 

país, El p de enero de 19321 el CQnr,reso declaró los r.c!_ 

erdos de 1930 y 1931 nvlos, 

A partir do entonces la pol!tic~ haccndaria 

de los Gold.er.noo tom6 nue\'Ofl rumbos, Abclnr6.o Roddgucz re 

chazaba el crHn·j o de quo cebí.:l otorr,erso profercr.cie. e .;,_ 

los acreedores cxtl'anjeros ~; en m: 5.nforme del lo, do sep~.; 

tiembre ce 19331 c1'i tié6 el empeño C.e i·cnmlc.nr inmediatam:::r; 

te el servfo:• o de le det:da "cuando les concJcioneo naci.ore-

les rcquer:!an s11 cplar.aniento y les del mundo lo justifica-

ban 11 , Y rcfirjéndooc.: r. Em pol!tj.co dccíe: 11 dentro del pr~ 

sentc progr-ane, no ct>.be r:i puede cubcr la ido:.- de irfoi8r -

· lá. restauraci6n del serví cio de la Deudu Públicr Fodcrí.'.l --

al menos, 11ii entres pe:rdure la c:r'.: sis- con dcse:::boloos fü: -

tan fUcrte cuantía J', pcr añadidt:rl!, C.e fodole fot.:11Eente -

emigratoria, es decir de efecto deS\Uicirdor inevitr.blc, tU! 

to 001.;re el ei•ar5 o co!"o sob1·c toda la cconon:fo ::'1.ccionol 11. 

(19) 

El lo, de ¡¡ept~.c::bro C:.1,; 19361 el Prcsident:: 

Lázaro Cárdenas re~firmaba la decio:6n del Gobierno de sc-

guir en ese cir~cci6n, "No he varit'do -dijo- la cctHvd C.o 

México en lo quo rcepccta al problema de ou deuda e:r.ter!or; 

los deseos del Gobierno de cumplir todas sus cl.lir;rúoncs, 

siguen suborC.ine.dos e. la r.occside.C. de cplic.:-r la rreyor pi::r

te de los recursos del país r: su progreso cultural y econ~

mico". (20)• 
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Sin eml:arc,o oc dieron posos impor.·tantco pa-

ra el ajeotc de los dct'.dcs ori¡;iriades ar. dai'íos causados du

rante la revolución (1910-192Ó)¡ rcclor.acioncs nortcemcr:c~ 

nas pendientes desde el año de 1E68; :: ~·cclor·ecfoncs por e~ 

propiacJ.Óncs agr!'Z'iao entcr5.ores a 1927, 

Los convenios sobro :coclc!::i:!cicne:i. Las Com~. 

siones de Reclamacioneo ~ r.!lt!Ídcs por laa pcrj p:iciao du las 

relacionco internacionales entre México y los Estados Uni-

dos y lvo al tibajas ccon\)micas \'cn:fon frncfor.undo lentamen

te. Asi por ejemplo, en lu Corr~oi6n General de Recleffi[\cic-

nes, en lo cual se haHe.n presenkc!o 2751 Y-eclar:ecionea not, 

tea:·:crfoonr:!l por un vele!' de 513 111illonee de dólares ;;· 836 

mexjcanns cor un valer de 245 millonco, en el ciio de 1931 -

(siete oñao despu6s de -fundac::!) sólo se habían resuelto 139 

casos 22orteamcricano~ por t'.r. valor ce /; .6 millones de dóla

rca y nueve casos :.:cxicanos po;.· un valor de 39,000 dólarca. 

Los trabajos de le Comisi6n especial habían 

encontrado di.ficultaces atfo r.Ws e:randoa..~sdc el e.ño do 
1926 habían surudo oor1ao dificultades all'cdcdor del ceso 

del asesinato de Santa Isahel* y las sesiones no se I'CC'nUd.f: 

ron hasta el eiío de 1931,, en el cual no so halSía atfo rcauc.!_ 

to ni uno sólo de los.3176 cesas presentarlos, 

* El lo., de c1~c1·0 de 1916 'Wl'ios norteamericanos habían si
do asesinados por hombres de Villa •. La reclr~eci6n de lcx:i 
E.U. oobrc eso ce.so ha15~f1. sic.o rochczadr. por el argumcr.to 
de qt'.C Villa era an C'.qucl. cni.onccs rr bm:dido y el gobior- · 
no de Mé~ico ~o podía hacerse respononblc de sus actos. 

The Me>:icar. Cleims Cor.iission •. p •. 63 
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Esta m6todo de arbitraje internacionnl fra

casó y en 193~· ae dioron importantes pnsoa para rcsclvcr el 

problema de las reclanw.cioneo por !'1Cdio de un v.ct1.crr.o r;lo-

bal entre. loa doo r;ollj.c1·nos, La Com.i.si6:n Especie.! flic fin.?: 

qui~ada por w: t\l'I'Cglo que se tradujo e~· una ,:_eu&i.: 5,5 t!i-

llenes do d6le.reo pa7,~ccros e l'llz6r. de 500,000 c6lorco anu~ 

les, (21) 

t:ientrao tantc;loc aov.ntoa do la Comisi6n -

General se vieron cor:plicados con las reclamacior.es surr.,i--

das a conscct!encia de leo dote.cio~1cs de tierras hechas dn--

rantc el período 19311-1940. 

Por f:'..n el 19 de noviembre de 19'111 oc fir-

m6 un convc::.1 e incluyendo tofo.as las r·eclor::r.ciorco é'.[)..'fü:it>.s 

de nacior.alcs nortcamericenos. 

En ese cor:ve?'!:o, el f,Obkcr.o de los Este.dos 

Unidos Mexicanoo conver.ia cr. pa¡::l:'r, la suma fo 40 m:~llones 

de d6lvrcs como finiqii.itc de las sigvicrtca i·ccla111e.cioncs: 

A) Tocl.ns lao reo l:JJ!lac j ones rar,iatradas por 

ambos f'.obicrnos ante lo Cordsi6n Gencr::l de Rcck::ador..oe 

establedd2.o entl·c orboa pafocs de acuei·do con la conven--

ci6n Hrir.ade el 5 de acptiernb1·c de 1923. 

b) Todas las reclame.cjones agro.riao de na-

cionales de los Estados Unidos de .América en centre. del GQ 

bierno de los Est~.doa Unidos Mexiúar.os que se Ol".ginaron -

después del JO do a[:.ooto de 1927 ~' entes del 7 de octl'bre 

de 1940, ) nclu.yendo aquollao a _qtc oc refiri6 el Convcn:·~o 
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d.el 9 y l~ c'~e noviembre de 19)~;. 

e) Toda~ J.efl der::á·s reclErnaciones, de los -

nactor.eles de cualtjuiere. ~e los e.o~~ pe.foeo, orir:ine.dl'.s --

deepu~a tel io, de enero de 19 7 y antes del 7 de octubre 

de 19,:0 y que irupHqucn la reoponoa'.:iHdeci interr:ttcionnl 

de une el.e los C.os gobiernoo pa1•e co11 el otl'o, a consecu:;n

cie ele dañoe,pérdidu 1 destrucci6n o ¿ntervenci6n ilegal de 

las propiede.clíls de loo !lacionalea de cuaJ.r:uiere de los -

otros pr.ÍOelli (22) Eo<>. .~c~·.de fu:: perándose rcr,,u.larmente, 

quedande li~dc.ade. tokl:::e!:tc en el año de 1955. 

La Deuda Petrolera. El descenso continuo 

de producción c:uc ceractcr·~ z6 nuestra i!:fratl'ia pctrolc2·e 

a partir del tiño de 1921, no oe debía r. un ar,otaiT:5.er.to de 

los recursos m1.ttra.lcs, sino e la política adoptada por 

las compañfao, Se trata tu Ü6 (1.crrot::r 1N1 !::e di das del ¡:;o

bierno tendientes a limitar aus derechos de propiedad y -

co.artar la ampl:i.u lj bortac.1 cie acción de la que halJ e.n EO

zado haote. cntoncoo a l!Iipcrc1· r;re\'ér:ones cuontioEJos sobre 

su profü:cto. En 1921, !Mxico c1·a el ser,undo productor de. 

Petr6loo del mundo con 5)0, 000 barriles dia1·ios. En 19)7, 

había bajado al séptimo lugar, cor: 130,000. Este proceso -

fue acompañedo é.a una violenta lucha en.tre las comprMas 

por un lado y el gobierno da Mé::ico por el otro. ( 2)) 

Para les cor:pañfa!l, el ·petróleo mexicano 

representaba los pozoo más productivos del mt:r.r.o, l!ié::ico 

no s6lo conteliP. con alf,unoa pczoo c~:coP.cionelec, co:~!O el -
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Cerro Azul No. 1:, c;ve llegó a producir 261 1000 barriles -~ 
.. 

diarios (máo de 11• millones de litros) sino ClUe al rendi--

miento promedio de u!'i pozo mé::icano¡ (10592 be.1•rilos dia--

rios) era 1!11.l:' aupei·iór al de los pozos de les Estados Uni

dos (8.l barril). Loe costos de explote.ci6n en Mé::).co -~ 

eran muy hf.criorea e los que privaba:: en los Estados tJni7-

dos y los impi•.estos por litI·o no lleeal:r.n el 30% de loo que . 

se paEab~r en aquel país. (24) 

Como roaultado de todo esto, le tase de ~ 

ganancia ~uc obten!an las coapnñtas extranjerea, era muy ~ 

euperior a la que prive.ba en los Este6.oo Unidos. Esto ex• 

plica la importan~~ª ~ll.e etorgl).br.m lao coi"peií!eo e::tranje .. 

ras al pctr61eo de México. 

Pero lo deter~nantc en este caso, no era 

la cuantíe de sus intereses sir.e el hecho de Qrc contr.ban 

con la filerzo suficiente paz·a defenderlos. Las grtirides co 

compañías petroleras eran vcrdaderoo cigantos que podían -

n:ovihzor inmensas fr.c1·zoe ccon6rd.cco ~· pol!tico.s: Loo he-

neficj oo ant1al~o de algunas d~ cllao eren varias veces su-: 

pe1·iorcs a loe ingresos del sector púbEco en México y con . -
t¡i,ban con suficier.te influencia sobre loo Gobiernoo de loo 

u 
Estedos Unidos e Inglaterre ptira influL: e veces decisiva• 

mente en Bll política, 

El Gobierr•o de México tcn~a taml:ii6n ur. in 

terés vital en le industrio petrolera: Constituía le riqu~ 
' 

za natural r::ás ir.1portantc del pa!s, deopués de la mine1·n: 
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Era uno de los principales productos de 1;::·.portación y' co!1-

tribuía 011 í 01·ra scns5.blc a loa ingresos fiscelcs tlel Go-

bierno, Por otra parte, lao co:".pnñ!as petroleras eren el 

punto de apoyo do todas las f~orzas que te oponían a su P.Q 

líUca cconódca nacionehsta, 

Durante lea rufos veinte, los choc:ucs Cn"' 

tre las oompafiías y el G'obierno adquirieron frccv.cnterncr.t¡i 

un carácter violento. Sin ct:bargo, la decisión oc fue Pº-ª 

tergando. Visto en funci6n de. la hiatorio, la e1propia-~ 

ci6n de 1932, fue la culmin~.ci6n de. t1.na li:irga luche., no el 

resd tedo de ur cho~t:c cireunstanc5.e1, La oonfrontoci6n -

entre las doo fücrzas incconciliables en el fondo .;. del -

nacionalismo ri:exiconc ~r le.s eo1i:peMas petrolcre.s, oc pl'c-

sent6 en 1:1: moP.:ento ñcafC' 110:,•eblc para .les scp,undas, quie-

nes ae,ravaron sv. situac)Ón cor. ma é'.ctitÍ>.d ce máxima in~--

transif,ende.• 

La nocionalizaci6r: de la :ndnstria potro-

~· El conflicto que culrain6 en el decreto él.o cxpropia-

ci6n, tuvo 011 orí¡;cn inPiedicto en un choque ob1·cro-patro-

nal. Durante ol rño de 1934 oc prod~jeron algunas huelgas, 

di!'ig5dao por varios de loe a::nd~.cE'.tos que existían en le. 

fodvstrfa petrolera, En 19351 loa 21 sindicci.too petl'olc-

ros, se unieron cr. P.n o6lo orr;enis!"loi el Sindicato Nacio-

nal de Obr·eros Petroleros; que cnr,:!.obaban a cerca de 18~000 

obreros, En noviembre de 19J5, el nuevo aj.ndicato exigi6 

la concertación de un contrato colectivo e.e trabajo i)era -
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la industria petrolera.. Las compañías aceptnroi~ hacer al· 

gune.o concaeionco, pero ae reaistítm e ceder en lo que se 

refiere al aumento de aalarios y la inter,raci6n de loa tr~ 

bajadores de cor.fümza al sind.icato. 

El Presidente Cárdem:s ).ntervir:o para --

evite1· ur.a hv.clga ;;' picj.6 que las pláticas continuaran --

otros sc:ia meses~ Sin cr.il.Jaré\01 al fint'.l del lap~o, las -: 

dos partea no estaban i:mcho l!'.áa cerca de la aoluci6~ que -

al principio: Una huelga f:Cneral estcll6 en el mea de r~eyo 

de 1937, ; no tewin6 hast¡: el 9 de junio, por interven--~ 

ci6n del Presidente Cál·dcnas y bajo le. contici6n de que ol 

caso sería considerado como un "conflicto econ6mico 11suje

to a la intervención conciliadora de la Jl'nta Fer.oral de ., 

Conciliac:..6n ~, Arbitraje. Esta, r,m.ibr6 une. conüsi6n c. o ns-

tituída por tres especialiotas, con el fin de determinar -

si las compañías estabélll en condiciones de soportar pecu-

niariamente ll1S re).vindicac5oncs obreras, 

El 5 de agosto de 1937, la Comiai6n rin

di6 un volUI!linoso .informe completru;;ente desfavorable a las 

compañías petrolere.s. Después de un estudio pormenorizado 

de la industria, este concluia en que la aituaci6n econ6mi 

ca de las compañías era nn;~: buena j ~i;e estQban en condi-

cionca, ajn sufrir ningún perjuicio gravo, de aceptar las 

demandas de aumento del Sindicato de Trabajadores hasta por 

una suma ani;.o.l de 26 rr.Hlor.es de pesos •. (25) 

La Junta Federal, de Conciliación, fundáE 
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dose en el informe de los peritos, y tomando en cuente las 

objeciones de ambas partes, dictó su latido el 18 de dicie,! 

bre do 1937. Daba eatisfacci6n parcial a los tr1?.bajadores 

al conceder- tm e.wncnto de 26 millones de pesos, en h:gur -

de loo 65 que había pedido. 

Le.s compaiiíe.s no aceptaron la resoluci6n 

y pidieron amparo ente la Supre~a corte de Justicie la -

que el lo. de marzo de 1938, falló ratificando la aenten--

cia del Tribunal de Conciliación, Este era el último re--

curso legal que les quedaba ye que las decisiones de le Sl!; 

prerna Corte no pueden sor r.peludes, pero las conipañías --

acordaron no aceptar el fallo, enfrentándose, no ya con -

los obreros, sino düectamente con el Gobierno. 

Las compafiías confiaban en que no podría 

pesar nada grave, Suponían que en el peor de los casos, -

si el qobierno ocupaba los campo¿ petroleros, pronto ae·d~ 

mostraría su incapacidad para manejarlos y después do al-

gún tiempo, ellas regresarían victoriosas a imponer sus -

condiciones, Nadie pensaba en la posibilidad de una expr~ 

pie.ci6n. ( 26) 

Sin ombarr,o el Gobierno, ente la disyun

tiva do claudicar públicamente ante las compafiías o epli-

carles toda la fuerza do la ley, escogió el segundo camirio 

y el 18 do marzo, sin previo aviso, so nacionalizaba la in-

dustria petrolera. 

La noticia produjo el efecto de una bom
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be.' Entusiasta apoyo por parte del. pueblo de México y -

otros pueblos que ae enfrentaban a problemas similares, op~ 

sición violenta por parte de las compañías. 

Ya a par·tir del mes de octubre del ruio -

de 19371 habían tratado de presionar• disminuyendo la reser 

va do divisas del Banco de México, al prop~lar por medio -

de sus agentes, el rumor de que el peso no podrfr. nanteno.;: 

el cc..~bio de J.60 por un d6lar, Por csc.med:o lograron re-

ducir considerablemente las reservas, (27) Poco tiempo de~ 

pués se sumaba a esto, la baja de los precios de los produ~ 

tos de exportación que obligaron en efecto al Gobierno a ~ · 

devE\luar el peso, 

Las compañías petroleras intentaron tam

bien1 promover disturbios dentro del país apoyando el leva,!! 

tamiento del General Cedillo y desprestigiar al Gobierno de 

M~xico, pintándolo en la prensa como agente de Hitler o de 

Trotski. Po.seedores de una gran parte del mercado mtindial 

del petróleo y duefios de los medios de transporte pctrolíf~ 

ros, los monopolios declararon el boycoi, cohechando o fo;r_ 

zando a los posibles compradores de petróleo mexicano para 

disuadirlos de toda transacci6n. 

El Gobierno inglés y e+ norteamericano 

intervinieron, pero adoptando posturas diferentes. El 8 de 

e.bril de 19381 el gobierno inglés envió al mexicano une no-

ta en la cual, aun cuando se reconocía el derecho do cxpro

pi_ar por razones d~ utilidad pública, se negaba que esta ú1 

-126 -

1 
11 

l 

. \ 
! 

1 



tima se hubiera presentado en el caso de las compañías pctr.Q. 

leras y se sostenía que no se había administrado justicia a 

los ciudadanos ingleses. La nota terminaba afirmando que •• 

11el gobierno de Su Majestad no encontraba otra soluci6n ~uc 

la devolución a las compañías de las propiedades expropia-

das 11 , ( 28) En especial se insistía en la Compafifa El Agu,! 

la, principal empresa de capital inglés en nuestro país. 

México contest6, recordando que El Aguila 

no era una compañia inglesa sino mexica~a, constituida bajo 

las leyes de este pa!s, El 21 de .abril ol gobierno inglés -

envió una nueva nota insistiendo en su exigencia y el 11 de 

mayo una más, en la cual cambiando de frente pedía en térmi 

nos drásticos, el pago inmediato de la tercera anualidad c2 

rrespondiente a las indemnizaciones otorgadas por México en 

1935 y acusando a México de aumentar una deudt'. exterior cuyo 

servicio había sido suspendido hace tanto tiempo, Tres días 

después, el Gobierno de México girabr. un cheque por la canti 

dad adeudada por el pago de indemnización al mismo tiempo -

que, fundándose en la actitud poco amistosa del gobierno in--

glés; suspendía sus relaciones diplomáticas con ese pais,(29) 

Los Estados Unidos escogieron otro cami·

no, A pesar de las insistencias de las compañías petroleras, 

no adoptaron una posición tan intransigente como el gobierno 

inglés. Esta era una gran prueba para la política del buen 

vecino que ora considerada esencial por el gobierno norteam~ 

ricano y podría tirarse por la borda, en una acción irreflexi 
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va, todo lo alcanzado hasta entonces, Acept6 el derecho del 

Gobierno mexicano de expropiar propiedad por causas de Utili 

dad pliblica y s6lo recordr.ba que debía pagarse una' indemnizfl 

ci6n adecuada y on corto tiempo¡ 

Preocupado por el precedente, el gobierno 

norteamericano aument6 la presi6n en el asunto de las indom

nizaci6nes agrarias. (30) Sin embargo poco después, Roos~-

velt declaraba que no tenía.la menor intenci6n de defender a 

los grandes inversionistas norteamericanos que habirui adqui

rido .sus propiedades en forma ilegal y que; en cambio se --

prestaría toda la ayuda posible a los pequefios propietarios 

que habían invertido sus modestos ahorros en rancherías y --

pequeñas haciendas en suelo de México. Con esa declaraci6n, 

le. expr.opiaci6n petrolera había sido aceptada de hecho, El 

Gobierno 'de México expresó su agradecimiento, reiterando su 

apoyo c. la política del buen 11ecino,* En lo que respectn a 

las compañías norteamericanas, ahora sólo quedaba por resol

ver el problema de las indemnizaciones, 

Las indemnizaciones. Las compafiias petr~ 

leras expropiadas eran las siguientes: 

Compafifo Mexicana de Petr6le "El Aguila 1;1 j 

S,A• 
11Huasteca Petroleum Compo.ny 11 (incluyendo 
sus 11 subsidiarias) 

* En uno. carta envio.da por el Gral• Lázaro Cárdenas al Emba 
jador de los Estados Unidos Josephus Daniels el 31 de mar 
zQ de 1938, se decia: 111ü Gobierno considera que la nctitud 
adoptada por el gobierno de los Estados Unidos de América; 
en el caso dela expropiación de las empresas petroleras, 
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"Pierce Oil Company•;, S.A. 

"California Standard Oil Company of 
Mexico", 

Compafi:fo Petrolera 11Agwi"1 S,A. 

"Penn Mex Fe 11 Oil Company 11 

11Stanford y Compañia 11 , 

"Richmond Petroleum Company of Meiico". 

Compañía Exploto.dora de Petr6leo 1110. I!!! 

perinl '', S.A. 
Compuñ.:!o. de Ges y Combustible "Imperio", 

11Mexicun Sinclnir Petroleum Corporntionl' 

Consolidnted Oil Compuny of Mexico,S,A, 

Compuñfo Naviera "San Crist6bul 11
1 S,A, 

Compuñfo Naviera "San Ricardo", S.A, 

"Sabals Trunsportation Company of IEexico", 

Los bienes indemnizubles1 tul y como ap~ 
' . 

recían en los libros de contabilidad de las empresas, el 31 

de diciembre de 1936, ascendían a: 

Terrenos, Edificios, refinerías, plantas e 
instalaciones en los campos, oleoductos y 
estaciones de bombeo, embarcaciones, muebles 
y útiles y otros bienes fijos. , , • •• , , ,156,125,152,00 

Existencia do MStcriales • • • , , , , • • • • 31,812,976,00 

Existencia de Petr6leos y derivados~ , , ••• 33,905,074,00 
Otros bienes. • • , • , -' . ,. . ' . . . • • • 781023~00 

22r,a22,025.oo 

confirma una vez ínús la soberanía ~e los pueblos de este con 
tinente, que el estadista del poderoso país de ~rica, EU ~ 
Excelencia el presidente Roosvelt, ha sostenido ttin entusias 
te.mente", Daniels. p. 289. -
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?fás tei'c1o 1 el juze,~do cncerr,edo del tivalúo 

de loo bienes loa ct.lcti.16. dcripu¿e de descontar los ve~.nt•.-

c).nco idllonco t¡\.l.e las coirpl'ñhó e.det•deoen el fisco, y elr,.~ 

nas coses JW.s. en ne10l:-01V.~.72. sir. inclu::.r. ic2 1:ier.es e.e 

la 11Pierce Oil Co. 11 , la "Mexicon S~.ncltlir Petrolctun corpci·e 

t) or.." y le. 11Sta:1ford ·: Colllpe.íi!e. 11 ct'.e; como lo veremoo r.is ... 

adele.r.te, he.b!an ye. llep,ado l'. un e.cuerdo con el Gobierno M~ 

xicano. St.T."Jando le conper:saci6n otor¡;nto a caco compcñ~es, . 

el avalúe reconoc:6 bie11ea por vclor ~e $ 20S.6~0.149. 72• 

Las compañíe.s norteamerice.nas comenzaron, 

pidier.do 1ur:1a1J o::horbitantes c¡t:e inclufan el valor de los 

yadmientoa t1e petr6lco c•ue se encontrl'.ban en les tierras "" 

de si~ prop).ede.d, S) n cmbe.r(';o, después ~ue el f;Obie:i:no nol'

teamericar:o intervino, adoptaron una ncti tud mé.s moC.el'ede, 

reducienco sus ccrnendas. En el mes de marzo de 1939 J.leg6 

a México, el Sr. R:i.chbcr·¡;, rcpr~centante de lt'.B com9efi!aa, 

para proponer vrtl inden:~.zaci6n im·refüate. ee ~260,000.000,co 
o la ccvoli:ci6n C.e las propiec.e.dt!B e.e le.a compe.ñíe.s. Ante 

le. nceat::.va del GobierPo tle l'.~:-:ico, propuso ~ue las pro9i! 

de.des fueren i·c;:reee.das a las compeñ!e.s cue le.e explota--

rfan dure::tc 50 vñoe :' lue,o, las entregarían el Goh~ erno • 

Mexicano, ein indenT.izeción al~una. Otrn proposci6n: fue la 

de crear une. conpeñ:t(\ mixte en la ov.al psrtic~parían el Go

bierno y lr.s col..paii!e.s. El Gotüirno l':exiceno i·ecbt>.zÓ tem-

bián ese.a propuestas y Rich'ucrf; rer:res6 e. los Este.dos Unj.• 

dos. (31) 
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Lao conpañ!as se~uían ejerciendo toda cleac 

de presiones oobre el Gob)'erno de h!6~:ico y la r.ueva empresa 

petrolera: un E,l'Elil m1mero r.e carros t~C!l'.e hebían sido con

centrados en los Estados Unidosi dejaron de vcrder tctracti 

lo de plomo, producto imprescindible pera la elatore.ci6n de 

petr6lco; muche.s cesas norteemericenas que vendían :refacci,e 

ne¡¡ ~' ll'ateriue priJ:ias para le industrie dccle1•aron el bo;·--

cott a hléxico;* los baz·cos te.~que qt'.e tr·e.nsportabe.n pctr6-

leo li"e:r.ice.no, oran ember;:cdoe, etc, 

Cue.neo ya había explotado la gucrrr en El:! 
ropa, el f;Obierr.o no1·tcrunei·iceno intensific6 sus esftlerzos 

en le Me(!ueda o.o un oneelo. A fines del oño de 19391 CUS!). 

do Cárdenas segida sicr.do Presidente;, so iniciaron les plá":" 

tices con el G1upo Sincleir, que por separado y desiationdo 

de la posición intransigente de ka otreo compefi!a1, ryioc 

llef,er a un e.cuerdo con M6;tico, 

La Sincla:!.r hcb!a pedido inicfahcnte, 30 

milJ.ones !>Ol' suo bienes.. Despu~s de larg¡:;s y lnboriosao -

pláticC1B se Ue¡:;6 e.l e.cuerdo de pagar é,5 millones en 1111 -

plazo de. cinco años y en 'petróleo. 

----·------,__.... .. ...._.~- - -------· 
* P. 109 snva HercO~'. c5.ta, cr:ti·e otras las oi~uJ::ntcs C::''.9• 

sao: Babcock & 11] llcox de E. U, (refecciones porr. calderes) 
Pedcn Iron Yíorl-:s (m.."-<'l1~ r:r.r' r, )Oil W:iJ.l St'pIJJ.:·.· Ce:, (r'i?.tc
rial de perforaci6n ),, S~anr, Chalfent Ir. Gulf OH Co~ (ID! 
tori<l ce :i~rfcre.c]Ón). etc. .. . ·' 
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Simultaneamente so fil'l!IP.ba un contzoatoi• .. 

por !1'.edio del cual Mélico vend!n 20 nJllonos de barriles de 

petr6leo crudo a un precio inf crior al vi6cntc en el Merca• 

do (Oi60;, de d6le.r mínimo y 0~90;, 1112~:.rr.o por ba1·rn) Qi.te 

debía mantenerse, independientemertc de las fluctuaciones -

de loe precios en el li:ercado mundial. En 19~8, México toda 
. . . . -

v.ía deb:í.a 3~2 millones de berrHes, cue.ndo los pi·ccióe eran 

más de 3 veo es mn~.'crea ~ltC los que púvabo.n en 19~-0. (32) 

Este arreglo debil:. taba lo. posición de lv.a 

otras coFipañías. AdeEás, después de decl~rada la.Segunda -
~ >. ' 

Guer:rl' Ml:ndie.l, el ['Obforno norteru:iericano, deseoso de z·c·-

solv-~r todos los 8suntos litir;foaoa comenzó a preolonerles 

para Qt'e se llega1'c. a u?: acuerco, 

El 19 de no·d.o::ibre C:o 191;1, c;ucdó concertf; 

do entre los Gobiernos de los doo países, un convenio en el 

cual oc oste.blocon lea bnseo pa:,'e. fijar 11:'. :,ndcmni:!Elci6n que 

debe pagarse 2 las compafifos~ 

Se nombl't\ron dos peritos, uno Eer.icono y -

el otro nortcar.icricano pare ~~e veluaran los bienes de las -

compeñfas nortem-icrlctmas ~ue no hEl.b!an llcF,aco elin e un --

acuerdo con el Gob).erno. Mexicar.o, 

Los Señores Manuel J~ Zevada y Morris L. ---

Cookc, aobi·e qv.5.encs hcibío I'cca!do le. clecci6n•rindieron eu :j.n 

· forme cinco ineaea deepués,evaluando los bienes de las compañías 
: ' . . 

no indsr.i.nizadas en 23, 995, 991 e 6lnrcs qtie cuedaba dtstri blli-. . 

de. de la Sif,Uicr:te rié\nera: 
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Grupo O.e ln Stnr:derd Oil ce New Jersey , .Dls.18,3911341. 

Hue.eteca Petrolern Cornpony 
Me1ican Petrole~:ní Cori!pr,ny · 
Tuxpan Petrcleum Compan; 
Tamie.lma Petroleum Compan~' 
Cit>, Petrolere. Ulisee, S,A, 
C!o. Transcontinental de Petl·Ólcoi S¡A; 
Cfaí Pctrolerr. W.nerve, S,A. 

Grupo de la Standard OH de Ca~ifornin ... ·Dlsi 3;159.156 

Californ: e. Standurd Oil Coir.pony de. Ncxico; S,A. 

Rich!ilond PetroleU!!'. Co, 

Grupo el.e le. Consclideted Gil Co, ' . . . Dls. 6301151 

Consolidated Oil Co. of Meiico, S,A, 

Co!'ipañ!a·Fre.nco-Eapbñola, S~A~ 

Compr:.ñ!a Petrolera Aldru1:i:; ::· Lravo,S,A. 

Grupo de le Sabalo ••• , •••• ~ •• Dls. 897,671 

Sabalo Transportotion Ce 
Compañíe Potz·olcrn "Cle.rita 11 , .s,A. 
Cia. Petrolera Cecaliloo, S. A, 

Grupo Sce.bord OH Co~ ~ •. , • , , , • • Dla, 

Ir.terretior.d Pe~roleU!l! Compcny 
Cfa. Internacional de l'ctr6lco y 
oleoductos, S.A. 

~f.71370 

Ad:i~hJt ae inclu.in!l le.fl Compr.fifos F. A.-

Brown, S. en c., Green~: Cfo.; Dohene:•1 Bridge y C!a,; Cfo. 

liavfo1•e. y Trenspc1·tadore de Pctr6leo, S,A,; Cíe Peholere -

Titenia, S,A,¡ :: Cía. de Petróleo [erc3des, S,A, 

Se fijab!'. unt>. indernniz:::-ci6n de 23, 995. 911 
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d6leres !r,ás lea intereses hasta el 111tir.o pe.r-;o (3, %5, 961:), 

es decir 27,921,955~ 

Todos los saldos debidos, dcvcr.ge.ban i:.n \!.1 

ter~s de J~;, art:e.l. (33) Pora el pe¡:;o c'.e lr. deuc.e., se ccrg 

di taban 9,000,000 de d6larco ontrep,ados an,teriormcnte como 

dep6si to por el Gobforno de !,:é::i.co al de los Estados Unidos, 

Le suma de 3, 796, 391.04 cl.6lares, que rc;prosortt>b'iln la qtin-

ta parte del se.ldo, debían pC'.f,arse en Wr.shinf,ton, el 3,0 de 

Septiembre da 19,:3 y el resto C1llo ascendía c i5,1a5,564;16 

dólares, w.ás 5.nterescs se pa[:,ar!.e. e. Weshingtcr. en cuat~o .:;. 

anual:ide.des ir,i1aleo, de 4,or-5,327,1;5 d61,,r:is cede une, ~. lQ 

larr:o de los e.ños 19!;.i: e: 19~7. 

Al~1.mos !'leacs l'lás tarde, el 17 de abril ;. 

de 19421 se f:.rmaba dircctarr:ente, o5.n la intervención del -

Gobierno r.ortca~1ericaro, tm acuerdo con el ;,rupo de la Ci:..- ' 

tics Servicc; por ;-;odio deJ. cual estas ace9tal1an la cantidad 

de 1,1001000100 de c.ólarns CO!TIO 5.nrcO!'l!izac~.6n. Seis aflos - -

más tarde ae firrr.nbe. un am1.el'do con lea cuatro cor:ipañíe.~ .:. 

que no hebfon sido incluUas en el primer arreglo, por una 

cantidad de 11000,000,CO 

Arreglo con el Grupo de Ci tiea Sel"vice: 

Cc1rr.pafi~a de Gas y Combuotible, Impcrj.o, S,A;. 
Compafl!e Mexicana de Oleoductos Imperio, S.A. 
Southcrn Fuel a~d Refininr: Co. 

Gulf Coest Corporation 
rt~xicen Atlee Pet1·olet'm Co. 
Mootezuma Terminal Co. 
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Cía~ Petrolera El Agw:¡.s, A. 

Total 

Mexico Texas PetrolcuP. and Asphalt Co, 
Sabino Gordo Petroleurr. Corporation, 
Mexico Eastern OH Ct·. 
Cía. de Terrenos Pet11olíferoo Impeáo, S,A, 

Total 

100,000,00 

111001000,00 

200,000.00 
200,000.00 

. 400,000.00 
?.00,000,00 

i,000,000.00 

Sin embe.l'f:O el arreglo con las cm::puñfas -

nortca~·1crice.nas cnglolJaba aol'O ·uha parte de las indemniza

ciones pendientes, faltaba lograr un acuerdo con el grupo de la 

Dutch Shell, ciyas propiedades :ic;uival·~an al 70% de las :'n

verefones petroleras en nneatro peía. 

En el cño de 191:6, se inj.ciu:ron le.o plétJ:_ . 

· cas con la Compañfa El • Aguila ::' en 19t; 7 el Gohierr:o de M! 

xico firmó un convenio oirectarnente con sus rep:·eocnt('.r~cs, 

En este caso, a diferencia de los acuerdos f¿ rr·;11doo ce!': les 

compañ:Oas norter.mericanas, no se aceptó la intcrve~ci6r cel 

goblerno inf)és ya que El . ~guila cataba rep).etrecJ.a col!!o -

compr.fiía ir:e;:!.cena y cor::o tal, sus e.ccionistas ).rf')escs, r.o 

teriar. El <le1·ccho de e;'.::r}:..' la irte~·\'or.ci6n C:e su r.obj.err.c. 

El GobieI'!lO oc coi!ipro!':ct:.c•. e por;ar 

n,250,000 dólares por ol vnlor de lea bienes exprcpiat'.oa y 

4910EF.,f:6f.. por conct:pto t(~ intereses, co1:1mtac!oo e. razón de 

3% anual c. parEr de l!J t' o !:':erzc C:e 19Jn, Los poros dcbfor. 

heccr·s:; :; J.o larr;o de 15 ·años, cr. cm1alidedes de E:,680,257 

d6larco 1he.otL' Cl!bi'j !' fo Ot!I'.i('. t:e 1)0,)Jf 1f.6fi r_UO de:'ÍE'. CiS•• 
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tribi1irac cntI·e las oiguicntea compañ1aa: · .... ·:·· 

--¡ , .. •• 1. 

Cfo, Mexicano ~.e Petr6lco "El A['vHu" ~ . ·~ . S.A. 

Cfo, Noviere i1san cr: st6b
0

al'ri1 s·.A. ''-:• 

Cfa. Ntw::.crc 11 S::-.n Ricurdo 11 , S,A, 

Cfr .• de Tcr:conoc del Golfo,. S,C,P.A. 
• .. : . 

Cia. Cor:ooli-dad.a de Fir.coo Urboras, S,C,P,A. 

e;~ Arrr·'c·o·~~ :" Col-'o'·n;izrrc~'" ve··!'lr~1znn" S.A 
•. i;.•f 1 Ü .• ·. -~• l. ' !.,. \,.\.. 1;._

0
(,.• , • J..~.'-'..:. 1,, f..o C: 1 ~ lf 

... . •• '': • ~· • :. • 1 

Cfr., de Conicrcio, Inver.c:i.onca e In~mit~·ie, .. s.A, . . '( 

Cic, Pct2·0L:ira do Palr•r. Solr. .. Furbcro, S.A, 

Ur.itod OHu Pro{•t•ction Co,, S,A,P, 

P. J, Jonkcr, s, e~ c. Svcrs, 

i-.afhael Ortega, s. en e, Sucra. 

Eatc c.cuc¡odo vino a Hr;uidur leo pl'oblt:mao 

stlrf.idoa de la .,.r~dol!lnizcc:i. 6r. u lea comp!'ñfaa petroleras, El 

Gobierne r.·cxicano oc hE!b:I'.~ compz·or:etido o pnp;ar 200 11~ lle-

nea de dólc:rea : rcluytmdc el rclcr de los bienes ~· loa ~ nts. 

· r:;sca, ql'e se hr.l:fan t:cm:sfomr.do en una obligaci6r: de Po·· 

ti•6loos !;lc;:ict>.nos. 

El conv::r.io con el e;rv.pc e.o la Schell he !' 

sido ar:pl1 í:'.mcnto clcl:r:tido en la pl'onsa del peio. NJ.cntrns -

elf;urcs lo dcf::mlíen cor::c ~~n puso c¡tic habfo oumcrtedo el • 

prcstip;io intcrr.:::c:, onal de M6;:ico y pucoto a Petr6J.cos Mcx.i 

ccnoo en condicione:a pa~·r recibir c:..·~tl:i to d;,;l cxtranjc1'01 "'. 

urgcntemcn-~c 11cc(';CJ!tn<1c, ct,,.os lo 1·cfon co~·o tm tratado de! 

ventaj cao pnr~ r.ucstro pr.:' s, soi!clnr.do qt1c se habfo pv.t,r.do · 

más d:i lo r.t\C vulícn lee Yicjr.s ir.strlncforcs de la Schcll 
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y f1UC al pa[;O de loa 2J,5 millonea de intcrcsca cm totn1 · 

mente .i njuatificado• .'.'ll ~uc el retrcso en el orrcr;lc de --

l!.'.s indcn:izocionce u6lo se cJ.c11fo a la pooici6n intranaj.-

/ gente de las coir.pofífos i.rglcaos y Sll ¡:;obierno, rn) 

· Actt:alw.cntc, todc.le ds~de pctrolcl'('. he sido 

saldr.dc, En el ~fio de 1950, se h[!bÍC'n pu[-,cdo totlcs los --

o.dct\t~oa e las cornpoi!fra nortcemericcnro y cl l'.ño ec 1962 

oc pagó lr. últire nnticlidot' a la cornpr.M:: El Agllila. 
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NUEVOS RUMIJOS 1939·1963 

En loe oños de la gron crisio, los r.:ü:::cioncEJ 

oconémfoas entro loo países de . Amorica Lutinr'. y los Eota--

dos Ur.idoEJ oc hc.bfon detel'~ orcdo conside:.·ablcr.ionto, Leo c:r.-

portacion~s de lGs Este.dos Um C:oEJ ['. esos países htibfr:n c:os

ccnd:.do eo 911 ~:illonco de <l6larcs en 1929 v. 194· en 193?. ~ 

loo empl'Óotitoo de 175 rdlonea u o, Er. el aopccto políti-

co, k ln•r,c oo:rie de conflictoo ~uc 1::nrco1•cn la d6crda te 

les 2r, hu1fo ecrtwadc lrs i.riccioncs, El cepHal erropeo, 

epl'ovcchar.do 11:\ co~·t1 r.tur:::, r.u!.:Cnt/ sus inversiones en c~m 

pt>.rtc del munf,c, (1) 

El gol:icrno 0.c RooavoH, :i:caccién6 con vr vj.

rejc en ou politice c;:torj.or, El: au pri::eI' j.nformc (1933), 

el P1·ositionte d¡; los E:;todoo Unidoo dccl:::raba: 11En el Cr:'P'1po 

do lr pol:í.tica intcrnccionul, dodiceré e cok ncci61~ e l<' -

polítj ce del buen vecino -el vecino r:uc dccidide.rr.cnto se --

rcopcfa e o! risr.o y por eso, respot<>. loa derechos t'.c 

otros", (2) Poco fc¡¡puéEJ, 100 Estr.d.oo Ur'..6.oa ccmcnz.oror. E'. 

dar pc:::ioo importr.r.tcs en ca~ dirccc: 6n: rcmmch1roi: a la E,!! 

ntlenda Pfatt er Ct~be, retil'aron ous tropr.o ¿e Hait!, y rc.9. 

tificfron el Trntc.d.o del Cane.l fü¡ Pano111.á, intrcdt!cicrdo e! 

gunas enmiendas frvombles a osa Rcpúblicn, y r.dcrr~és :: i rm~ 

ron unr. ocric c,c trctrdoa cor.:crciclcs ccr Ct'be, B:re.oil, --

Haití, Colon:bic, Honduroa, Ii5.ceregrn, Gtmtcmala, Costa fü • 

ca, El Sv.lvr.dor y Vcnczuelr:., en loa cuti.lcs a;-. inclP.far. me-
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didoo cuyo prop6oi to or;i, at'.;;wj.z.cr los cfcctoo do lt'. c1·i-

sis sobro las econoiñ!as lt>.tinoamericenao. 

A rnedidc c:1~0 crecía el pclir;ro de une Segun 

de. Guerra Mundial, los Estados Unidoo, cqicikdoc en iir.pe

dir la expRno16n de las potencies fasciatr-s en América -

latir o, ndcptoron unr poHt~.cr. cún i1·áo fle:::1 ble y en 19/:0, 

en le Co!:fe1·onc7 n de la Ht~bonc,, prometieron C:t\C a cor:ibio 

de materil:'.o prime.a cotrotéfi cas otortrr!::in présto~100 por 

ur. vnlor de mil ntlllcr.cs de d6lares. (3) 

Este cr.mHo de le política norteomericana,

mejor6 ln Elitue:ci6r. internacional de Mé:;:ico, Por otra -

parte, ln ccononía del peía se f orto.lec fo rópidr.mcr.tc, I'O§ 

tti.blccicndo 1:0 0610 au cnpecidad ~.e pc;;o, sino también l!.'. 

confiamm internt'.cionnl d.cpooitada ar: clk. Bajo k ec-

ci6n de e::ioc fuctol'eo oc infoié'.i:'on cr.. el ~ño e.e 1937, hn 

convcroociones ~ue deocmbocnron en el convenio de 1942• El 

Comitá de Banoucroo 1·econoc:! 6 por primom vez; qv.e ere 

necesnrio hacer concesiones, no s6lo de :ntcreaos, sino -

tambi6n O.e capital y admit16 ~uc Mé:~ico pageré un ·PODO -

por ctidr. d6lrr, 

Sin embnrgo, lr.~ situe.ci6n creodn por la ex-

propiad6n pctrolc1·r. y l::i reducción de lra cxpo¡·tcciorca, 

obl7 garon t suspender ir.or:~cntén<.or.!ontc los plñtice.a. El -

finC'.r.dnrr.icnto de loa f,C'.stos del Gobierno por p:Mstrunos --

crecientco del rar.co do M6xico, o pnrtjr del eño ce 1936,-
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había afectado ol n)vel de precios: debido a esto y otras 

causas, los p::::c:..Os DO el:l'!r>ron en un 33% de cr.ero de 1936 -

a f;;b]:cro de lSJf;, en ur mor;10nto en <::.'e loo precios il!tcrr.~; 

ciomüos, bojo el impacto til la crisis declinaban, ir.flu::en 

do desfavorablemente en le balcr.ze de par,os, Esta 83 vi6 -

tm:bj.6n m:ectade poi· el rettro de fcr:·dos de las co1".peñíes -

petrolerr,s :· e.o r.:t'chos otros capitel: otea ~ue habían perdi

do la con::5.c:rzc on d Gobierno o ti•ete.bar• de ir:fkir en su 

polHic('. petrolera. Al f,rncr.tar la demi:>nda de d6lares con 

el fin ele trasladar los cr?pitales el extranjero, el peso C.Q 

meni6 a bajar, El precario eqd.ljbr:: o lor,ra6c e t:~rco <;o -

1938, con la cotizEci6n del ú6le1· ~ 4,90 posos, se vi6 rote 

por el rur·:or de r;t'c le scr:r an retü('.das al Pres~ cle11tG Ro os.~ 

velt los focultadcs para cc:ü:'..nuar st !.JOHtica t;e compras -

de plata, lo r;t:e vendría e. depreciar ¡;,fr n;ás la ~::cr.or1a ne-

cional. El :,:ese llc~·6 al punte más bajo ce Sl\ hiotc2•j.a, CE, 

tizándos<i e 6 pcr 1 r d6lt'r. Sir: embargo :. ~ después d¡i c~cl~ 

rade. le ru::rra, comer:ze.ron a re[rcoar rl pafo ?"Uchos capitf: 

les mc:':.ccn.oo j' los Estt'dos Unj.dcs m:Lcr..t.~rc11 srs co;:·pras -

de plctr... Creció la reserva monetaria y el pr.fa :·evalu6 el 

peso estt'.bilizánüolo r. fines do 19~0 a 4.:.r. por l'.n c.6br. -

(4) 

Desde entonces, tecle :'..r;diccba que los ~·ecur

sos C" :·oneda c::tl'anjera se :.ncreme11tarfrn r§.pidamente por 

la exportaci6r c~'ociente do :'crear.das ~; la j.mportad6r. de 

ca,!dnlco, mj.entras C'l'.C lr. ~.!11portaci6n ce cr·t:l'.culos elo.bor~ 

- 14'4 -

1· 



, ,. 

dos se haría Mis difíc:· 1. 

Entre loa ~ños ~o 1939 y 19501 el producto tp 

rr~ to:·ial neto se rlupEc6, aut:ei;tando a una tasa proredio --

del 7~o rnt:al. Este ccsarr~llo fl\e finar.cüido prir.cj.palrnentc 

cor. ahorros de or~.f·,er tr.tcrno, continuando la tor.c1.cr.cia ii:j-

ciafo en los años do pre-guene., La demanda de los: princip_s 

les productos exportados por México creció rap:u!a··:unte: er.trc 

los años oe 1939 y 19/:é el valor ele las oxpcrtaciones se tr¿_ 

plic6, La expcrtacj.6n de ~11oc'.t:ctos l?.[')'~colvs aumentó : ,2 ~ .. 

veces :: la de bjenes me.r:ui.actr:cndos, debido a le .esce.ses r:~t·n, 

dial co catos, lle¡,6 a ser en 19~.6, cerca de 15 veces más aJ. 

ta que l?. de 1939. Después de le. r,uer·ra, au:c::ntaron los F,es-

tos ~e les turistas norteamerice.ncs :: loo :.n~)·csoo netos e.e 
esto ramo se elevaron considaablemente, Tanb:· én svbi 6 el -

número de bracc1·os r1e~:icanos empleados er J.os Estados Un:'.dcs 

y sus Nli::cncs alcanzeron rn r.i vol !1'ffr5.mo en el afio t1.e 19t 5, 

Este ·aumento en los :OnF,resos del c:::tcrio1·, pernúti6 no sólo 

fin::i1:oim· el costo (lo las crecientes 1 r•·1wrtacionr;s, airo ---

tamb! én ecmrular las d) visas necesaá2.s pt' :::a ream1.0.e.d el se!'. 

vicio &o lr, deuda exterior, (5) 

El cupHnl extranjero privado vol11j6 a flu: l' 

hacia nuest!'c puís. De 1939 e 19~9 r.i:~·cntaron les invcra:,2 

nea extranjeras a raz6n de 17 villones do c6le.rcs anuales --

(inclu~·endo utilidades reinvort· das a cuer.trs de matrices ~' 

sucrrsales). 

Los 5."uescB dGl Gob:.erno se hicieron más es-
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tables, r.".parccieron 1mevN1 fuentes de f inancia::icnto públi-

co, * Am:entó 1·ápidomcrte la particjprcj 6n de los r.obforr.o& 

locales y las cmprescs descentrclizadas en el financ~nw.icn-

to de la inversión pública, (6) Y también la invers¿6n pri 

vada sostuvo en :~l período 1939-1950, ui: ritmo ascendente -

(con la excepci6n del afio de 1942) 1 w.anter.icndo su partici

pación en la ~.nversi6n total, entre el 66 .!;% y el 5~6%, (7) 

La acción aunt>dt\ de esos factores políticos 

y ccon6L1icos per;:,rn.eron a nuestro pe.is resol ver una ecr:.o 

c!e cuestiones lj tici osas N:e h2b:Can estado frenando su des-ª 

rrollo por rr:ás de dos décadas, La vieja deuda t:ltvlada, •·• 

las reclamaciones, el pago de indemnizaciones por la r.ncio· 

r.alizaci6n de los fcrrocn::·rilcs ;·: el pctrébo, que perccfor 

problemas insolu1:.J.es elgunos años !:'r:tes, fueron rápidaEer.tü 

resueltoEJ, Se cdebraron t'ni:. serie de cor.ved.os c:ue han -

per!T.iti c1.o cerrar ur. capitulo de la hi st.oria económica de -· 

nuestro país para abrir uno nuevo, rico en promesas, 

Los eños dn 19~,1 y 19~2 son fund::ni1cnta1cs 011 

la r.: stori.a re nuestra cc\1c.a o:tterior. El 17 de novicro·bra 

se celcbr6 el ccnvenio entre México y los Estados Unj c1.os sg 

bre el Petr6lco ¿1 el 19 de noviembre c1.e 19~,J. la Conv(mcj 6n 

de Recla!Jle.r.iones entre l:iéxico ~, les Estados Unidos, El 5 • 

* A pc.::'t; r de lSJ': 1 el Gobi01no comenz6 CT cmi tir Yalo1·ce e 
largo plazo colocables er. ol mercado interno, que fueron -
abam:;:.i dos en grar parte por el Banco de 1'.éxico, la Nacio
nal Fine.r.ciere. y otras instituciones r:acionales de créd~.to 
y en ~cnor parte, por las inversiones de com9e.ñías de ser.,_ld 
ros, be.neos privaeos e in-;ers5.onistas infüviduales, 
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el.e noviembre de 19421 se concertc,ba un convento entre el C~ 

mité Internacional de Ban~i:eros y el Gobierno de México para 

el ajuste de lC'. deuda exterior directa. Como muchos otros 

países que eran deudores antes de la guerra ,;.y ahora se' con 

vertían en acreedores o por lo r<·enos en duefios de una bnla,n 

za de pagos muy fe.vare.ble, tíé:.ico s& apresur6 a reputr'.1 ar -

sus deudas exteriores, Es decir que sólo dcs9ués de 1940 -

pudieron reanudarse las converscc:.ones QUe desembcc~ 

ron en el tre.tatlo de 19~2, i'i:i:mndo por Eduardo Suárez, 

Secretario de Hacienda y Crédito Nblfoo y el señor Lamont, 

representante del Comité 1nternacional de Banqueros con ne

gocios en M4Y.ico y aprobado por el H. Congreso de la Uni6n r 

el 29 de diciembre de 1942, 

Conversión definitiva de la vjeje. det'.da. A -

diferencia de ocasiones :mteriorcs, en las que el ComHé I!! 

ternucional de Banqueros estaba integrado por representan--

tes norteamericanos, ingleses, franceses, suizos, holande-

scs y alemanes, en el de 1942 s6lo concurrieron las seccio-

nes norteamericana, inglesa y suiza (los demás países esta

ban dominados por d eje), · 

Los puntos más notables del convenio son los 

siguientes: 

l. El Gobierno de México se comprometía a SQ 

meter vna oferta para el arreglo de la deuda ferrocarrilera 

en un período de 6 meses, contados a partir de la fecha en 

que fuera aprobado el convenj.o sobre la dci\de. directa. 
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2. El capital de las deudas no cmHidas ori

ginalmente en d6larca, ae convertía a cae moneda e. los tj.pos 

de 4.85 pesos por dólar y 4,05 d6larea !JOr Hbra esterlina 

en lugar do la cotización de dos pesos por dólar y 4,e5 dó

lares por libra que habían sido la base de loa convenios de 

19221 19?5 y 1930. 

Esta primera rebaja dism.inuía el monto toto.l 

del capital de la deuda, que en 1930 se estimaba en 

274,669,270 dólares a 230,631,974, reduciendo el capital de 

la Deuda Interior Consolidada de 1885 de la Deuda Interior 

Amortizable do 1G951 de las dos deudas del Estado de Vera-

cruz1 de las deudas del Estado de Tamaulipaa de 1903 J' 1907 

y do la deuda del Estado de Sinaloa de enero do 1907. 

3. Una quita, aún !Dlfs s~bstar.cial es la que 

determinaba que México sólo pagaría 1 peso por cada dólar. 

A cambio de esto, se comprometía a pagar el capital reduci 

do -incluido el de las emisiones hechas en moneda nacional 

a elección de los tenedores, en pesos o en dólares e la p~ 

ridad de ~.e~·• indepcndj.entemente que esta variara o no en 

el futuro. De acuerdo con osa cláusula, la deuda do Méxi

co se reducía do 230 millones de dólares a 230 millones do 

pesos con un valor real en dólares de 47.5 millones. Sin e~ 

bargo, una parte de la deuda cuyo valor ascendía a cerca de 

29 millones de pesos y que sólo era pagadera antes en esa -

moneda era ahora cobrable en dólares. 

4. En lo que respecta a los intereses co~ 
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rr~entes, México pagaría una tasa promedio de 4.35% anual -

sobre el capital ajustado, Esto significaba una carga no -

mayor de 10,000,000 pesos anuales, 

De acuerdo con el nuevo convenio, algunas -

deudas devengaban un interés mayor al que les correspondía 

e.ntcs y otras un interés menor, En el grupo de las prime-

ras se encontraban las deudas exteriores garantizadas res-

pecto de las cuales los tenedores de bonos habían accedido 

a hacer quitas importantes, El interés menor correspondía 

a las deudas contratadas originalmente en pesos y las del -

Ferrocarril Nacional de Tehuantepec en las cuales era el E~ 

tado Eexice.no el que hacía concesiones, ya que algunos de --

elles no eran adeudos directos del Estado y otras iban a ser 

pngadas en moneda extranjera. 

De ese modo, las deudas en lns cuales los t~ 

nedores de bonos hacían concesiones redituarían 115% de los 

contrntos d.s emisi6n, mientre.s que las no garantizadas 

originalmente y que el Gobierno tomaba bajo su responsabili 

dad, pagarían el 6,69% de las tasas primitivas, Las emiti_ 

futs en dinero mexicano.que el Gobierno aceptaba pagar en mQ 

neda extranjera, pagal'Ían el 0.56%. 

5, Por los intereses vencidos, que ascendían 

a 2781386,ooo, Mélico pagaría s6lamente 2,000,000.00 

Los intereses por el período 1914 ~ 1922 

se retirarían al l y 2 al millar del valor nominal, Es d2 

cir,1 que quedaban práctice.mente condonados, El pago citado, 
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s6lo llevaba por mira retirar el ~apel del mercado, Los in

tereses del período 1922 a 1942 se retirarían al 1% de su -

valor nominal. 

6¡ t:éxico se comprometía a hacer compras onE_a 

les de bonos garantizados a partir de 1948 1 por un valor no 

menor de 5,000,000 de d6lares.' También podía efectuar com-

pras en tl mercado, por un valor mayor, siempre y cuando es

to fuera conveniente para los intereses nacionales, Se en-

tiende que esas compras serían una base inferior a la que -

se considera on el convenio para ajuste de capital, 

7. '.['endrfon derecho a los beneficios del con 

troto, todos los tenedores do bonos que entregaran los doc~ 

montos representativos de intereses causados hasta 1942. La 

redenci6n de esos bonos se haría en las siguientes condici2
1 

nes: 

A) Los bonos de deudas garantizadas, serían 

redimidos en su valor justo, a más tardar el lo, de enero 

de 1963, pudiendo el Gobierno hacer redenciones anticipadas, 

B) Los bonos de las deudas no garantizadas -

de: rían ser redimidas a más tardar, el lo, de enero de --

.1968 pudiendo el Gobierno, tambi~n en este caso, redimirlos 

antes de esta fecha. 

8, El Comité de Banqueros sería disuelto, 

seis meses después de la entrado. en operaci6n del convenio, 

A partir de entonces, las relaciones entre los acreedprcs Y. 

el Gobierno debían ser directas, Nnturalmente, en caso' de 
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incumplimiento del convenio, los tenedores de bonos recobr~ 

ban todos sus derechos, 

9, Para evitar que el convenio beneficiara 

a las naciones del eje, ·1os cincuenta o sesenta millones de 

dólares -computados de acuerdo a los convenios anteriores-

que se hallaban en la Europa dominada por el Eje recibirían 

la acepte.ci6n de un fideicomiso del Be.neo de México quien - . 

recibiría también los pagos que a tales bonos correspondían. 

En 1946, la 11Association Belge pour la Defensa de Detenteurn 

de Fonda Publics 11 y la 11Veerening Voor deu Effectenhande 11 fu~ 

ron aceptadas como miembros del Comité de 1942. 

10. Al suspenderse la ejecución de los conv~ 

nios de 1922 y 1925,habían quedado ciertos fondos en poder 

del Comité Internacional de Be.nqueros. Su monto era de aprc 

ximadrunente 6,5 millones de dólares, En 1932 el Comit6 ha

bía promovido ante los tribunales de ~ueva York un juicio, 

solicitando instrucciones acerca de si tales fondos debían 

ser repartidos entre los diferentes tenedores de las deu

das mexicanas o ser devueltas a nuestro pcís, Cuando se -

firm6 el Convenio de 19421 el juicio seguía su curso,sin 

que se hubiere. dictado uno. resolución definitive .• 

De acuerdo con el nuevo Convenio, el Comité 

debía presentar una propuesta para que los fondos se utili

zaran de la siguiente .manera: el 20% debía destinarse a los 

gastos necesarios a la ejecuci6n del nuevo Convenio y el -

resto, para la compra de los documentos representativos de 
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los intereses atrasados y al pago de futuras e.nualidades de 

intereses en la proporci6n que corresponde a codo bono. De 

esa mnnern, se reducían los compromisos inmediatos del Go· 

bierno. (8) 

Los reducciones obtenidas por ese Convenio -

pueden resumirse en la siguiente tabla: (9) 

Capitales adeudados 

Intereses 1914-1922 

Intereses 1923-1942 

Suma 

Equivalente en pesos 

Pago según Convenio 1942 

Por capitales 

Por intereses 1914-1922 

Por intereses 1923-1942 

Dls. 230,631.974 

Dls. 931867,941 

Dls. 185,016.307 

Dls, 509,516,222 

1,471,153,677 

(pesos) 230,631,974 

764,394 

s,973,291 

.Sumn (pesos) 240,369,659 

La mayoría de los tenedores de los títulos 

no eran ya los compradores originales, Habían adquirido los 

valores mexicanos a precios bajísimos en las bolsas intern~ 

cionales, y la evaluuci6n del Convenio era muy superior u -

las más al tas cotizaciones de los 1ntimos. tiempos, }~ esa 

manera recibían el beneficio concreto de la elevaci6n eiiJa 

cotizaci6n de sus·bonos, Casi todos se acogieron al nuevo 

Convenio, y el Gobierno de 1.:óxico comenz6 a pagar regular-

mente sus deudas. 

El Convenio de 1942 y su estricto cumplimien 
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to, nbrieron un nuevo per!~on el desarrollo de !léxico. -

En ese mio comenz6 a disponerse de las primeras cantidades 

de loa préstamos a.largo plazo autorizados en 1941 por el· 

Banco de Exportaciones e Importaciones de Washington a M6· 

xico, por conducto do la Nacional Financiera y con excepción 

de los años de 1943 y 1944 se fueron recibiendo nuevas par· 

tidaa contratadas en diversas instituciones, 

Resuelto el problema de la "deuda directa" • 

s6lo faltaba hacer lo mismo con la vieja deuda ferrocarrile· 

ra, Hemos visto, como a principios de la década de los •• 

treinta, loa ferrocarriles habían llegado a una bancarrota 

casi completa, El equipo era viejo y estaba en pésimas con 

diciones, Los trenes de pasajeros seguían moviéndose a la 

misma velocidad que a finales de siglo, los accidentes ··

eran frecuentes y las deficiencias de las vías impedían la 

introducción de material moderno, 

La deuda ferrocarrilera seguía creciendo sin 

traer ninglhi provecho y el carácter privado de la compañía, 

impedía al Gobierno tomar las medidas necesarias para ele--

var su funcionruniento de acuerdo con las crecientes necesi· 

dados del país. A nadie sorprcndi6, pues • cuando el 23 

de junio de 19371 el Gobierno de cárdenas dict6 el Decreto 

de Expropiación, "a efecto de organizar convenientemente el 

manejo de las líneas férreas propiedad de los Ferroce.rriles 

Nacionales de México,,. no sólo con el objeto do que le. red 

de comunicaciones existente preste los mejores servicios, • 
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sino con el prop6sito do procurar que a la brevedad posible 

so integre el sistema f orroviario de la Repüblica mediante 

la construcción do las vías que con mayor urgencia reclama 

el anhelo nacional ••• " (10), 
. , .. , 

. ,,,. .. .. 1 , . ., 
• ..... 

Los acreedores cxtre.njeros no opusieron re-

sistencia, ya que el valor de los bienes ferrocarrileros -

eran insuficientes para cubrir las deudas de la empresa y 

ahora el Gobierno se comprometía a cubrir esos créditos -

"dentro del límite que correspou1aal vnlor real de los bie

nes que pnson a propiedad del Estado", 

El Convenio provisto en el acuerdo do 1942, 

sobre la deuda ferrocarrilera se celebró el 20 de febrero -

de 1946. En él intervino un nuevo Comité, en el cual sin -

embargo, se encontraban la mayoría de las personas que intE 

f,rabcm el do 1922 ~- el do 19421 como Thomas \V• Lnmont, De -

Witt Milhauser1 Walter T. Rosen, etc, En dicho Convenio se 

consolid6 y convirtió tode. le. 11deud:i ferrocarrilera" reE;is

tradn en el Convenio del 16 de junio do 1922, poniendo las 

bosos pnro su total li~uiduci6n. 

La expropiación dabc. un m1cvo derrotero a -

los negociaciones. A diferencio do loa tmtoriore~, el Con

venio do 1946 no contenía yo estipulaciones sobro la reorg~ 

nizoción de lo empresa, sino cxclusivarnonto sobré el pago -

do sus deudos, En este aspecto, el nuevo convenio contenía 

importnntea concesiones para México, que so osomejnbon en -

- 154 -

1 
l 

1 



,.---
l 

cierto medida, o los obtenidos paro lo ~do djrectc, 

siguiente tobla nos puede dcr ideo do ell~(ll) 

Deudn do Ferrocorrilos antes de 1946 

Cnpit~lcs adeudados, 

Intereses 1914-1922 

Intereses 1923-1945 

Sum(l 

Equivalente en pesos 

Dls. 

Dls. 

Pego según Convenio 1946. 

Por capitules adeudados PESOS' 

Por intereses 1914-1922 

Por intcrosos 1923-1945 

Sumn (Pesos) 

233' 112 .385 

9215821486 

23119091511 

557,604,352 

2,1041381,252 

2331112.385 

6111711 

11,247,611 

24419711707 

L~ -

lo, Esto reducción so hcb!a logrado, convi! 

tiendo los d6lorcs nominales a posos, El Gobierno ucopt6 

pagar todo 1n deuda en pesos o d6lnres do acuerdo con los 

deseos de los tenedores de bonos, valorizando los primeros 

o 4.85 el dólar, 

2o, Los intereses cdeudcdos poro los ofios 

de 1914 n 19251 rcprcscntodos por recibos A, debían pogor-

se o 2 por mil de su valor nominal. Los intereses del mi~ 

mo período representados por bonos B, serínn pGgodos o l -

por mil del valor nominol, Los intereses do 1923 o 1945 -

debían pogorso nl 1% do su valor nominal, 
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En lo que concierne o los intereses que de-

vengarían después de firm..~do el contrato, se establecieron 

diversas tosas que en promedio representaban un 4.35% --

anual, Sobre osa base, se otorgab1:1. o o los aci·eodores l~. 

opci6n do acogerse o las ciguientes formas de amortizoci6n: 

El Plan 11A 11 ofrecfo pagar un intor6s semes

tral durante un período de 37 o.ñosr Según los tosas cstip~ 

lodos, se conh'oín el compromiso do omortizt:'r1 al término 

de ose plazo, los valores que ontoncos hubieron sido com-

prodos, do acuerdo con el precio ojustndo en el Convenio -

do 1946. 

El Plan "B" tenfo por propósito ofrecer una 

copitolizuci6n do intereses de suerte que el valor de los 

títulos aumcnturo constontomcntc hasta llegar, en el plazo 

de vencimiento, o un valor en dólares equivulcnte rl valor 

nominal originol, Eote plan cotipulnbo que los ocrcédorcs 

no recibirfon intcréc ::i.lf.uno durante este lo.poo y ol fj,nQ.l 

reciblrfan íll voior íntegro d~ nu capital, 

Jo. Loo pagos debían corconznr a ho.ccroc de~ 

do el mooicnto en que 55% e.el copi tc1 total do los bonon h~ 

bier~ .occptcdo el Convenio, o un porcentaje menor que se -

considcroro suficiente por el Comit6 y ~l Gobierno de Méxi 

co, A fines de 1949 sólo el 44% de los obligaciones fc-

rrocarril.:.ros so hnb!nn proccntodo. El Gobierno, y el C,g 
mit6, intoroaodos en que se iniciaron los pagos do inmedi~ 

to, rcf ormoron en algunos puntos el Convenio de 1946 y se 
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comcnz6 u ~ogor: dcadn 1950, Esto nucvL'. reformo no conte

nía cumbios nl Convenio or5.gi.nul, aj.no que cstnblccfo e~. " 

procedimiento de yugo de los intereses Cl.cumuludoo duront·~ 

los años J.946-49. 

4ó. El Gc.bkrno ot: comprorndi6 (l. retircu: ;;:, 

lo. a.0 er.cro o [mtcfi.· todoa J.os bonoo qu0 ?.ccptarr. d P~~~1 

A y ::n 1947 loa tonos del Pl'.'n B. Si les cntrcgr.s d~l r;., .... 

bi.Grr:o :'l Plen A o :S c!. 1.:jr::-:.:n v.r. oobrontt.J de Dls. 25 inil -:; • 

!.1'.Í.l', se cfcctur.rfan ::i.ortcrio purn redimir Lo:rros con r.ntJ e} 

puc16n de ::inucrcv:i con loo VBloroo cstipulcdoa en cnd::i ~:no 

de loe: ploneo, 

So. Los tcnedo:~o do oblir;ucio!loo fo:::-roe.~:,.-

r.:: } .. ::cus, púr r.l hecho rlc uc.:ptn:i:' iü Convenio r.b::indonu.:.".l 

n·:~¡ :'.orcchoo s0brc loo tionilo micbler: hip0toc::dos, poro i:::i. 

el Gobi¡;rnc no cumplí:', suu comp1·omiaos1 lon tenedores do--

bfrn recupc::ti.r todon o·.i.c d.0rec:1oi.; contrtict.uuleo, 

60. Se d~oir,n6 ~·l Bcncc de México como 

p:ri;;,c~.p!?l a:-.onta del Gobi:;rro parr.; r::citir ol:ligr.cioncs -

del Fu::>:'roc:crrH · hr.ccr lo~i par,oo en loa morc['.dos '"r; dord. 

i·esider. }.oo t0r:cdoros, cofia que b~neficiubr a MéJ'.1co, yr: · 

r¿uo hr:.ot.0. untonc1:s1 lo~i ¡;¡;1·vicjos .:rr.n e:ncomendudoa r. irr. 

tituo5.onllo d"' cl·6dito c:·;~r~r.jorne. (12) 

Ji:.'lJ:!.idcci6n do li:. viejo de ud.;;,, Er.. 1950, fü'.~! 

pu~e 1fo nrm!'dos los Cor;,,;;nios de 19~2 ~,. 1946 y le cnmit:n

d: .. ~.o :!.9!:91 y d;;ep~6s d~~:niciedo ;:l s¡;rvicio i·ogulcr d;; • 

todí'. h d.::i1 d~. c::tcxij.ox" r.nthu~·, 12 s:i. ttmción do eatci a0 Cfi .. , , .. 
- 15 7-
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tnbiliz6, crtrcno.o en el pl'occso definitivo de liquidación~ 

El vr:lor el.;; ln deudi: tituladc, consolidada 

en loa convunios ye cit~dos or~ ~r. 1950; du 2s,4 millor.ea 

de d6lnrcs U 28 rr-illcn•:fl de poooo, i:proxil'lndamenta) mic!l_ 

trns qv.u tlnt1:s de los Convl.!n:i.oo no i•ntificedos d.c 1930 :: -

19311 ~n loa cunlun co!l!crz6 e r.plicm:ou une polít:ct ü: -

qui t20, hnb!::i: oido d;,; 512 irillonus de dÓlnrcs (1,100 mi-

lloros du pocos de 1929 ••p1·oxim2dcr.iontc), Los doud¡;is por -

roclNri:cloncs, z•upi·cocnt:•kn ln ounr de 9f: r:·illoncs de d6-

1::.1•;;0, inclu~ur.do lo pot1·olcrD -:; le cp•::.ri::. 

El aervicio du 1::. deuda f.'.nti¡:;v.:: comenz6 ~· 

hnc.:rsu cor todr: l'llf·,ubridnc1 • Pera· 1951!, 5 nñoo ó::apeés -

d.ol principio d.u l~ vi[-,cncie d~l Cor.vunio cobre le. duude -

fonocnrrilcrL' l:· c,::udc cU1·cctn hcbíc br jrdo e. 32. 5 rr:illo-

ncs de- dólrrcE y lr. :::.irroc::rrHcrr r 36,5, (13) 

En junio de 1960, d Gcbicrro e.e ~íéxico co-

mcnzó o p<>.grr oi;ticip~:dL!mentc l'.' vfoja dc:ud::; direck:, pcru 

fortalcc¡¡r su cr~dito ·;;xt.:;rior, en un plrzo do i·5 d:l'.t'"•Loa 

bonos oe i:~uidé'.ron r: lu v~.otc-., con los inturuaco ccvc:rgC".-· 

dos, en ::1 Berco de J::i.::icc, y en Uuavr. York, P:::río y Lon--

dres er. el Ch~.sc /¡;('.nh,!tcn Bonk, ir.stituci6n t:n la curl el 

Gobierno hab:fo. dopen:! tcc,o leo fondos n::ccsDrion. Grcci:::a 

e ese. mcdj.fü•., e firus de 1961, la d:rnda ójrccta se cstrb 

pructicarrert~ cxtingui:r.do, y la ferrocrr1·ilera (Convenio 

de 1946) é'Oc:.ir.C.:fo ~· 19.5 dllcr.os de d6lurcc, lo qu<: sign_t 

fj cabr. monos cul ~~ do la deuda c::\tcrlor d:: b.b.ico cm ::l -
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VIEJA DElfi.i. PUJ LICA EXTERIOR DE liEXICO AL JO DE JUNIO DE 1951 

(en miles) 

Vnlor Jiominnl Origir.nl Nuevo vvlor 
· l d CIRCULACION óhO'"l 

Moned2 Convorti.do nol!llnn ° - "" 
or~.gjncl e!l acuerdo con Valor 

D6lcrua, los Convc·- nolllir.Pl 
ni os en Dlo, Bfiiáii§~cs 

UDA CONSOLIDADA 

onos del Gcbic1·1 o sc~iái convc 
io do 1942, · 

, onoa en dólnrw. . , • • • . 
ioños en librr.a "ete1·lir.as, , 

• 1 

Bonoa en pcecfJ • • , • • . , • 

,Dla. 50,915 5F.,915 
1 30,094 14 2.935 

• $ l3M94 28, 762 

Nuevo 
valor 

nomin~i 
on Dla, 

fotv.l de Bonos tlol Gobi~rno 
pog~ri Conv(mio d\i 191:2 •••• 2J0,6J2 210,632 43.429 

(Excluycrdo bonús cr. podor 
del cnc11.i.f.O) • , • " ( lSS,092) Oé.782) 

Oblig~c!onils por intoi«ses 
-Clas,·a A y B 
D6laros , . . . • • 1. , Dls • 77 ,675 77.675 
Lib2·rn usterlinna. • • , . L 1,189 1:,792 
Posca •• " . ... . . .. l 55,294 ll,401 

Sum~. 9),868 157 

Oblit,acionca poz intnz·Jsvs 
1923-19•12 
D6larcs .• , ...... ; Dls,147,1•!9 H7,149 
Libras :stel'lirao. .... . . 1 3,355 13.521 
Pesos • ••• , • t 1 •• •• 1, 118,0EJ 2~ ,347 

SUF!' lli.!.@ l.850 

Obligcéionos totnbo por intE, 
l'esos •• . ... f tOt 278,885 2,007 

1 

~ ... 
1 



Obli¡.,acionca totn;on (pl'ir.cipr-1 
e bturc.ocs) de Bcr,co d,l G<-
oicrro so¡;IÚJ Co'v::nb é" 19(2, 509.517 49.560 

Dcudr forrocoi·1·j l1,1rr Gi.'l;;Úll Coi: ... 
"H:d.o d1.,; 19,.~6. 

Bonoo 01· d6l2roo , , ,Dls.211,415 211.~15 

lonos"" librrs coterlirns ... L 5,3&4 21,697 
Bonoo·c.n F•arcoo ,,¡,.~.n;u J , .Meo, (,669 J,~68 

Total. • 

(Excluy1.:t:.Jr torios ·.n poder 

del enct.J.go) 2 • •• , , 

Oblif,ricicnos pt!' il"t1:rt:aco cl::is:.a 
A y -¡_ ~ 

D6lr.1•oa • ,, • , 
¡,j bros cofo1·1: ne.o 
Totrl 

Obli;·~cion\.O pcr rnhi-eo:::s 
1923-1942 

,Dls, E.2, 131 82, 1)1 
• L 2,593 10,451 

~2,5[2 

D6lnrcs , , , Dlo.205t34a 205,348 
Libres cst"rlin~s. , , L 6,59¡ ?6,562 

1s.c61; 

126 

Totrl .. 231.910 2.319 

Gbl:if,rcfor.:.:o tot~l.;e por ir.tu .. 
rí.;s:;n •• 

Totel d~ l;') Deu(iri ic1•root¡i:rilc1c. 

(Princi¡;ol e i.ntcros"o) ,s:5~r. 
Convcrio C:; 191:f 

21-0,632 

221,667 

1 

O· 
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llECLAl'\CIOi;ES PETtlcLER!,S, AGRARllS Y OTRi1S, 

J(;0xico Petrcl~vm .1\&rhalt Ce . • , •••••••.. Dlo. 

Rccl..-.l!lBcior;;s Af,:rnrics Nol't~m:·e1·ic::nN1 • •• , , .. Dln. 

RcclOJr.ucionce yotrolol·~a Anglo-Holondosuu, 1962 Dls. 
Recli"rer.cj om:G ito.li::.n:~:ia 9 • • • • • • • • • , .... L:i 'urna 

Totcl • , •• , • , , •• , • • • • • •• • , ,, •• 

Rcsum:n 

Totol Deudo Corsolidrdr 

':L1okl Rüclr.r:J:!cj 011t1J, 

Total , • , , •• , •••••••• , •.•••••• 

400 

11,500 

é6,'9) 

172 

FUEHTE: R:-.ul Orti~ ?J~na y ctics, El Dl:S(l.rrollo Ecor.én:ico ¿¡; M~xico, p. <56 

,00 
11,500 

86,(9) 

20 

Sf..41& 

9f.,i.1J 

186,831 

J 
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n;ie:no E\Ao, (I4·) 

r 
re . 

Nd.entrr.s 11uo on 1951, lt> yj ojl\ devda r.ue 

inclufa .lns consclidacioncs de 19,~2 y 1946, las dct;.de.s pe-

troleras y les i•cclmnr..cioncs e.ceptc'daa, conatituíor. el --

60.4%· d<i le. dot:dn o::t<m or total, en el año de 1963, esto -

apenas rep1·cscntab.?. ul ll. 7%• En lin lapso 6.c 12 añca, I..óxi 

co ht>bía .lof,rado liberarse O.e la mayor porte e.e la carga de 

una deuda, ~ue con excepción de alf.unos rcnf;loncs, no s:.r:,ni 

fi.ce.ta ni.neuna. ~:porteci6n presente el dvsr.rrollo del pafo, 

Conclusiones eencrolco acbr·c lu viejr. -

.deuda c::tei•i.2!'.• Th.:rcmte la primera ctepe. de ruesti·e. vide i,!.!. 

dependiente, oc habíor. conccrtedo préstmi:os p[!l'O ctibrfr los 

gastos del jovcr Estr.do Mexicnno todavía prccariaEcnt• cst~ 

blecidc. Lon conatontcs cuartelazos, las fü ficultndca de -

lr. cconodn, mnntcn:ícn n todos los Gobiernos ::il borde de lo 

ruina. Loo ;;r:pr~.stitos exti·enjeros derr:ostre.ron acr un po-

br~ relfedio porc esa sjtv.aci6n. Por otro lado; ous lconi--

rae condicionco ).mpvs5 cron a 10 joven nE>.ciór. une cerf,r. te--

rrible. 

Poco dcspvés,·cparrJci6 en nuestra histQ 

rj a, d fnctor do las re;clmneciont;s por cstraf,OS occsj.or.n-

dos en puriodos de uwrr?. ci\'H, No a6lo Do pcrdfon lns -

ftcnteo de trabajo, oino q1 .. e, por rñadidura ol Estado dubfo 

egc:r:cii:r· los fer.dos rccesrrios pi?rG ~nc1omnizar e loa tk:o--

fios extranjeros protcr;idoc por sus Gobiernos, De es~ mane

ra, el qve sufrfo todas las consccnencios o.e lo f;Uerre e1·~ 
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el pueblo. 

Durontu el oep,undo período, que nbm·cP. 

eJ füml del oj.r)o XIX ~' el prircipj o del .XX, ol doar.rrollo 

ecor6idco de nt!estro po:!e pcrmHi6 por,ar olgunco de lea vi_s 

joo duv.daa. Al mie!':o tior'lpo, dcb)do el l!!ojo1·011iicnto de --

nu.:sho c::•6dito e:r.tcrio2·, su cono5f,u: c1·on préotamo::: cucntiE, 

sos quo fl:cror. utHiz::-ó.oo princ:1 pr.lmur:tc en lr:. conotl'l\cM6n 

del oiok~"ª forrocr.rrilcro y el mejoramiento ele los pt\Ol'tos, 

Durante lea eñes ce Gacenso de ·1a econo-

mfa porfiriste (lf.L0-1905 ), so concertaron tm::t serie 6.o em

préstitos qv.c no po.recfrn cxag0rae.os, en relación e. lo e:.--

timci.6n del pt>.ÍS • S::n Cl!!bllrf.O bojo Cl ir:pccto de lo l'CVOl~ 

ci6n :,· le:;. criafo mundiaks, oo tranofo1'!lk-;ron en t!na ccr;,c 

que frcncbr. Ol' deonrrollo, 

Desdu le oóptimn déc~do d~l siglo pnaQdo, 

~~6xico no doj6 de sei· rn receptor :importe.ntu de c!.\pikl ox• 

trE'.njoro. En ios períodos en ~uc le fue 5.mposible cor.ae-

'.f,U) r créditos pnr1.1 01; Gobierno, lao ir!vc1·s:i onea cxtrcnjurr.a 

directas sep. u:' en afluycr.do r,l pds, d0 monurn qua le capta-

d6n d:; ahorros del c:dcl'iox· en vna u otre formr., no c~.s6 -

de juf.r.r un pr..pul ir,·portantc un lo. oconom:i'(I de nuestro pais, 

S5.n cmber¡:;o, rarn rnz obed;;cío e les n0c::oidadcs, recursos 

y posi.bilidcú::s c\c p:![.O oino que por le r:::nercl se rnspir,fl 

be en loa intcreoco inrnec.1)r.tos du los· imu1•sj.oriotas :::x--

trer.jc1•os, · 
,..-:-

La Revolud6n vino a intcrfí'.ünpir por mén 
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du doa füfoadas :;l survicie: ck le deuda er.turior. A pcrt: r 

de 1912, el crédito t:~:torior de !i.6xico comenzó o debilit['l'-

ee y les bono.e mexicanos llegaron o cotizv.rsc cntrw 20 y 60 

~e BL\ valor nominr.ü, Loe intcresea inoolvtos so fvoron ac~ 

mulando e hicieron crecer la deude a p1·oporcionco tales,que 

el GoM.erno no pod:l'.e pensar scrir-mentc en pnf¡ar. Le. doudr 

comcnz6 e. sor ueecle col!!o {lrP.r politic~. prl'r.> presionri.r C! los 

nu;:vos Gobiernos ruc tcn~cn 11 uchas r!~.ficult:-dos parCT ocnt:-

.ncrsc en el podo:', sobro todo c~oapuéo de cprobner1 Ir: Cor.aLJ. 

tuciér. e'.;; 1917, Adcm6o, le aci.:d.o rt1rort6 conajdcrc.blcmcntc 

d.cb~ fr [' l::'o :: ndc:.!l'li.zr.cj on:;o por b cJ;propfoc: ér: c,c ticnro 

c:n el proccot• de RcfcrmC'. A¡'):n•ir., ccnctitvyóndooc Cor1•:.sio-

nco nlixko do ::orbitrejc que fracar;t:'rcn, sin doj;-r do m.:1· --

fu~ntc do innumerables ccnflictos, 

Dr1·rnk le á6c::id:> de: los añoo v~into se -

hici ;:ron drG intontoo par2 2·c::mt~C:nr ol ocrvicio de 1P. deuda, 

pero le oituncién cccnén-icr del prdo y lcis cxi¡;cnc).re excc

Eli vrs del CO!d tS :c~tcrn:c) or~l ce Banqtii.::'CC leo hicicror "-

irrcrisar, 

A p!.'i·t: :r de In c1·ís::.a óc 1929, le posi--

ciér. de :ise. inet:. tuci én oo he.ce rnés acccoiblo : so nccptrn 

c:uitus :.1•:pcrt~nteo, Pc:rn ne fuo sino comcnzndí! l!.' S.-:p,u.rdn 

Gu::rrc. Lundinl, cuando la ocor.omfo do Mó;:ico c.r>tr6 en i;i: P.~ 

rfodo e.o dcoarroll o e.sccndcntc, que pudo comonzr.roc e P()·f'.~! 

se la yfoj:' cct:da e:~tvr: o:c, n ln vez qt'C so cBl\f;lÍ!.' ur:P m:c-

va, 
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Con t;;(capci6n de loe 11ltireos aiioa del oip;lc 

pr.aado, y los 10 prir1croo t'0l pr.::scntc, M61ico hab:fo sido ip 

C(l.pt'z do ccrvir rc¡·)Jlnri:cntc su dci1.da exterior, Lao viscisj_ 

tu.deo de ka f5.ncr.zro p\1bEccs, la bolenza de pagcs, y lr r~ 

d" pol:íticr. üo nuestro pda que frccucntomcntc oc cncortmb::: 

en unr situ.cd.én ~nr,uutioae, imp::clfon cumplir con los ol:l:ir,;_ 

cionoa ir.t.:rm:c:,or.r!los, miontrt.10 qvc los intc1·¡rn~s ao cci.:1:it

labrn, hricL:ncl.o l'l~S djffoil cr;dr vez ai: li~uidcc:i én, k de!; 

do fi1e r,nn ccI·f~C no s6lo ;;con6r:ic~, sir.o tcmbi6r pol:!'.ticc --

que puco cr. pelig:rn, ; ~s t'.c une: w,z le indep(;ndcr.cj e, C.e l C;~ 

co. 

fü;oumicndo le hiatoric do la viejo deuda d!'; 

rontc ~'l pcrfodo 1911-1951, podcrr.oo hacer loa aiguicnte:s o!J. 

oervr:cionea: 

En el rño de 1910, 1:-· doudr. púbHc~ totrl -

pc1· cápHc on o.o 3[ poaoo, El oorv ic~ o do ln deuda c::toricl' 

si¡i;r.ificr. el 2413% é'.c loa inf)'eoco l'cpür.re:i del Eokdo y -

el 13.8% do loo :nr,roooo brutoa en.cuente corriente d0 le. -

balD.nz::i de pt1gos, (15) 

En 1926; lf.'. CCUdn p\1blic:.1 * ?Cl' CÓpik OEl • 

de f3 p::oco ~ cJ scl'Vicio do le dcrd:i c;:tci•ior oign~Hcc ol 

11.Er. de leo ingrcccs del Gobierne Fcdcr~.l y el ~ .5% do loo 

inr,rcooa cr: cuente. ccr·ri:mt0, (16) 

En cJ. cño de 19~2, el scrv)d.o dt: le vicj:: 

* No j_r:clt;;;c rcclnrnacionos no nprobcdoo. 
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d0udo público. extoricr rlc~z6 la cifra do 18 millones do pe-

noa, 15,1i% del pz·ooupucato de : rr:rcooa fcdor·clcs y 6.2% d~ -

loo ).!'lr;1·cacD .-rn cucnt.:i corrfonto de fa be.lr.nzc ce peroa.(17) 

En 1~511 el servicio d;; 1::>. vicjc dctldn c1:tc

rior s~ dcv6 a 165,E millcneo d.;; íicoco¡ ~.6% de los ir.grecos 

fodorrl::o y 2.1~& de loo ingr¡;soa en la cuente ccrricntc de 

lo ~tl~nza de pegos, (lf.) 

Cfl.!ll~ en lr. cstructur:: de lr. donde ortcrio1· 

En loo r.isrnos cñoa en quo se ccrr:--br el capítulo histérico 

de la viejo deudo se tlir:!n uno nueve. Dcopdo de ui: lnrr;o -

período de 31 rñoa, nu:;sti•e. pdo recibió rn pr6otemc dol ex

terior, fim?rC) cdo por ol Banco de Exportaciones e Ir.iport!'--

cionco e.e Wcoh:·r.r.ten. 

13 nueve de:udc hob:'r d::: c:t.\:cer en un cmbion-

te ;:.t'Y distinto o le vieja; no s61c había ccl!:bir.do lt:;:icc, -

sino tcc:b1n lr. ncti tuc. c:e les pr:.atcmistra ü1tornrc: cn'.'lca. 

Dt1r.:intc el p0doclo de ln SGgur.da Guerra Mun

dial y hcob nu:Jstros dino, vl principul preakmiotc porn --

nu~otro pcia hC'. sido el Exj.Ji;kr.k, (Export Jm]or} ~EE! of 

Washinflton), 

Estr inot:i. tuci6n cató orgcr.i zr:ó.~ como unr -

corpcrccién d<>l Gobi.c1110 de loa E.U,, 'J decdc ou c1·0::-c5.6r. -

cstd int~Mmcnte lku¿::- !:! au poltic'1 de ccrr,c1•cio exterior.* 

* "El J.:or.co oto· f,n cr6ti:too y r;m·crtrco con ;;l propfo:.to pri 
m.u~o do pror.ovcr el comercio de importaci6!! y cxportl'.--
ci6n ce E,U,A. 11 hoaocll, P• 29 •. 
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l\o funcicn~. como t:n compctiecr de ln cqireaa privedo. de o!l: 

pD.!o, sino CC?:!C fector ovplcmcntc.rio. Pere nprobe:' cr0fütos: 

c:r.ir,e ccgurj.fü.,6.cn E:mores rE~ el capitel pi·iv:-.do, otc1•y,nrdo· 

loa e6lc ct:~•ndo ox:i stc b Gcgvrfoed c'.c cu; r.o es pooiblc o~ 

kncl' fimmcic:!?dcnto éi.c fuont~D pri.wtl.flEJ. El Banco, ct~ido 

d;;; no interferir cc;1 lec jr:tcreocs do leo cmprcsc.o ncrtt:arr:S_ 

ricanc.o cot!JbkcidCTo en el cxtrc.njcr-c. 

Ese in o ti kcl6n e torga cr~di too porr,: a )cz: 

portadores nr.rtc:!m.:r:• c:·ncc, b) compeñí:::o. ~otf'.doun} donoco -

qu;;; o;; proponen cokblec;;1· e ::r::pliL!l' ous svc1:rsoles en ;;l -

extrcmj;;i:o, e) r,obicrr:oa que ticr.cn proyectos d;,: dcsorro·

llo, d) be.neos extrenjeroc ruc finr.ncínn lo cxpoi'tad~n -

cio bfonco d mcrc::do e.e los Eokdos Unidco, C!) b!:'.r:cca ccn-

tralco oxtr~·njc110G que oc proponen mant¡mcr l~· situación -

cambiar!:! C.c ::;uo países y f) oocicd:1 d;.;n privudrn ext:l::~njc:. 

ras cuyo C.crmrrcllc irflryc en lr a::. tucci6n cc-mbic.rfr y l:.• 

br.lnnz:: de par,oo de.; su::; prís:.:s. 

Es poHt. ca j.m:movj.bk del Benco qit<! leo -

pr6ot~rr:oc sólo se ctcr{'.:-i.r. pm·r: fim·ndcr lo cO!:'pra. O.o ir.ate-

rit'lco, c~uipc: 'Y n:.;l'vicico técnicon cw firmo.a t:oto.dotcnidcn-

oe;s y ao;:r;,v.rer ol tranopo1·to en vehículo::: dul rr.iomo pa:ro. -

D;; r.cucrdc ccn Ir. Le:· c . .::l Bcncc, ;;l Gobierno do los Eatadoo 

Unidos puede vckr pcr r.,ctivco pclíticoo, cualquicl· crédito 

ri:;rc ne puede obligaz el Bnnco :i ~ccpk.r cróói tco ~u;; occ~ 

ccc:n6miermcnt(; inucf,u:.:c¡;. 

El Be.neo otcr~o. rcnoralmontc cr&ditoa o6lc 
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pnrE'. períodos mayare o cic un nñc, pero c. vcceG ht>. t'.prcbndo -":' 

pr6at2r;os p~r·:: fire.nc5er ventea do tt1god6n y otroa bicnos r 

plozon de 6 y 9 rnoo¡;s. El plr.zc promedio ó.c ci::ort:.zoci6n -

ce cnt~o fi. ~· 10 :.iñoo y lu ka:-. do intei·;;;oeo vr.rfr unt:·c loo 

i y 6f;, El Bnnco oúlc ctor[·,c préstamos p:irr: proyectan cape-

cíficoa ~· Ollfl l't:ceptorc:i deben ofrecer uno rczoncblo sep;ur1-

dtid tlu c.r•-ortizoc~ór. en d6kreo de los Eskdos Un:tdoo, Móxfoc 

os cr. lo.tinoamér:• e::. ;;l oegvndo usue.rio ó.c los ~ene.ca el ExiJ: 
' -

bank, oi~ndc IrosH el primoro, 

Di.;r['.r::tc loo cñoa 1942-1961 el Eximbnnk o-

torr,6 :· trcds ác k Nccicnrl Fir.cncicr:;, que r.bscrbc el 9~ 

de cuo préste.nioo a t;S;üco, 555 mHloneo e~ délrr;;o de loa --

cucl..:a se ha dispuesto fo 469,f. :m:!llonco, Do catea, 460 --

fv.oror. cr6ditca directos y 9,6 r.rillonea, créditos evt'.ludcs, 

De leo cr6djtoa ctorgm1.oo, el 35, 7% ha sic1c C.cstinndo a los 

ferrOCL'rI'HCs1 19,&ro ~ lu cc:~pr~· do bicnco C.c. cr.pibl, f..5~: 

u la cor.otl'l.'.cc: 6n de cNünoo y 7 .3% prra el dc.:Emrrollo de -

le indu'-liri::-. t:léctrice, Los rcztL'ntco ?.8, 7% her oido rcpc_!: 

tidoG cr.t:i'.: otr~·.o 1·:-mco, cr.tr·n loa curka ocvpar. lt.g::>r deo-

tac::ido, l~ irrj.gncién, la ir.ductri r del accl'c y el potrél00, 

El. Bar.ce ::-.ctÚ(! f1·ccucntcmontc como c.f,::!1tc 

catelíticc ~ntr·c leo nc¡:ocfo~ mcxic:i.r.os y ol crédito privr.

do r.crterunericcmo, ;, o ~ue curndo aquel nutori7,a v.n pr6otnn;o, 

loo brncoo priv::C.oa ne onifi:cn :' ctcz·r.or pr6stomoo pcr un • 

¡1h\7.C de 3 e 4 cfioo. (19) 

~.1Jh'l.Ilco Int~rn~cior.~l d~ Rcconstruccién y 
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. Fomento. ha· sido le segunda fuente de cr6dito páblico c7.tc-

rior para México. en lea 1Ht5.moa i~ años, El p1·ip1or préstr.

mo otore;ado e m:cstro pt>.ís por coe. instituc::.6n fue de 24.1 -

rrillonoo do d61nroo, otol'f·p.do ::1 6 Ctc junio (,c. 19~9 ·;; ccncr:

dido a lu Comisi6n FGdcral d,: Elcctr.' cidud a tr!:w6s CLO lr N.r: 

cfonti.1 Fin:rncfor!:\, · 

El B,I,R,F, surtió úG la Asemblen do ~re--

tton .Woct'.o en 19~4 íJ jnici6 :iuo opol'::icionco el 25 de jumo -

da 1946, Suo I·ccurooo oc d;;1·i ven de l~:a orcocripcioncz do --

los pdovs m:~ c1 .. b1•cn, lc:::i p1·éut:1!:co cbtcnicco ..:r loo f:l;)rr.edos 

de cnpitaloo y l!:'. vento o.e porciones de cartcr.:i G invorsio--

nisko .:.n cncrd. El princip'.!l ::iunc1·iptor. ocnlloo Eokc1co 

Unido:; (32.9%) d:l tc'tc.1 ;, Inr.lntcna (lJ, 7;, ), El far:cc o-

torga pr~otrunoo prrr propósitcc cop~cíficos d~ d0~c.rrollc 1-

dcopuóo de cntud: nr cdd\.'.t1.on3mcntc cadr rr.c ck cllon y tir.r 

pl':;furcnc;.a r. leo !:án u.r~.<int::r., 

Leo pr1fotemca oc ctcr¡:,e.n por le f;:;rcra.1 e 

los micmtros del. BIRF o d:; alr,unr de ous o¡:.::ncian, é'Ú:! cucn-

do los po.:!oos no u:icrnl;roa pt~cdcr. cht:r.c1'loo tcmbi6n,otcr['.r.r.

do r.arcntíaa ar.tisfrctorias c. trr.vóo c:<:l ou Brncc Centrcl o - · 

olgu.n['. vr,cncia si!!:ilr.r, 

El BIRF nunca oto1·r.r próotr.n:co por ·Jl h:-

porte tdcl d~ los proyectos, oino o-6lo pcr lu parte C!U;; va 

o sc.r finr.r.de.cr. con clivfor·o extrt'lljcrco ~' supcrv_aa dir::ct~ 

mente lo::i d.cs~mbol::óc y fo 1r.archr. c'.;;l prcyocto, A pecar ¿e 

que d Banco ne :i.phco. los critcrfoo dul mercado crfünario -
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de crúe.itoo y acoptn ricogoo que los pr;iotruniote.o privadoo 

no cGkrfrn diopuootcs e oolvcnthr, o,; conoidc1·r.n fuctorco -

talos como: diapombHidad de rocm·ooo ne.tura.ka; exiotoncie. 

do cap:'c~.dr.d productiv~, ¡¡f()ct)vidrd dcl Gobierno y lm: i:rr;prE_ 

sos prhr.dcn; flujo de capi tcl u;:t::o¡injcro¡ ccpccidr.:d de p::i--

goo y ctro!:l. 

El BIRF prccurr. ctrr.cr lo i?1vorai6nppr5.vr.-

du pnra loo pro:,rcctoo e crc::r oondicion:;s pe.re qut: cr. el fr-

turc, coc oct· pcoiblc, Loo cr6di too do csr inotHuciCr. se -~ 

conccntr:m en ol crunpo de la f,Cnoroci6n de cnerr,!a y loe. tru 

trtmoport:.o y nu:J plrzoo sen O.e : .. cdinn~ :: le.rí;r durnd.6n, h,g 

ciéndcoc tenoralmontc la 6.ltimr- ::.r:crhz:tci6n, 5 túios doopu6o 

de tcrrn•nodo el proyecto, Suo tnoc.o fo ir.to1°0Gco, var!t•n e!)_ 

tr;.i lf y 6%. 

. Entre leo r.ñoo 19119-1961, el K.F.F ho. pres-

todo, !'. tr-r.vés de la Nocional Finl\ncicra, S.A. 235.f: millo--

neo cb d6brco, 6.c loo cualcc ou hr. ~iopllcntc do 180. 7 millE 

neo, 66% dll lor: préator·,co dinpucotos han oido asie;n~doo 11 la 

indv.r;tüa 0léctrico y 33.6% a lc·s ferroco.rrllca. (20) 

O'f.rr inctituc:i6n n0 nrivad:'. de lr ctml Lié . -· 
xico recibi6 ur. pr~ r-K;r p1·6ntamo j !!1pcrtru1tc on el año C.c 

de 1961, ft u ::1 ~ Intcremcric('.no ~~ Duoorrollo, 

La idcr ele vn b('nco intcr!'.mcz·~ cr.nc había 

surgido he.ce mt~choo t1ñoo, oin i::tJkrgo ne fue sine h[lak el 

ti.fio de 1959 cuandc loo 21 pdneo r:icmbros de la Orgr.r:izr.:--

cj.6r. ec Estt1doa Amcricano:J ouacr; bi eren el Convenio para -
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lo. creación o.el LID. FJ. prop6si to de la. instituci6n co 0011-

tribuir a ncr.lel'n¡• ol pi'cc.:oo to t:oo::rrcllc cccn6mico de ouc 

p~!oc::i miembros y nua actj.vicrdcs sonllas e.e: 

::i )Estimular l!:'. :i.nvcro:.6n de cnpHoles pú-

blicco ;;' pri vc.iloo. 

b )Financir.r ccn au propio cnpi tal el ci.cop, 

rrollo e.e loa pdoco nrl.embrco. 

c)Complctnr jnvcroicnes privadas pr.ra pr.Q_ 

yectos copoc:l'.ficoo. 

d)P1·cr:cvcr el crecimiento del co;:crc~.o C! 

tcrior, 

c)Provcor asiotoncin técnicn para l~ pre-

poraci6n, fino.ncirunicnto y cjccucifr de loa ple.n:;s :; proyo_Q, 

tea de doocrrollo, 

Loa fondos ccn qv.c cuente'. el BID ooi;~n -

fcm".dor. por ln. imocripci6n de cccj.onoo de stw .miembros ,ele 

lao cu~lea corrcopondc n loo Estados Unidco el 44.4%, n Ar

gentino., Brcs~l y Mé~:ico juntco, ;;l 30.3%. 

El Banco odr~1r.jotra ador.!o el Fontlo Fidu

ciario ce Progrcoo Social conoiotonte en J94 ~dlcne:o de (6 

lrr\.:o que el Gobierno do loo Eote.(1.co Unidco he:. dootinneo (11 

pror;rc.!1;8 o.(; 1(1. Alfonza po.r~ ul Progr.;oo. (21) 

El EID otorgó a Mé~1co en el eñe C.e 1961 

un prúot:::r.1c de 16 millcnco ce délorco, prir.c:i.p:::lmento pnrn 

pl'.0:1::ctos do riego, f..o loo cuclco tod~vfr. no oc hl\ diop1rn.11 

to. 
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La Agbncj o JlªÍ'C el Dcsp,rrfilli ; nt ol'nticic-

!121~ cene~:. e'.~ por auo Gif.l['.D AID·, es la Agcnc:.C'. G.c creaci6r. 

mds reciente dul G0Mc1>r.o r!orton!!l::m CG!1c ::n el rar.c C:C la -

r.siotcncio. el e:-.tcriol', Ft~c i:.otablccicln ;;l i: de novicr:-

brc du 1961 de ncuordo con lF. Ley do Ayuda t'l E::tcricr del 

111ibl'lo año, que cletwl'r6 la Administrac:'..óri e•:: Cccpcr:::cién In 

terr.ucicr.r.l ~· vl Fer.de (;0 Prcfotu!·oo pnm el Dco:irrcllo y --

trar.sf5ri6 ovo func5.on.;o e. la mt::v!l AguncH\, 

Sus actividades incluyen el progi•are. d:: • 

AUmo::tc:i pc¡·:i le Pr.z ~· el pI'Cf\l't'r·:i de ln Alinr:zc· para oJ. -

Prcr,rcoo p::.re Am6rico. k.tinc. Le.a pl'indpalen crm:ctcríoti 

cas del nueve pro¡:;rt'.rk". c1.c aoistcncic cccn6r>ic::- del Gob5.erno 

de Eotedon Unidos fai Ncrtc~:in6rica r.cn lr.o dguicntco: (l) 

El o.c:::rto 0r: lu oyufü~ pr.rr. el fol'icntc ocoPomico; (2) El ro~ 
yor éPfroio sobro le. o.yuc1.a f, trc.·! éo do pr~otc.1rco J:·no bien --

que c1onr-tivoo ¡ (3) Unn prvforcr.cia po.r,· lo~ próotumou p::p:r.

dc.:roa c.r. d6icrco; '..'. k.~:co rctlucidr.o de intor~o y r· plnzos .:. 

más lC.l'f,Cf1, r.1~a bien qt'G len préstomou pag::rcr0s on 1: onoda 

loccJ.; (0 Lv. j.mportrrd:- de los plr.r;;n rcr.iont'.lco y lus r::~. 

dJdr:c nr.cioneloo do autonyt'.G!'. como ccnti~.cicr.00 pn1·:» l::'. es~.o-

tencie.; (5) Menor t~:;c de lt'. c.yudc pnre. ¡:r.stoo de ddonrm; 

(6) La partictpaci6n 1~.:.:1 Gobierno pcr prkcrr voz en loD o,g, 

tudicu te viabilidad de 1r.vo:::·o:'..fr r,:;elizodoo nor institucfo 
. . -

nos pri vN:ro, y (7) Ur:a nrr.pliaci.6n dol programa de f;l'.rrntí 

as de los inversionco pi·i vcüao dircctes el e}:turj cr, 

Lo. Ley de Aai:;nncicnco e.e A~·uüa r.i Ext0-.. " 
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i rio:i: !:'Clgn6 o. l?:' Agencia i,112,5 millonco de d6lerco pera el 
Í:' l afio fiocc.l que terminó on ¡jtmio de 1962 p:i.ru uso en pr~stc--,. 

moo do fomento y :'i1tori~ó t>Cicion::ilmcnto cor.iprornio.oa de ~rS.Q. 

trunco ht:i.otl'.'. 11500 millones cic d6lr.rca pera c:i.b uno de leo -

cuatro uñoo oubsi5uientes, DUjctoo. t' .. loo caif,naciones ci.nut>.lcr; 

del Ccnp,rorw. Er. 1962 la Af,cncfo. rcc:ibi6 lé8,4 millor:~a de 

d6lurcG t>licionalco pn1•n préstamoo en Américn Llltinc bci.jo -

lo. Alianza. pura ol Pror,ro~o. (22) 

Sin cmtaz·e;o, lr rr.nycr p[l.rto de loo cr:1pré_q 

titoo de m•.cotro pufo hnn oído conoGe;d.doo on el mcrcudc pr,! 

vado de ce.pitnlcr., uobre todo el nortcarncrice.no, Dcntrccr -

por :m jnport::-ncir, el BOllk cf Am:;r5.ca, Th.: Firot NuUonal -

Bank of Chicugo, Tho Cho.se fü1tior.nl Bnnk of Ne:·: Yo1'k1 T~c --

Chace Manhattan BQÍlk, etc, 

Duruntc el per·íodo 1942-19541 ln Eo.cional 

F'inuncicrr cJ.spuoo ck cr6cli tos que provenían en un 7&.9% de 

los Eato.doa Unido~. En 1961, ccrrcapondi6 ~ cot~ r.r.!a el -

53.9% c1.::l finnnc:!.crnicnto cxtcrlor; en 1962 el 42.5% y ón --

1963 el JC..2%, Le ~r::port::!ncio ck otros pciíses, tr.lco 90,:c 

Frnr.cb, Inr;ltitcrr:'., Cnrt:dé e Itr·lit:! hu ido O.U!!.cntenc1o~ 

Papel dctou!1inante en lr. conccntrr.c:i 6n C:c 

préotarnoo de:l ;:;:t::rior ccrrcoponde ['. l[' . .Nacionr.l Finrr.~ier·::-. 

Cl:IJ'C cupitul y operaciones han iúo crcci::ndo ccnotrntcr11cntc, 

r,a füic5 oncl Financiera ha recibido d;:oc1.c 1942 y haot:: +961 -

1162f, millones de d6lnrco or. nréatanoo del c::tcrior do len • . .. 

cu:i.loc 555 r..illonco f'ucrcr. proporcior.o.tlos por el EximQr.nk, - :. 
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.Qrígon rl9_)E .. §.i:::IJo~.::E.P.!l.Ctle~ crGdJ..i<lo 

m0rnuc! cr:e.l;}¡; o\:tcnitno ccn j ntervon-

S. A, 

1942-1951: 1~% 1962 1963· 
---

Esta('.oo Unidos w.s 63.0 ~2.5 30.2 

Orgc.r} omoG Intorr.oci.Q. 18.8 15,S 9,3 ?6.1 
nr.lcs, 

Frroici~ 0.9 1.8 10.3 13.3 

Itnlir. 0,4 6.J -- 1:. 7 

Inglut\:1•1·:-, -- 2.2 -- 6,8 

Ccnrl1.2 o.a 0.5 6.3 10. 7 

Otros 0.2 10.4 31.6 fl.2 

Totnl 100,0 100.0 lOC,O 100,0 

FUENTE: El i:;erc~.eo do~F~l963-1964, 

235 ró.llcnc::: fa:l Bru:co Muntliul, y el re-oto, por buncos coro! 

cir:ües y empre:::-.a prj.v:i.duo, 

Cre~.du cr 1933 con el pre.pósito lim:it!!c.c -

do frcccionar. coloi:izor y vender loo bionco :i.r:::ui;blc::: r.ol -

Gobierne, y co'b1·r.r len cr~::i tco hipctoco.::.-ioo rvc quisieren --

t>.portti.rle le::: kr.ccc priv:i.don, cor:c ::..ccümictos, le. Nuci0r.d 

Fincncfor::: ha ido rJ::pliando oua fur.cionco lir:otr. convc1·tirn: 

on ol p¡incip:o.1 or,ont·..: fimmcicro dol Gobiorno on ar pnliti 

ca de in~uotrirlizuci6n. 
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En junio de 1963, las Ü).versior:es de le l~ 

cional Financiera escendicn e móo de 21,000 ~illoncs de pe-

sos, c,c los cuales 61.5% estebar 5.nvertidos en infracstruc-

tura¡ 10.3~ en ind.ustrias básicl'.s¡ 15% en otras industrie.o 

y 5,3% en el fircnciomicnto de la importoci6n de 111('.qujnaria 

industrial, 

En la misma focha, su capital cutorizado -

se elevaba a 1,300.00 :i:illoncs c~e !Jeoos. (23) 

La hacioncl Fincndcre obtiene m•.s rece·-

sos de la cmisi6n (:e vrloroo ~· créd5 too del exterior y los 

invierte e través de empréstitos e in•crsionos directas en 

el desarrollo do la infrnestructu:c('. del rds ~· vcrics indu§. 

trias, ::apccialmento, les que pueden influir fovorol:lementc 

en lo balanza de pagos, 

Lns emprases pú.blicas o dcscontrc.lizcdas 

deben ccnooguir e tr~·vós de fo Comisi6n Especfol t:e Finan--

ciamientos Exteriores, la aprobación, de la Nao5onal Finan-

ciera, pr!ra concel'tnr créditos, le co!!1pra en el extranjero 

de equipo, etc. cu~.ndo coca operaciones roquieren créditos 

a un pl~zo mcyor de i:r: cño. 

\ Oll'llS inotitucionce cubernrunentalos oue -

han tenido un papel import~ntc en la contrcteci6n do empré~ 

titos del extranjero han sido, 11El Banco Nacional Hipoteca-

rio Urbano "J' do Obrrs Públicno, s.p.. 11 , creado en 1933, y -

dedici:;do al f:inr.ncinmiento de k constn~cci611 de carrete--
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...... ~. Uuv 1,1 •.•• :J:. 

ol·tanidos con intcrvl':nc:.6.o dt: l\~donal Fi.nnnciere, S.,A. 

~n institucionc~ d:.:l d+.erior. 
nl 31 ,;e di eiombrc de ,1961 

(mi lea de o.6larea) : 

Totr.l Créditos Crédi.too CréC.i too Crádi- ObJ.i¡;s, Interc-

obteni.do di.Apueot os p~r ccncelr- toa ornor Vi1 .. cntos :f:;~:Ce . f 1942-J.961 ihsp¡rer dos, tizodos nl 31 -- ydive~ 
1~~2- dic/61 aos car 

(2) (3 
l l (2)-(6) r,oe 1~2-

(1) (1;) (5) (6) (7) 1961 -------------.. -
Total, .•••• l 62f 226 1 3A3 836 181 7P 62 612 565 131 El6 7C.5 lJl 613 

A!!).'icul tu ro ;: Ganaóerfr, 7 GOO 6 792 ] 208 6 792 502 1 

Explotr:,-..i6n de :r~i nas. .. 3)00 )300 88f. 2 412 lP,6 ~ 
! ,., 

Industrias manufactui •- 1 

rae: • .... , •• ~ ••• 328 858 317 919 9 761 J.78 l7B 16f 139 755 13 lSJ 

Prodnctoe eU mm-:ticj oe • 10 166 10 134 32 7695 2 439 l 119 

Bebida~ , .• , •.. , • 1 500 :!. 500 1 500 

Te.xtilca y pren<1M de 
vestir • •.•••..• l 234 l 234 l 181 53 7!1 

l·aderas y suo pro,;uctos, 361 361 361 

Papel ~~· productr3, • , • J6 1:46 16 446 10 6J6 5 8JO 62 

Imprcnton :· · oúi torhle.s, 77 77 77 

QuÍr.~.CCI t , , , , • , • , 23 505 22 926 1.B 531 lO 151 12 775 l 2)6 

Petr6leo , cerl.6n, , • , 11.0 361 130 572 9 694 95 52 534 76 038 l 793 

Minore.leo· no rr.ctálicos,, 2 357 2 357 l 5~4 f:l3 

Metillicaa b~o;.co.o 

(hierro y eeoro l • J" .,~,,. 

-·------ ----- - -----~-·-~.----



·-------------·----.. ----

:ro\!uc-.;uo tic·~r .. u.coa •• l 500 ' 1 500 1 500 

Construcci.6n de maqu,i. 
narir.. , • ...... 5 lf7 5 167 •\ 685 1;82 

Materie.l de tre.napor-
ta, . . . . . .. 75 EC7 75 807 57 no 17 997 ~lf; 

Otnrn inCuotriao., ,, 2 oro 2 CiiO 2 000 179 

Fon<loo de 5 nportaci0n 
pa.:l'r ul c.::ctor prive .. 
do .. , , , , , , , ,. , 100 orn é5 ººº 15 coo 10 000 75 000 323 

Constrncci6r1. , ••• 270 f¡62 212 350 51 192 !, 320 79 579 132 771 20 961 - Electl•icide.d, ¡i:ao ~1 

fl(~Uth , , • . •••• 07 660 35,1 0~3 7f. 1:66 5 131 79 aso 274 203 50 310 
Eloctri.cidad, ... • i:}ó 161 352 567 7¡ t,66 5 l?.6 78 361, ?.74 203 ~9 949 t-

A¡;u~. l 519 1 516 3 1 5lf 361 "'" . . . . . ... "' 
Bahcoo y otras insti-
tt:cicncs finr.ncicre.o, 5;¡ 392 35 65A 6971 ¡5 763 15 115 ?.O 51,3 895 

Transportes ; cornuri-
cecj onc¡:., ••. ... 3)7 552 mm 17 38~ 5)71 17.\ 806 159 427 43 071 

Transporten, .... 356 152 332 81[; 17 3:;r, 5 9 !6 173 391 159 ¡ 27 ;\?. 916 
Cor:;unicr:ciorsee , 1 (/:0 1 1;15 25 1 1¡15 155 

Sel'vicj oa, , , , .. . ;1 oos 31 ºº" 17 350 lJ 65e 2 lf.2 
Otros, , .... . .. 33 531: 31;93 3r< r:i 2 557 936 

FUEliTE: Infor~e Anl'ol 1962, l,acional Eincncicro Cua<lrc Jio, 15 Apéndice B, 



,. ~ 
._';~·~. 

Mov'.!.l!:icnto ·do Créditos IntbmaciÓnn:!.6s 

(Kacional Fj.t::'nc:.cra) . · 

Milos do d6lorce, 

Afio Dispos~ A~ortiz.~ Intereses Scrvfo5.o Inf,roso Obligr.. 
cionee. cionce. pugados tota¡ Neto cionoo 

1 2 ; 4 2 * ; 5 i- 46l'l ~1n W· ca a !'~e 

1942 10 000 696 167 863 - '9 137 9 304 
1943 -- 1105 331 1 1:36 - l t,36 E· 199 
1941. -- l 136 277 l Jl,13 - l !;13 1 06~ 
1945 [: 300 l 220 269 1 ~.89 6 f.ll H V.) 

1946 37 390 ~ 533 878 5-~-11 31 979 47 ooc 
1947 30 l9C 6 761 2 171 10 952 19 2~.6 68 417 
1948 20 182 11 979 2 6~-9 14 62e 5 554 ·7f. 620 
19~9 )l 531 14 463 3 30fl.. 17 767 14 06~. 93 985 
1950 . 30 657 18 588 ~- 307 22 E95 1 762 106 057 
1951 35 773 22 288 5 103 27 391 8 382 119 542 
195?. 56332 21 580 5 322 26 SC2 31 1:30 156 291; 
1953 4ÍH46 18 953 6 362 25 315 23 131 185 787 
1951: ~·:. 590 24 800 6 647 31 447 13 143 205 577 
1955 5C 239 28 37t,. f; 580 36 954 !3 255 232 441 
1956 62 503 31 351 9 187 40 536 21 945 263 59~ 
1957 75 755 32 ~61, 9 326 n 7SO 33 965 3c6 ce.:. 
1958 lll 5,:.f. 41 61~. 10 661 52 275 59 27') 376 812 
1959 107 2SO 76 3~6 13 515 SS f.61 17 419 1;01 752 
1960 ?.53 6C7 72 006 18 92~ 90 ~JO 162 757 5C9 434 
1961 2)7 81¡0 65 942 22 562 108 ~-14 129 426' 741 332 

FUEliTE: R. Gle;éson, Cr6di.toe .. Intcrn~.cionaloa. para los añoo 

191:2-1954, p; 30 
' Anuarfoo tlc la Nncione1l Finoncle~=: p:::rc los r.íios '!' 

1955-1961. 

rae, sistemns do e.[·pa corriente, proyectos de vivienda !JOpi1~ 

lar y ornpdotitcs a los ::li.nicipiosi ol !1Br.?Jco lf~cioncl de .. ~ 
- 178 .. 
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Tre.nsnortee, S.A.". qt1:: ao: ocupo. p1•5.ncjp:.ilmentc de rc!acci.2 .. 
j ••. 

· ncr ~ ~l\e cmp1·Go::?s ce t:::!tl'Bpol"tcs t:t!c fUncfor.r:m or. lo. Ciu-
.. ~ 
dad, r.e M6xico, ~· ol 11~anco Ne.cio?Jal de Comercio ExtericrU.-. 

.. . .. . ' 

que fina"'cÍ.n tr-ansncc:; or.<:s c1.c il!!porkci6r ~· c::cpor·kci6n ~ 

Las dc~s inst:..tucioncs tanccrfoo del sis· 

temn. p!Ibl~co, pare obtener pr6st~Jl19S par;ad~ros en fü.visns -

extranjeras, c1.cten r~7i;rrir·nl :Banco oc ij:é:d.po, lti'. Nacional 

Finr.n~j,~ra~ cl 1:ir.co Hipotecúrio ·o ol Bm1eo de ·comer¿io Ex-.· ~ \ . 
tei:5 or.. Estila 5~nsti tu.cienes negocian, el cr6di to o consi-

: · · gucn l::i.s div'isas·y·oc loe pi·eat~n ~ 'l:: empres; sol:i.cithnte. 
' . .. . . 

En el año de 195':; se crc6 una Comisidri Es , . . . 
' . 

, .. : peéial de, Finr:'.nciamient.oo Exteriores~ constitvíC.~. ·p.or. el --
•.• , • f • • • 

• • < ·' . . 
Director Gencr:':l de Nacional 'Finti.ncierv., el Director Gene-

re! <l.cl Bnnco dü Nér.ico y un ·cori~·ejero '1A'' del Consejo el.o ~ ·. .· . 
! • • • 

Administraci6n de l\acione.l F·inaricior:i.. La fUr..ci6n de la C< 
! • . '! 

misión es la :de v~.gH;r, le. contrr.taci6n del crédito cxte--
.. 

rior, coordirirtndolo, tt>.nto por lo c:uc respecte r SFS fuen·· 

tes, así cc~!:o pnra su cane.Hzac~6r h!'cieo. proyectos en qv.e- -

se pi;eC:.;; utiEzar 6pt:mamento, En el ejercicio 1962/63, lr 

Comis:i.6n ,de Financj amientos Extcr5.ores recibió 61 solici t.H •. 

dea e\; t'.probaci6n por v.r. monto de )36,9 millones do d6Úirer-
• '. t . • 

de d5.vcrsoo crc;r,r.ismos .del sector pútHco·, 

Tendencias Actur.lea. Deb).do nl deterioro ·· 
' -

' de lc-, 2·c:le.c5.6~ d.c precios hte1'noc.iont1ee, lt1. mnyor!a dt: ,. • . ' . ... 

los países en desarrollo se hci'l visto. obligados,. durr.nú: -
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los dltimos 6 o 7 !!floe a eumcntar consfderr.blomonte au ende; 

domiento exterior, De r.ci\crdo con cffr::i.o preparadas por ol 

BIRF para lo Conforencii:i. de Ginebra, la deuda externa ecrar 

tizuda en los países en desarrollo, subi6 aproxi~~dnmontc -

do entre S 000 y 10 000 millones de c6lares a finco de 1955 

u 24 000 r:illones a fj.r.ca e.e 1962, o sea un cNcjmiento r~c

dio e.nunl dn 15%. Loa so1"1ic:O os de interés y amorti:rnci6n 

subieron de 900,000,000 de cl.61ei·es :m 1956 a .31100 millonc~ 

en 196,3, lo que supone un·crecimiento anual medio de 19%. 

(24) 

·En Amér~cn Lr.tina, t'.urante el sexenio 195( 

61, la deuda pdbHca externa o.e 19 pe.íses (no se incli1ye o. 

Cuba) aumont6 de ,3,600 millones de d6forcs a unr. cifro osti 

mada el.e 8 000 !!1illones, Es .decir, 1~. doudn pendiente, in-· 

cluídos los cl'&ditos no dcs..:mbolsados, aumentó on 120% -· 

eproximed::imGntc. (25) 

Esto so debo r. que r,'ientms gue la cr.portf 

ci6n de producton primarios hn estado cume~tando con relrt1 

· va lentitud, le dclllCl'Jda de importaciones de productos P.cnu

fnctured.1 'I •ni::cusc.ri os pe.re lr. tecnifj cnción y 1~ ).ndustri_r 

lize.ci6n - t.iendc a crllccr con celoridl:'.d, Le meyoi·!o. du ··-

. los países· en des::rrollo -¡¡xriort.ncoros de productos primv." 

rios e importadores de mnnufr.ctur~~os-- cuontnn con reaer-

vas de divisas ~.0neralmonta bajas, y sus importnc5oncs de · 

t'.rt1culoa no esoncfolca se hm1 reducido nl mrud!llo, dú c.h:\ 

que un deterioro en loa términos de interc~mbio, lesiona -

- 1~-
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grrivcmcnte sU: cnpnci~d de importr.r y los obligo a recurrir 

t'.l creciénto ondeudruniento externo pe.ro sostener su tesa do 

crecimiento, 

Uno de los síntomas do esa realidad han -

sido, el numento de ln dcud!! exterior .de los países do Amé-

rica Latino y el estancamiento en su ingreso de divisos que 

los hu obHgr.do r. dedicar ima mayor porción de sus recursos 

en divisos, al servicio do la deuda. 

Ingresos brutos por exportaciones do bienes.y 
servicios de los.países lntinorunericnnos, 

(en millones de d6lar~s) 

1956 1957 195(. 1959 1960 1961 
-

Argentina l 099 l 114 1 093 l 148 1 270 1 196 
Boliv!o. 86 7f. 5t: 64 58 Gt 
Br~sil l 635 l 590 l 409 1 435 1 ~4~· l 525 
Colombia 733 680 61~. 610 591 578 
Costr.. !O.ca 81 99 110 93 105 102 
Chile 526 442 414 488 551 520 
Ecuudor 130 147 146 152 157 142 
El Salvador 133 140 128 124 ll7 131 
Guatemala 132 130 123 120 132 129 
Hnití 60 44 53 40 55 47 
Honduras EO 74 77 77 73 80 
~!~xico 1 392 1 335 1343 1 438 1 500 1 596 
Nicaragua 79 87 87 91 79 85 
Pflllo.má* 100 110 105 118 114 140 
Paraguay 38 42 42 42 43 49 
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Pero 361 1 375 342 376 503 5f.5 
Rep, Dominiconol40 lf:2 154 150 180 151 

Uruguay 227 155 167 139 175 222 

Venezilela 2 JC8 2 683 2 6JO 2 535 2 5F.5 2 61E 
~;~ --- ---

TOTAL 9 3·10 9 535 9 091 9 240 9 7329 96r 

* IncluJ'.doo los ingrcoos netos de las tre.noo.ccioneo tlo la 
Zona del CEliiol~ 

FUENTE : Tomos lJ y l'. del Balanco of Peymer.ts Y~arbook del 
Fondo Mbncterfo lntcrnecionel, 

Fin de c.iio 

Argentina 

Bolivia 

Brasil 

Colorebic. 

Costa Ricn 

Chile 

Ecuador. 

El Salvador 

. Guatcmple 

I1}cremcnto de k dcuc1a cxtc:!'na pendiente · 
en paJscs rrnloccíonados de .Alllérice Lat:i.na, 

Total de le. deuda 
pendiente 1 

(Porcentaje de ev.munto) 

1955-195f. 195&-1961 

762.1 35,5 

64~3 29.8 

29.0 27.2 

66,l 2.1 

.11.1 103,5 

13.7 94,4 

l,c3,QO 13.9 

-10,2 93,7 
-~ 

o.o ?09.9 

-lé2-

Cantidad neta d~ 
scnbolsad!)., (Por: 

centajc du uurocntr 

1955-195E 1955-: 

l 059,5 4f:.7 

68,7 9,0 

21.8 .33,0 , 

E4,6 -l•i.6 

22.2 ~-7.0 

1,,4 . 53,4 

5,1 47,7 

40.7 26,1 

. 342,6 rn.s. 
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He.iU 9~1 - e.1 
. 

19 .• 8 . ' 

Hondure.o 193~-( .. ~ 134~::· '1 100,0. 
º'ª 

ei.7 

L:éxico 34.2 Sl.3 Jf.,A, 5,6,;5 

líico.rogue. . 5•6 ... 73.0 75.5 30~6. 

Panll.i;.á 129.6. 35.9 .. 128.5, 
~. ·, 

21~0 
···-

Pcrcgu"·Y .;.10·.r 56¡) 56,4 . lSi.5 

Pen' 11.1 is.o 5.8 ...... 4.~ 

Uruguey ),6 - o.J - 1,2 . -4-.3 

Venozucla -26.9 89~2 -26,9 )84i¡. 

--- ·-·. 
Totnl 55,·~ 40.4 56.8 34.,5 

l Incluídoo loo fondos no deaembolsadoo, 

FUENTE:S,R, Ii¡ Badri Rno, Cellibioa I'ecicntcs en lo. deuda Ptt . . -
~lice Clt~rne do loo paioco lntinoemcric~oo. p.16,· 

Dentro e.e ese cue.dro poco hálay,o.C.or~ México Ol 

encuentrr.' cin t:nc oittiaci6!'dr.tcrrnodin¡ Con e:zccpci6n o lo~ 

.añoo de 1957 y 1956'1 oue ir.grcoos en divisoo han oc¡¡uido e~~ 

mcntendo aún cunndo a _un ritmo 'lento, micntrns quo ún 9 re,;. 

p~blicoa ha.habido yn.frcr.co déscenso, 

• El ritmo de cUJ!!Onto de k d:rndn exterior da r:~ 

xico en el período 1955,;.195~, fue inferior al que.registre .. 

ron 6 po.íoes y cup~rior al e~ loo otroo 12 y en el período 

195C·l9ól, ocup6 el miomo lugcr, En 1961 la deu.da cxic-.; 

rior de México era el 10,1% del PNB (promedio 195€-61). S6· 

lo tres rcplibliccs le.tinot.Ullc1·iccnao tenían 1!?la cv.rea 5nfc-.' 

.. 18) -

, .. • 

¡ 

., 
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PE'f,OS por Cüllort;.zaci6n e inturosoo de la doudn páblica 01:tc1·ne. on porccn• 

t~jos de les ingresos brutos por exportncionco de bicn~s y servicios do los 
\. países latilloamericanos dnranto el período e.e 1956-1961. 

-........_....._...---.- ... _,......,._____.._ ... ____ ~· 
1959 1956 1957 l95f, 1960 1961 

País - Amort,! In!! Al!1or-~tc tr.~ Intc Anior- ·- · --8i n ... ntc Am9~ti Ink Amor- Ir..tc-
ci n~~ ••.• 18»~.c:_i:~~:.!. !W,: rosea ~ci6n reses Jl]t~ª_Elª3_1~ii. reses 

Arr,ontint'l l.J o.J 4,7 l.S a.5 2.9 10~3 3,7. 16.l_ 3,9, 16,3 .. ~.8 
Bolivic 2.~ l.l; 0.5 1.7 8.3 3,5 5.0 1.7 9.3 0.9 22.2 -.-
Ere.sil e·n 

·~ 2.3 11.9 2.5 15.0 2.9 13.0 3,0 15;0 4i2 11.9 4,3 
Colombia .:¡.,2 1.2 9.2 1.3 18.3 2.3 lE.3 2.9 11.5 . 2.) 10.5 2•) 
Costr. Rica 2.7 0.9 3,0 0,9 3,5 o.g 3,7 1.3 ti,O 1.1 ~·5 1,6 
Chile 7,6 1.9 [;, f; 2.2 8.3 2.3 f:,6 2,3 10,5 2~5 19~3 3~8 

~.~ Ecuador 3~2 1.7 4.~1 1.4 5,5 1.4 4.5 1.9 5,9 1.5 7~0· ] ~9 
El Sulvndor 0.3 o.a 0,5 0,5 o.6 C,f: 1.6 o.a 1.7 0~9 l~ O,f, .. 
Guatemala -- 0.2 --· o·~ .. -- 0,6 1.0 o.a lil 0.7 2.1 l,0. 

' Hoití 8,3 1.3 2.5 0.2 3.~ 3,6 3,0 1,5 l.l lil 
Honduras -· -- 0,4 O.l 1.0 0.3 1.6 0.5 1.9 0.1 2~9 0,8 

México 5.7 l.o 5;1 1,1 7,2 l.~ (.9 1.5 1018 1,9 fl.fi 2.0 

I\i ccrr.e;ua I; ,9 o.6 4,4 o.6 4.A, 0,7 4,7 o.a 3.2 l.o 3.6 1.3 
Pan amé. c.~ 0.5 0.5 0.5 5.~ 0,6 0.4 l.O 0.4 l.l 0.4 1.0 

Paraguay 13.4 0~8 2.9 1.0 2.9 1,4 5.2 2.1 4.~ 1.G 4~9 1~2 
Perú 6,9 1.3 6.1 l.< 6,4 1,6 5,9 1,6 9,6 l,ft, 5,6 l~O 
Rep. DominicanP. -- -- -- -- 0.5 -- 0.1 0,1 . 0.1 0.1 011 
Uruguay 3.1 1.9 4,3 2.8 4,1 2.9 4.8 J.~ J.) 2.6 2i7 2.0 
Venczuelt' 0,4 0.1 0.3 0.1 1.5 0.1 l.7 0.1 2.1 0.1 3,6 0.7 -- --- ~· _,__ ·-
' Total 4.0. l,O I; ,9 1.2 7,1 1.5 7.4 1.7 f..17 2.0 e.6 2.3 

__...... ___________ .__... __ .... 
._._..-..-....-.. -- . .-. 

FUEliTE: Div¿ s5 6r l.~ Eatnéd'.stfoe.s del DIRF, 

. __ , .. --....,...-...--0=:.-··, ..... ,, ....... ,,im, ___ ··-·-~- ·~;',l 
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riori L" Repttblica Dominicena, Vunezuela : El $alvodcI·, mie! 

trae que l8s otrca qdnc~ (excluyendo ·a Cubá) tcn~e.n porce!l 

tajes ·n:nyori:s ~u¿ ven del 10.2% e.l 55,4r¿, 

Eri los 1r.orecntos actt~l:'hs on que; lo necea: dad -

de divisti.s se hoce más :i.nf',crtc, los cmprést).tos del oxtc1•j or 
" jucr,:m ur pe.pel de f,ran importonCie ya que les imersione~ 

dü::ctos han arroje.do desde füice !';ucho, t!l! saldo nef;at:ivo 

como puedo verse en el s~r:uic:nte cuadro. 

~:ovirnicnto do Inversiones Dil'cctrs E:rtrcnjmis 

( ffd.l~s de d6lz1·i.:s ) 

·------------ ___ .. _. __ _ 
.. ~NOO . Utilidades Envíos Total SGI'V • ' • 

Año ,I1twv~ Remitidas pol' in- ele loa Neto por. Inve1-
Invors16n al Extroaterosesr:r.versiones. sienes d1roctas . '., lí - jero, Roge - · 

• e as j. otros. __ .. ___ ::.. 

¡939·13 644 12 534 3 516 16,050 - 2 906 
1940 9 529 23 905 4 325 27 730 - 18 261 
1941 13 541 27 719 5 509 23 228 - 19 687 
191¡2 16 019 22 527 6 307 2E 634 - . 12 é15 
191:3 7 826 Jl 410 7 043 38 453 - . '30 627 
194~ 21 113 2~ 4~9 6 278 30 767 - 9 654 
1945 22 423 25 090 10 397 · 35 4E7 - 13 064 
1946 8 384. 31 970 é 758 40 725 - 32 344 
1947 16 335 57 691 11 953 69 644 - 53 309 
1948 39 670 . 54 55f. 2 377 56 935 - 17 265 
191:9 15 249 ' Jl 75'. 2 589 24 3~7 - 19 096 
1950 38 010 · 39 42C [: 150 ~7 578 - 9 56[ . 

'. 1951 1:9 608 38 575 lJ 091 51 '6G6. - 2.C5f: 
1952 36·514 1;6 3e5 21; 217 70 602 - 34 066 
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i951 .:st is; 
······:: 56 957 22.]17 79 ·J26' 

•'. . . . t 

~~54'. 77 7F.6 38 127 .. : 50 953 75. 305 
. 1955 84 926 '· 4a: 65a'> · 61 137 79 611 
"9 ••• 

1956 S3 325. 54 452. E3 594. 12o·n3 
1957101 024'. ~7 fo5 .·: .. ·76 83J .. 117 2JJ 
1958 62 833 t;7 1~9' ·73 214 .122. 592 

" . . 

1959 65 5f,l 5S 070 .75 222 130 000 
..• ..-·--~·960 62 ~66 ·72 166 82 756 11;1 566 

1961 67 000 '67 000 86 OClÓ Mf: 067 

,.- '.·< 

, .. 

~'2 145 
4 079 . 

~:··· 

3'4J9 -. 
11.661 -
6 975 

' 20 116 
•. ' . 53 1J7 

... 
.. .• 76 ~74 . 

60 000.' 
.•· ... 

'·1962 75 635 ·55 8~2 ... . 64 364 15S 713' ~. -. ; .. CJ 078 
. · . 

. ~·:· .. :.,•.:J;.' ., • .. ;,~-------~·- ................... 1, V·-

MKTE:.'Ptirc los rufos'"i942-195~ .• li. Glénson, Cr6ditoo Inter 
. ' ' 1 1 .\;f.·"'· "¡ . . ;~ '"" . . . . 
· nc.c1one es, p ¡. ' , •.· 

'F;ra los-aiíoe 1955-1962 Ar.urrica correspondientes . . . . : 

<le lo Nocicnal. Fhrcncicra. 

Lr cr,rp,e. que aieniffoe. el servicio de lo deuda 

exterior put;do medirse por lr rolución que guardo .. cota con .. 

el ingrcao bruto cp cuente co¡·ricnt;:,. Ln tabk,~nterior ·dem 

trr qu.: cs'tr pr6porc'i6n hr. i:itTcrttdo considcrcblernentc, sin 

llogor·a un pl'nfo poliy,rooo, pero le imtf.cr. qucdaríc j.ncoin· 

ple't~· oi ·rió tom..-írr.mcs en: éomn.dcrr.ci6n el .ocrncj ó de los • 

invcroion~s directas .que tcmbión do be iu\ccroc, con los di vi 
,, 

or:o obtenidos do lL' cxpoz•trci.~r.os de bicneo y oervicioo. 

Este porccntrjc º? r.:l.!Cho nta clcY:::do ~ue el.,' ., 
•• : 1 

prcricdio que c~rrctcriz6 el por!odo 1942·1954 y que alcen.:. 

· z6 el 11.2% y en ol aut:i.l, ol !!'és .clcvndo fll.c tl.o 17.5~~ or. el 

rulo ce ¡9~.2. 
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Siil'ViC5.o da fro :;.rvcraionos cü.roctco J' lo dcuca 
pt1blicc c:1tcl'ior· en ~~ do los ir.¡;:r::;sór; l:rutcn por · 
exporte e:. on d:: bienes y sorvicios. 

( Millones e~ d6lcros) 

-· 
Scrvic¡o SOl'vic5:c Tot"l Ir.creso % 
de leo iF: de lt'. CCl'dr. •· " 4 

vor~i~nca pdblice o:~- en cuor.• ·-
c.1roc ... s. ~xtorior. tf ccrri- 5 

2 3 . 4 en c5. 6 ·-- -·· -- ,..._,.__...._._. 

195f: 122,6 1J6'.6 259.2 1 J6l 19.0 

195~ lJO,O 169,3 299.J 1 ~.56~9 19.l 
1960 141.6 · 193.6 335.1 l 520.3 22.1 

1961 l~'ª·º 207.1 355.1 i 604.e 22.1 

1962 15f..7 307.0 465,7 1 779,0 ?.6.1 

. ·-- ----
. FUENTE: Rcvisk Co!"-orcio E:'.terior o.e loe rfios ccirrcooonc'.icm - __ ... . .... 

tus • 

.. T .. · n·•ti ' r i6 d 1 " i trl ·.~.i."rr. ·., '' 1 -.p ... .i. _cip •. c .. n o c •. p .. ,, l.i.•L.L •.•• J .. rc .. r. e 

· fincncir.::i~,cnto de lc invc:co:.6n he sido en nucstI·o pi)Ífl•. d:-

o: gurl. 

-186 ..; 

. '~ 



\ 

••• 
• 

... 

F; 11::irc:' crntonto de lr. invcrri:i 6n 

(milloncc de pcaor. coiri~nt~o) 

·------~·-..-..---- .... - ................ .._ ...... __ .,... __ __ 
AÑOS 

Ahorro intorr.o Ahorro E:<to1110 Inverc.i 0:1 

Tot0l Surnn Público ·------~.. P;r;;;¡;- s~;;-~ D:irocto--~t~ 

Vrlor % 'Vcior % · V'cl;fi ·-·"' l!l.9!:.. 
-- ·----~·~-·- Valor'º Volcr % Vrlor % 

VP.1 'lr % 

I. Añoo fioc[•l 

1902-1903 9~ lCC: .;5 47 lfl. 15 31 32 ~9 53 42 47 7 6 

II. Fcr:'odo 

1939-1950 31 77~ ioo 29 320 92 io 630 33 rn 69c 59 2 459 s i 453 e J. 006 3 

III. Feriodo 

1950-1959 116 961 100 102 513 86 32 794 ?.~ 69 719 60 14- 4-1;[ 12 é 337 12 6 111 5 

·----------.. ~---------------
FUENTE: I Cifru:; pr.~e. J.r, E5atorir. 1;oúv::·nn d:: MS~foc. 

II C~ f¡-~-,~ <!:;l ~horI o p1fü1; co <l.; El Dcc::rrollo Econ6m:' cr; du M6:::ico s- ou Cr?¡ird

dad pin·c .~sorber cnp:i.t:::l <'el cxtcr;or (F,C.E, ), Cifi•rD tic j!!vora;.onos ox• 
tr:·::~JrLa ?lirr:cfoo del Infcl'mc Arivel por.~. 19591 d:::l B('nco Ct, M~xico, S.A. 
(No inclt\)'C.n rciJlV\:rsfoncs). Cifrro c:c pr6strn~os notco del cxtc!·~.or 1 re lii:i. 
e:. ou<'l Hnr.r.cit.rr., D: r::cd.6r. do Ir.vcsti&.rcj onco Ecor6r•1icrn (no ac fr:cluy~n 
variac1onc¡¡ i~ pasi·ro r. co;·to plr.zo ). 

III CH:·i:.s d.cl rhor:r·o pi'i;hco de Nocional Finnncicr{I, D:orcccién de InYcotie;rd.o, 
neo Econérnicrn. CifrQO d;i invcl'sionca c~:tl''.\lljere.o di1•cctas, del Banco tlc 
M~xiro. Cifr::io de préstr.-'ncs del o:·terfor, do N:ic:•.onnl Finr.ncierr, Dil1occ;.6n 
de In\¡,r.tigr.c;.crca Econ6m~ c:is. 
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COl!'O puedo \•era.;, en el período anterior a la 

Revoluci6r. era conoü'!ornblo. Durante el período 1939·50 en 

ruo co rccr.ud6 el flt:jo oc cap:i tal cxtrenjoro, dfrccto e ::._~ 

directo, b prrt:.cj.pe.ci6n fue minüna¡ en el dcccn5.o de 1950 

·59 vol'!j.6 a aumcntnr, 

En el ueríodo rntcrior ~ la Rcvoluci6n le. cci• . -
da cxte1·ior rcpl'esontnbr:: t!ne. carca j.mproductiva yr>. ~ye 0n -

gran pt'.rtc, ac había nd<'uiddo pr.ro convortfr dcudcs que hn 

bfon scrviclo !Jrl''.:: ct:brir los pstos corrj.ontco do los Gobior 

nos durnr.te ol oj.ilo XIX. 

En 01 segundo períoC.o, le irnportcrcia de lr -

dcudt'. exterior es todr.v!r. inoignfficr.r.tc corno fuílnto do fi-

nanciomicnto, fcbJ.~o e qua oc pr.u6 a ostfr.~¡for por todos --

los E-oeios posibl'"º el financinr··ier.to frtorno y mm flcric -

de condiciones objetives 15:-:ibi•c:n el flujo Ge invc1•sioncs 

c::dr::~njorrs dir:lcbs, :::iortr¡is c:ue cpcr.os ac coJ"cnzaba a r.::;. 

cj.bir loo primoreo pr6star:oo int01'!lccionalcn, después de U!' 

lorgc po:dodo cr. el cur.l nui;;atr-o prío fUc co;nidcrc.c.o ~.nocl 

vento, 

A pcrtir de 1950 crece modcrc.dcn:ento la il'l--

portCl'cia e el cr:pHcl extrcnjc1·0 :r.t'ovo en ül fir.r.ncio!:licn-

te e.e J.cfl irv,;:rs: oneo del pdo. J,os a:r-préstj.tos del c=·tc-

rior contribuyer., pero yo con su nueva cotructura. 

En el porf.odo 1960-1963, los próotomoo nctoc 

llcr;::n ~ constituir el 6. 59~ e.e lr b·:ero~ 6r: fija brutn to-

td. Si!l c:~borgo, onta rolaci6r. .cuar.tHnti '/ti. no noo do. 1.!Pn 
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idea vdccuade de la importr.ncic complementaria_ de los em

p~stitos c~:trr.njeroo, Debido e la escasez de divioao,lon 

ernpr~etitos concedidos pnrr. proyectos talco como cncrcJr., 

r~.cro y tranoportea, ticr.cr• un impr.cto r.:aycr- y co crr6nco 

suponer que sin clloo, el crcclmiento hubiera sido menor -

e6lo un 6%. En el per~odo y las condicionco cctunlez d~ -

desarrollo de micatro pds, ca j.ndudablo rue los crr:pr6oti-

tell del exterior jue(cn un papel de grnn importoncj e prr~ 

nruitcncr Ir. elovrda to.et:\ de importccj.oncs do b:oncs de pr~ 

ducc:i 6n noccar.rioa nl d~ocrrollo, 

Durante los ~ltir.os 4 e.ñoo (1960-1963) M6x! 

co ha obtenido cr6ditos import::mtcs del exterior como pu!:_ 

do vero~ r. continuación: 

Créditos de !!éa de 15 ~illonos do d6lcros. 

(miles do Mlarcs ) 

Total 
Obtenido 

40,000 

20,000 

Crédi toa por 
disponer Beneficiario 

Gobierno Fodercl 

Insti tucion que 
otorr;r. el crédi 
~___-: 

Comprcdcroo de 
les Bonoo E;:tc 
riores de 196} 
ofrecidos pú-
blicarnent e ~n 
M6xico y f ucrc. 
de A!ÓJÜCO, 

10,000 Nacionul Firunci~ Gobjerno do loo 
re (Fondo p~l't'- el 
desarrollo de la 
Agricultura,Gane
dcrfo y Avicultui·n, 
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30,500 ;0,500 Gobierno Fedcrnl B, I, D,· 
(Sccroterín de RE, 
cursos Hi~ulicoo) 

J0,000 -- Gob:.orno Federal Chc!T'j.cr:l Benl 1 

' 
(Sccrct~ria de Rccu:: New York Trm ; 

sos Hidr~ulicos) Co. Ccntimm· 
tcl Ill:inois 
Natiom1l Banl 
and Trust Co, 
and Ur.i tod Ce 
lif ornir. Bcmi 

25,00 21,000 Gobierno Federal Tho First Kc 
(Sccrot:::rie do Recu! tional Eenk · 
sos Hidráulicos) of Bocton. 

15,000 10,t;OO 000 Gobiorr:o Federal B,I,R,F, 
(Socrctar!e de Rccur 
soo HidrtuHcos) -

r 25·ººº 15,115,000 Gotierno Fcd~ral B1 I,R,F, 
(Secreterfr t.e 
O!Jrco Públicas) 

40,000 1;0,000 Gobierno Federal B,I,R,F, 
(Secn:tarfa de Obrra 
Públjcro) 

130,000 ü412591000 Comiai6n Federal do 1,I,R.F, 
Electricici:::d. 

30,500 231898 Cc:!1inos Fedor.:üca y B,I,.R.F, 
aorvic:l.os anexos. 

20,000 --- Ferrocorriloo Nacio- EXHlBAliK 
nalca de México. 

100,000 --- lacionol Fir.cnciorc. The Prt~dcn-
tir.l ~nou1•n: 
ce Compuny . 
Ne\7 York. 

34,000 33,000 Pemcx Crcdi t Lyor.· 
nnia 

J0,000 --- Pcmcx Thc Chi:i.ae -· 
M.:mhntcn lit:· 
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20,000 -- Peme;: Plczado con in§ 
tituc;ones pri;. 
vi:.dns do cr6di· 
to, nortc:::mcri · 
ceno, 

DM 471057 -- F'oncio l'iacioncl de Cornpcñfo Induo 
Desarrollo Ejidcl, triul de Alor.i~.· 

nir.. Occidontr.l 
Fg Fr 150,000 Fg Fr 1501000 Kccionr..l Fincncic~u. Gobierno Frr.n-

cés, 

600,000 6001000 Nacional Finnncior::, Bancos y pro-
Pcmcx y otros, vccdoroo frene 

ces, 

20,000 20,000 Instituto Nacional B, I, D. 
· de le Vi vicnb 

Dcopu6o de 50 años, nucatro país volvió o lGf 

zar el morcado int01•nccioncl 1.ma cr.1isi6n de tonos por un v_f; 

lor de 1: O rn~ llonuo de d6krco ~uc son le pl'imcrn serie el.e • 

une rutorizcci6n por 1,250 millones de pesco, Loo bonos ~e 

plczC!ron rúpidruncntc n une tese del 6% r.m:cl, 

El Dcc1'cto que rutorizr. lo on:io: ón contiene 

entro otras l~o oiguicntcs estipulaciones: 

ARTICULO PRHiERO. Se nutcrizn al Ejecutivo 

du lC! Unión pare concertar un cmprlotito con Emjoci6n e ln1 

siguientco bnocs: 

I, fo cdoi6n se clonominar~.: "Bonos de los · 

Estadoo Unidos Me::dcnnoa pare Fol!!;.;nto Econ6mico", 

II. Se hará en ~es ll!O!!Cdr.o o;:trr.njcr~o que di 

termine el Ej:cutivo Federal, por un equiv~lcnte haotr. de • 
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$ 1,250,000,000,00 (MH DOSCIEllTOS CillCUEtlTA llILLONES DE P~ 

sos 00/100). 

III. Podrá efcctuaroc cm vr.1'icw series, que -

serén pueotoo en circulaci6n conformo lo estimo oportuno el 

EjecutiYo Federal. 

IV. Le. totrli dad de le emisión deberá ~uocr!r 

~Ji1ortizadn dentro de un plczo i!'tfai.ll!o do 20 añor., pero le N~ 

cj 6n oc :res~rvr.ré le facultad de rcdimil'la total o pe.rcial-

mente en forl!lll anticipodn, 

V, El empr6ot1to gozaré de lo garmitía ~ene-

rcl direcb e incondiciond dol Teooro Me::icano, 

VI. El pi:·o<lucto O.el cn'préstito se dostincrñ n 

la ejecución de obras v:i.nculr.dC'.s con pror,rr.m~s ce for:icnto -

ccon6mico ~uo produ?.ccn un incremento en los ingrcoos públi 

coo, ein que pueda destinarse para la ntcnci6n de gastos e~ 

rrienten, 

VII. Los títülos no cau1mrén impueoto r..lr:.uno. 

ARTICULO TERCERO, El propio Ejeeuüvo dard a 

Nacionr:l Financicrc, S,A, le intorvenci6n que por ley le -

ccrrcsponcio, en lr. contrr.tr.ci6n, enti.si6n, coloco.ci.6n y pa-

!"º del empréstito e que se· rcf:ere cate decreto, (27) 

La r·ir.yor parte de los cródi tos contrl'.tcdoo 

en el exterior dv.rcr.t(; eac periodo cstfo C.eotinl".dos n fino~ 

cit1r lti.o rcmr.s de lt>. inf'~'t~cstructurl.'. y de las induotrj 2s b4 

sicas: gcnurcci6n y diatribuci6n de cncrgfo eléctrico.; tren! 
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port::oe indv.stri~.o aidcrúrgicr.s, industrin. qu.1-crl.ca; :.ndus-

trio. fü:l pcpcl y suo C.orivcdos, cte.; :lr,unoo cr6ditoo hcn 

ai<lo uoo.dos tru:ibi&n, pe.m rcforz~r nuooh·o.o recorves do di· 

viaaa. 

Algunos d;i loo crétitos 1~~0 importantco Gn -

lllllgnitud y cr.r~ctcrí.oticao contmto.dos durrntc el último -

pcrío!l.o, fu e ron: 

Un crédito fr~mcéo d;, 75C :iillor.co do flocncos 

(150 n:illonca de délnrco) obtenido en jt'l!iO de 1963 pnrc iJ!! 

pulo:-r lno inC:uetrir.o pctrcqu:!mic~s y !:'.Zt'.cnrcra, con un pl.f:; 
1 

zo de 13 :ifioo. El 33% tl:; ()OC craito o:: otCl'f:,(' en ufccti-

vo pare. rc(!liz::.l' geotos en ~:6i:5 co; 500 r:5 llonc:o ele fmncos 

se d.:istirr.n o. lo. compro. de cquipoo y servicios frrnc;..ocs --

cauoande un::. tmir. c'.c intoréo del 6 .5% y 150 millar.cu pura -

los f,t'.otoo locales ::>. una tco:: del 1;~~ anual, 

Treo c:.-éc'.:i. too por valor de 34.3 millones de -

d6brco conccdidoo en r.r:osto de 1963 por el fümco Intcrr.me-

ricano c1.;; D~ocrrollo, Dos de ellos, por m: •:olor de J.5 mi 

llonen contribuirén e f'i.nl:'r.cir:r el proyecto "El Limón" d::; -

colonizP.ci6n de Tl:'1'::sco t t;t•c comprendo divcror.o obrl:'.s do -

drenaje:, r~ego y otras conatruccionea r.ccesarins paro. ir.cor 

pomr el cultivo :;ntcnnivo 52,oco hcctf:..'cos. El tercer --

préstamo, po! J,e millones catá daotinado nl financiemionto 

parcir.l de un prog1•r.rn..". de cotudioa de prcinversi6n po;:-r. el 

ccocrrollo ñc le Cuenca Lurrnn-Cho.pt'.l~-santiago. 
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.Un cr6tlito de ln A.I,D Agcr.cia Internacionel 

de Dosr;i.nollo por 20 millones de d6lr.r::s, pere cyud.l.'l.r en un 

33% nl finrr·cinr"d.cnto ele un plnn b:icnal de oonstruccj6n de 

23 000 viviendas p~ro. familics de bajos ingresos. Uno del 

B,I,D, do 10 r::illoncn üs ú6lr.rco pcrc completar· coc proyc~ 

to, 

Un cr6dito ce 16,9 millones de d6lnroo del --

Eximbo.nk pare Altos Horneo oc M~xico, S.A. por un monto d~ 

16,9 millones de ~6lnrcn con ov~l de lG Nccioncl Financie-

ra pr.rr. c0Dp1•:::r un los Eoto.doo Unidos mnquincria y eQui90 -

pcrn increEcnt('r lo capacicad de su Plnntn on.Monclovc, Cot 

huil('. El c:ddito devengo unn toce. C.c 5, 75% de interés 

rum.:il y oc cnortizv.rá on trece oñoo, a pnrti.r de 196 5, 

El Bnnco Inturnc.cioncl de Reconatrucc5.6n :· Fg 

mor.to concedió doo créc.itos de 52,5 millonuo de d6krca pa1· 

la rcconstrucci6n, tcrmincci6n o construcción de ~O caminos 

con unr: c::tor.oi6n conjunto. de 6,650 Kms. y r la cor.pr~ de 

equipoo e.e conoilrva.ci6n y de; lcborrtcrio pcrc rcjoxr.r y CJlL 

pli~r loa acrvicios ~' facilitar el control fü: le conatrucci• 

de C:.!rretcras, Este préstamo fue: otorr,ndo n 20 r.ños de -

plnzo, e un intcr6c de 5 1/2% inclu~cndo ol 1% do comisión 

para lo Reserva Especial del Banco y cuontn con la garantía 

del Gobierno Fcfüm·l, 

Cui:i.tr·o pr6r.tomos cto¡·eadoo por b::incos prlva--

dos do loo Estados Uni.doo por un n:onto total do Jo.o Pillo
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nea do d6lcroo, Los fondos se coth1 eplicr.ndo .a b cono· 

trucci6n d~ Ir.o presos 11El Hum::i.yc" y 11Ilirllpaoo 11 que roal~_za 

la Secretaría de Recursos Hid~éulicos. 

Un préotnno de 12.5 reillones de d6leroo d~l 

B, I ,R,F porr. r.plicr.roo o obrra que comprcndcr~n le c::cc.vr.-

c:i6n do ::ürcdodor de 1,070 Kms. C:c ccnclüa <le drencjc y le 

renovacj 6n de 900 kil&::etroo de car.nlos existentes; el rc

vootimi onto e.e 1:70ki16::etros r;e cnnalco conC.uctores, y le ~ 

r.mplie.ci6n y r~habiHtaci6n de otroo 330 ki16mctroo y el lil,S 

jorrunicnto de cotcc! onca llo conti·ol, El cooto tctol de laa 

obre.o públicco cc~pr~nditleo en el prograrrD se hu cotim~do -

en 410 r:illonea do pcoco, El pr6stamo cub1•irñ loa costeo 

en e,ivb:-.a, ~1 el Gobj.orno f5.nrncie1·á loo cootos en [Ofü~do 

local, (2&) 

La deuda exterior pública total, catá compuc_!! 

ta en lc. actual! e.ad * por loo sir,uicntoo renr,lonco: 

Cr6di too c.5.souo~ • 

~ Dólares 

Díiucln directa del Gobierno 

~· 2,573,000.000 205,e~o.oo 

Miles do d6l~roo. 

A) Anterior ~ 1917 

E) Poot~rior e 1917 
241229 

181,611 

* 31 de Septiembre e~ 196j, 
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. 
Deuda earantiz~de·pc~ ~l 
Gobierne Fcdcrcl e cuentr 

de instituciones y compa

fi!as pdblicas, 

Comision Fcderel de 
Elec tl-icide.d 

Compañía Mc!icrna de 
Luz ~· Fuerza 

Fenoct>rrilee Nacionclcs 
de Mdxico 

Ferrocnl'rH Mexiceno 

Ferroccrril ~el Pacífico 

Nacionr.l Fir.rncie1·0 

Instituto Nacional te la 
Vivienda 

Servicio Federal de Cami
nos y Puentes y servic5.os 
e.nexos, 

ANDSA 

Bance Iiacioncl do dcsr.irr,g 
llo cooperativo 

Petr6leos Mexicanos 

Altos Hornos C:c M6:dco 

Otros 

peudei :.:1ri tidr.. sin rarcntfo 

.f@borne!!;entcl por le Nacj._9 
nal Finenciera. el Bance Hi 
potcce~ .. !!.U~inco de Comer 
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7,375,375,000 

2371500 

37,000 

16~,c:oo 

5,000 

46,45:: 

255.883 

790 

12,582 

121436 

101100 

11,611 

11,715 

B,363 

(o 

590,270.00 



~·-""··-·· 

cio Exterior " otras er:-
u ____ --.--

~esos ni!bl5.c}~.!-- 5,723,675,000 

15--;675,050.000 

457,¡;94,000 

1,254,ooi;,ooo 

EUEt;TE: ORTIZ MENA, Preliminary Proopectus. 

El r:io·:imiento e.o ln deudc -exterior de ruestrc 

pcis en los últimos 6 cfioo puede ocr,uirsc cr. esta tabla: 

La dende c:rtericr c1el sector pl1blico e m, efio o mfo 

(millones de d6ln:.cs) 

.. .., _________ _ .. _.. 

Afio Disposicicneo Amortiza Intereses Servicio Inp•cs 
ci6n. pegados. totol Neto 

... -··--··--·· 
195f. ?.t;e.o 114.9 ?.l. 7 1J6,6 10311: 

1959 223.1 lfl.4.& 24.5 169,3 53,s 

1960 352.l 163,2 30.4 193.6 158.5 

1961 357,3 17?,0 35,1 ?.07.i 150.2 

1962 400.9 253.ft. 53,6 307,0 107.9 

1963 l 385.6 230.6 51;,6 2f:5.2 104,4 ___ ..... _ 
1 Datos preliminares. 

Loo· toteles incli.:.ycn lr é,cud¡;:, cxt::rnn dil'ectu y li; f',erant2 
zada por ~ noti tuciones públicas sin e.vel del Gobierno, 

El totnl de lt'. deuda aumento de 530.5 mHlo

nea de dóle.rce en el oñc de 1958 a 1·254,0 millones en el -

año c'.e 1963*, Es dccirt que csi;n casi so ha triplicado, Le 

* JO de Septiembre de 1963. El Dr. Re~l Prcbish cita p~ra -
diciembre del misno ·año, le cifra de 1,600 ndllonos, 
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facilidad con que México ha podido conseguir estos préstamos 

se debe e la buena posici6n que como deudor ocupa en el me~ 

cado internacional de capitales y que se deriva de que cum

ple puntualmente sus compromisos, liquidando a veces sus --

deudas con antelaci6n a la fecha de vencimiento, 

De la deuda directa contraída despu~e de 1942 

el 2, 2% corresponde a bonos emitidos en el año de 1963, __ ;_ 

9,5% a préstamos del Eximbank 7.6% a préstamos del Banco -

Internacional, 6.1% a préstamos del B.I.D. y 49.4% a prést~ · 

mos contraídos con instituciones privadas, en su gran mayo

ría norteamericanas, 

De la deuda garantizada, 35.7% corresponde -

al Eximbank¡ 32.5% del B,I,D y 31,8% a fuentes privadas en

tre los cuales se encuentra un préstamo de 100 millones de 

d6laree de la 1'._TE_e Prudential Insurance Company of Americe•, 
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